




�~�.� a SESlON EXTRAORüINA mA, EN MARTES 11 DE MAYO DE 194:3 . 2'63. 

lOo-Moción del señor Bórquez, con la que 
inicia un proyecto de ley que faculta al Presi­
dente de la República para contratar un em­
p;:éstito has,ta por la suma de $ 25.000,000, pa-
1'a la construcclón de obras públicas en la du' 
da,el de Cal buco. 

n.-Moción del señor Acharán,- con la que 
inIcIa un proyecto de ley que ".!oncede fondos 
para auxiliar a los damnificados por el incen­
dio de Calbuco. 

12.-onclo de la Comisi6n de Hacienda. en 
el que comunica la renuncia del señor Edwards 
mmo Presidente de ella, y la designación del 
f'eñoI' Faivovich. como reemplazante. 

13. -Nota del Presidente de la Cámara de 
�D�i�p�u�~�a�d�o�s� de México, en la que expresa los 
agradecimientos por las atenciones 'dispensadas 
á los Diputados mexicanos que visitaron nues­
tropaís recientemente. 

14. -Presentaciones. 

15 . -Telegramas. 

] (j. -Peticiones de oficios. 

m. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No lOe adoptó acuerdo sobre el particular. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.o 4,145.--Santiago, 6 de mayo de 1943. 
-Tengo el honor de comunicar a V. E. que he 
resuelto incluir, entre los asuntos de que podrá 
ocuparse el Honorable Congreso Nacional en 
el actual periodo de sesiones extraordinarias, con 
el caráder de urgente, del proyecto de ley que 
hace extensivo los beneficios de la ley que creó la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio a la 
Provincia de Ca quimbo (Moción de los Hono­
rables Diputados señores Jorge Salamanca y 
Julio Pinto). 

Hago presente a V. E. que el Ejecutivo for­
mulará, en su oportunidad, las indicaciones que 
estime necesarias para que este proyecto con­
temple en todos sus aspectos el problema crea­
do por el sismo ocurrido el día 6 de abril último. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) Juan 
Antonio Ríos.- Joaquín Fernández". 

N.o :!.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 495.- Santiago, 11 de mayo de 1943.-· 
En enero del presente año se envió a esa Ho-

norable Cámara un Proyecto de Ley por el cual 
se mejoran las remuneraciones del personal de 
la Dirección Geneptl de Sanidad. 

Con la creación de la Dirección General de 
Protección a la Infancia y Adolescencia, en la 
cu;l se fusionaron, entre otros servicios, los 
que se referÍ<ln a estas materias, dentro de la 
Dirección General de Sanidad, pasaron a for­
mar parte del primero de estos organismos, al­
rededor de 350 empleados sanitarios. 

El Ejecutivo ha considerado debidamente es­
ta situación, por la cual los empleados perte­
necientes a la Sanidad, que pasaron a la Pro­
tección a la Infancia, no les alcanzaría el me­
joramiento económico que contempla el proyec­
to de ley y, por otra parte, está compenetrado 
además, que las remuneraciones que gozan los 
demás funcionarios de esta última Dirección 
General son de tal manera escasas, que es ne­
cesario mejol'arlas, por cuanto presentan las 
mismas consideraciones de apremio que se tu­
vo en vista para incluir en la actual Convoca­
toria extraordinaria el Proyecto que pende de 
la consideración de esa Honorable Cámara. 

Por las consideraciones expuestas, me per­
mito incluir entre las materias que pueden ser 
consideradas en el período actual extraordina­
rio el mejoramiento económico del personal de 
la Dirección General de Protecci6n a la Infan_ 
cia y Adolescencia, en la misma forma en que 
se ha considerado para el personal sanitario. 

Por lo tanto, someto a vuestra consideración 
la siguiente enmienda al proyecto de ley antes 
citado: "intercalar, en el artículo primero la si­
guiente frase: "y a la Dirección General de Pro­
tección a la Infancia y Adolescencia", después 
de la Dirección General de Sanidad". 

Saluda a V. E.- (Fdos.)- Juan A. Ríos. -
Gmo. del Pedregal.-Dr. Méndez A." 

3.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"N.O 482.-- Santiago, 7 de mayo de 1943. 
Ha tomado conocimiento el infrascrito -del 
oficio N.O 817, de fecha 30 del mes ppdo., en que 
V. E. ha solicitado que los Honorables Dipu_ 
tados de los Comit'és Parlamentarios Liberal y 
Conserv·ldor se sirven invitarme a esa Honora­
ble Corporación a dar explicaciones, en sesión 
secreta, sobre una venta de barcos de la Com­
D8.ñ.ía Sud Americana de Vapores, al Gobierno 
de Estados Unidos, la que se manifiesta que 
estaría en gestación en estos momentos. 

Debo manifestar a V. E. que, junto con agra­
decer esa invitación y la deferencia que se me 
hace para fijar la fecha en que podría celebrar­
se la sesión, vengo en declinar estos ofrecimien­
tos en atención a que negociaciones de esa 
naturaleza, en su carácter de tales, escapan al 
conocimiento y resolución de este Ministerio, 
por lo cual el infrascrito no está en situación 
de poder suministrar las explicaciones desea-
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das' y, por tanto, la sesión carecería de todo 
resultado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Alfredo Duhal~ 
de V. 

N.o 4.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 486.- Santiago, 8 de mayo de 1943. -
En contestación al oficio N.o 831, de fecha 5 
del actual, tengo el honor de manifestar a V. E. 
que la Comandancia en Jefe de la Armada uc 
ha evacuado informe alguno relacionado con la 
adquisición, por el Gobierno de Estados Unidos' 
de Norte América, de, tres motonaves de la 
Compañía Sud Americana de Vapores a que 
V. E. hace referencia en el oficio aludido. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)- A. Duhalde V." 
) 

N.o 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 732.- Santiago, 10 de mayo de 1943. -
Tengo el honor de dar respuesta al oficio de 
U. S. N.O 824, de fecha 30 de abril último, por 
el cual se sirve poner en conocimiento de este 
Ministerio que la Honorable Cámara de Dipu­
tados, en sesión celebrada el día 28 del, mes 
ppdo., acordó solicitar de esta SecretarIa de 
Estado los antecedentes completos del sumario 
irlstruído con motivo del accidente del avión 
"Pote~" N.o 4, de la "Línea Aérea Nacional". 

Al respecto, cúmpleme manifestar a U. S. 
que el proceso por este accidente se encuentra 
en estado de sumario y próximo a dictaminarse, 
por cuya razón este Ministerio ha oficiado al 
Juez de Aeronáutica de la II Zona Aérea, "El 
Bosque", para que, una vez cerrado, sea remi~ 
ti do a esa Honorable Cámara de Diputados, de 
acuerdo con lo solicitado por U. S. 

Saluda atentamente a U, S.- (FdQ.) A. Du~ 
balde V." 

N.o 6.-0FiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAIJ. 

"N.o 465.- Santiago, 7 de mayo de 1943.­
Los Servicios de Beneficencia y Asistencia So­
cial,por oficio N.o 3,066, de 28 de abril del 
presente año, dicen a este Ministerio lo siguien~ 
te: 

"El Ministerio del digno cargo de US., por 
" Providencia N.o 777, dél 24 de marzo último, 
" se ha servido pedir informe a esta Oficina 
" sobre el Oficio de la H. Cámara de Diputa_ 
" dos, N.o 788, del 19 del mismo mes, en el que 
" se solicita de USo se envíe copia de todos los 
"informes relacionados con la proyectada 
" construcción del Hospital de Los Andes, eri 
" especial del evacuado por el señor Goberna­
" dor de ese Departamento. 

"En cumplimiento de dicha Providencia, el 
" infrascrito debe hacer presente a USo que es-

" ta Oficina no ha evacuado ni recibido intor-
, " me alguno que se relacione con la' materia 
" de que se trata, e ignora cuál puede ser el 
" informe del señor Gobernador de Los Andes 
" a que se alude en la comunicación de la Ho­
" norable Cámara de Diputados a que ·se h<l 
" hecho referencia. 

"Las construcciones hospitalarias que deben 
" ejecutar los Servicios de Beneficencia y ASls­
" tencia Social son estudiadas por esta Oficina 
" de acuerdo con el programa que en su OpOT~ 
" tunldad proponen las Juntas Locales resppc~ 
" tivas o los Directores de los establecimientos 
" correspondientes, el que sirve de base al an­
" teproyecto que, una vez aprobado por la H. 
" Junta Central, es enviado a la Junta Local, 
" a fin de que formule las observaciones que 
" puede merecerle. 

"Resueltas estas observaciones, se elaboran 
" los planos definitivos, que son sometidos a la 
" consideración de la H. Junta Central, junto 
" con las especificaciones técnicas y adminis­
" trativas, presupuesto oficial, etc., y es la 
" Corporación la que así resuelve en definitiva 
" sobre la construcción misma, petición de pro­
" puestas, etc. 

"El procedimiento indicado es el que señalan 
" los Reglamentos vigentes, cuyas disposiciones 
" no dan mayor margen para que las autorida­
" des locales puedan emitir informes sobr:e las 
" construcciones que se efectúan, como no sean 
, las que se han señalado, y ellas son estudia. 
" das, dirigidas y llevadas a la pr<ictica por la~ 
"oficinas técnicas de esta Superioridad, que 

son las que disponen de personal competente 
" debidamente especializado, como también de 
" todos los antecedentes que son necesarios. En 
" efecto, la construcción de nuevos" hospitales 

debe hacerse con arreglo a un plan general 
" estudiado en forma de resolver integralmen­
" te los problemas asistenciales' en todo el país, 

." y no con un criterio local, como ocurriría, in­
" dudablemente, si estos estudios fueran hecho~ 
" por las propias juntas, que, por lo demás, ca­
" recen, de ordinario, de los elementos necesa_ 
" rios para ello. 

"En el caso de la construcción del Hospital de 
" Los Andes no se ha avanzado más allá de la 
" adquisición del', terreno necesario, pues los 
" fondos concedidos por la Ley N.O 7,376. resul~ 
" tan insuficientes, y la Beneficencia no dispo~ 
,,' ne de otros recursos que destinar a este ob­
" jeto". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) Dr. J. Mélldez". 

N.O 7 .-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 1,021. - Santiago, 5 de mayo de 
1943. 

Tengo el agrafu> <le acusar recibo de su 
oficio N o 694, en que V. E., a solicitud del 
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Honorable Ddputado don Gustavo Vargas 
Molinare .. pide se inve.stigue la cantidad de 
('.obre que s'e ha embarcado durante el año 
1942, Con destino a distintas Repúblicas Sud 
americanas. así Domo 'el nombrE de los bar­
cas que transpo:rtSJron la CM"ga 

Creo conveniente aprovechar es~a oportu­
nidad para enviar a ,e,~a Honorable Cámara 
una información' completa ac'erca de 10s ne­
gocios d'e cobre realizados en el menciona­
do año, no sólo en lo que se refiere a ',su 
exportadón, sino también al aprovisionamien­
to de las industrias nacionales ,en su con­
sumo de este metal, que las empl'esas pro' 
dudaras tienen la obli~ación de artender en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.0 de la. Ley N.o 7.160. 

EXPORTACION. - De acuerdo con lo e,s­
tabhccido ,en el articulo 6.0 de la Ley N.O 
5.107. sobre control de cambios, las empre­
sas prooucto:-ias de 'clObDe nO están obliga­
das a realizar el retorno en divisas del pro" 
uucido de las ventas al exterior. Sólo' Se 1e1l 
puede exigir una cuota del valor de esas ex­
portaciones, que 'en ningún caso será infe­
ríor a los gastos de ,p!1oduccién en lOhile, 
según el promedio que arroje el valor ad­
~uisitívo de la moneda en 10,3 últimos s,els 
meses y Que deberán .s,er retornadas eh le­
tras de cambio internadonal<es. Esta cuota 
ha sido fijada por decreto,estableciendo una 
conversión de $ 19,37 por dó}a,r. 

Ni el Minist.erio de E:conomía y Comerclu 
ni la ex Oomisión de Control d.e OambIos, 
Ihoy Cons.ej o Nadonal de Comexio Extertor:, 
ti'enen sobre las e:lQDDrtaciones aue 'efectúan 
las Compañías C'U.prÍflems, ,de acuerdo COn 
el régimen indicado, mayor int·ervención que 
su r;egL~tro estaqÍstico. 

En el anexo N.o 1 se detallan las expor­
taciones que ,han realizado las diversas em­
presas cupríf'erasdel pais, durante 1942, es­
pe<Cificándose en las distintas velaciones el 
eX1}ortadol', el tipo de metal, su pesD, vapOr, 
de.stino, consignatario y fecha d,e embarque. 

El embarque de 2,835 toneladas realizado 
a Estados Unidos por la Metals Reserve no 
corresponde a una em·presa privada, por 
cuantQ esta ür'ganización es una entidad del 
Gobierno de Estado;s Unidos. 

Además de los embarques efectuados dl­
I'ectamente por las ,empresas productoras, dé 
metal en lingotes y barras, se han realizado 
10.5 que se indican en Anexo N.o 2, que S1I­
man en total 546 toneladas. 

Fuera de l:as exportaciones de cobre sim­
plemente refinado, este MinisteriD autOrizÓ 
d'lrante 1942 las eX'portacÍ'one,s que se d~" 
tallan En el Anex:) N.ü 3, y q'..~e correspon­
den al cob're elaborado en planchas, alam­
bre y bandas, con un total ,pfectivamente 
embarcado de 3.043,790 kilos 

COMERCIO INTERNO. - Hasta el afio 
1941 la utilización. de cobreref.inado en ba~ 
rras o en lingotes por parte de las industr1~ 
nacionales tuvo muy poca importanci:a, sal­
vo el consumo que realizaba la FábrLcoa de 
Material de Guerra del Ejérelt.o, por una 
cantidad poco superior a 500 toneladas anua­
les. 

La reducción de ras impe.rtacion€s de un 
gran número de ma1Jerlales, que se acentuó 
desde fines de 'ese período, hIzo que duran~ 
te lo~ doe'C '_118S8S del año 1942 apareciera 
gradualmente el int'erés de parte de algunas 
fábriea:, para elaborar cobre. 

En el ir,tertanto, en un marr.entü extraor­
dinariamente oport.uno, ·el 20 de enero de 
1942 se dictó la Ley N.O 7,160, que estable­
ce un impuesto extraüJ·dina,.io sobre la ren­
ta que deben pagar los establecimientos que 
producen c'Obre en barra. Esta Jey, en Su ar­
tícu;o 6.0, ,cotablece que "en tGdo caso, las 
empresas ex,;:¡lotadol1as de minerales de co­
bre reservarán para las necesidades de con­
sumo inter1l0 de las indu.~.trias nacionales, 
que fije el P,-',esidente de la República, el 
,~cbl en barras, electrolítico, standai'd y blis­
te'r que esas industrias necesiten". 

Por otra part'e~desde fines dt': año 1941 se 
venía prOduciendo cierta demanda de cobre 
en barras .o en lingotes, de parte de algunos 
uaí.s,es ve,cinos, originada princ1,\almente por 
ia escasez de mat.erias primas que se esta~ 
La produciendo como consecuencia de la 
guerra y, por la 'Política que empezaban a 
aplicar las Oompañías Cupríferas estableci­
das en Chile de servir sólo la demanda nor­
mal de esos ',mercados, y ,en lo qu¡e se ['efie­
re a necesidades indispensables, 'en forma 
de €vitar t::Jda eSlpeculación cOn el exterior. 

Al ampar::¡ de la Iey que ya se ha men­
cionado y en a;tención a las expectativas de 
negocios que ofI'ecian 10.:; países vecinos, cier­
tos coméciantes y alguna,:; industriales pro­
curaron obtener cobre de las ·empr,esas, con 
el objeto deexportarIo. 

Este M'nisterio, durante el primer semestre 
del año 'pa",ado, se vió requerido por toda 
{'las'e de personas que des'eaban se les p~­
trocinara sus órdenes d,ecompra, que reCl­
bían un <c'Omtante rechazo de parte de las 
empresas productoras, por los motLvos a que 
ya se ha hecho mención. 

Algunos de aquellos negodos tuvieron un 
..-,esultado favorable,aprovechándo,se cobre 
en barras que ,existía en el país, entregado 
por las empresas -a fwbricas nacionales. Al 
mismo tiempo que alrededor de estos nego­
cios se movía un grupo de comerciantes, se 
despertó un efectivo interés de parte de al· 
gunos industriales para trabajar en la ela­
boración del cobl'e, al amparo de las diS~ 
posiCiones del articulo 6.0 de la Ley N.O 7,160. 

! 
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En estas üircunstancias intervino el Mi­
nisterio, en vista de que las Compañías Cu­
príferas re·chazaban las órdene'< de compra 
que les presentaban los industriales na"io­
n301es, debido a qu.e ~n algti'l1asocastones 
antrrioresel cobre que habían entregado no 
se d,estinó a su elaboración, ,sino que fué ex­
portado. 

En julio de ese año, por un cambio de car­
tas ,entre este Ministerio y las empresas pro­
ductora" de cobre, se sentaron las bases de 
un 'C"Jnvenio Para regu1arizar e.'lte comercio. 
Los puntos principales de este convenio fue­
rop los siguientes: 

1.0 - La Chile Exploration Oompany se 
¡;,ompromeiía a vender a la Fálbrica de Ma­
terial de Guerra del Ejército la cantidad de 
doscientas toneladas mell..BuaIes de cobre 
'electrolítico, y aceptaba aumentar la refe­
rida cuota en prO'povción a cualquier incl'e­
mento debidamente comp!'obado, de las ne­
cesidades ,de la Fábrica o de las necesidades 
de su clien~ela que utílizaracobne en plan­
chas o laminado o en cualqu¡'era otra forma 
de elaboracién ,primaria. . 

2.0 - La C'hile Exploration secümprometia 
también a vender las cantidades que nec'e­
,::'.tara toda otra fábr'ca que demostrara eS·­
tar capaci.tada para elaborar cobre refinado, 
que recibiera en lingotes, queques u otra 
forma en que se produc'eel metal referido. 

3.0 - La fOc'ma de pa.go del cobre electro­
HUco Que la c~ne Explaration Company en" 
tregaría.a los 'industriales ChUenos, sería de 
$ 4,804 el kilogramo, puesto al r.ostado .de la 
nave en los 'puertos de Antofagasta y Cha­
ñaral, p'l.l'a ,el tipo electroIítico: y de $ 4.70 
para el tipO' fire r'cfined y blister ° standard, 
pues1to sobre carro en Rancagua, Que es el 
que produce la Brad,en Copper 

Los precios anteriormente estabIecidos s,e 
fija!'on como base, de acuerdo con el precio 
-actual que paga la Meta,ls Reserve Comp1-

Tons. métricas .' Comprador 
: 

12 
150 
113 
90.0 
15 

!) 

100 
30 
37.5 

3600 

13m 

5343,5 

Fernando COrrea ., ., .. .. .. 
Lira y Jamett .. " .. .. .. .. 
Soc'iedad La Metalhadora .. " . 
CJmpañía S:de~~úrgi('a Lamifún .. 
Fund~ción y Ma,~~tranza Estac:ón 
Estarr:pados de Metales .. .. ., .. 
ESI~. Met. Indac. ., ..... _. .. 
Cid WilHams y Co ........ . 
Carrasco y Farga .. .. .. .. .. ,. 
Fáb.;-im de Mate,rbl Je Guerra del 
E}érdto .... " ......... , 

Manufa.cturera de Metales S. A. 
(Mademsa.) 

ny de los Estados Unidos de Norte América, 
F. A. S. en lQs puertos de embarque y con 
una conversión de la moneda americana, a 
razón de $ 19.37 moneda corriente .por dó­
lar. 

Esta es la forma de pago que se encuen­
tra actua,lmente vigenbe y que quedó esta­
blecida en 'el Reglamento del Comercio del 
Cobre N.o 64 bis, de 3 de febrero último. 

Las empresas americanas se resistían, Sin 
embargo, a efectuar las entregas de c'ObI1l 
que no fueran 'estrictamente indispensables 
para el consumo interno, ya que roolamaban 
la totalida;d de la producción paTa lOS fiTIea 
esencia1es de la Defensa die las NalOione¡s Uni­
das. No obstante, pudo obtenerse, mediante 
trabajosas negociruciones, una primera cuota 
de 1,000 tonela;das, en agost.o último, mien­
tras se llegaba a un arreglo definitivo sobre 
la materia. 

Desde esa fecha, es decir, d-esde que el Mi­
nisterio de E¡:onomía intervino ante las em­
presa,s productoras para log,ra~: el abasteci­
miento normal de nuestras industrias, con­
templándose, al mismo tiEmpo la elabora­
ción de artículos destinados a ,s,er exporta­
dos, ~e nevó el más, eshic'to c!)ntrol de las 
exportaciones, a fin de que sélo saliera del 
país el cobre una vez elaborado, 'extgiéndooe 
requisitos mínimos; pa,ra varillas d'€ 12,7 
mm. de diámetro máximo, y para las .plan­
cha.'>, 15 mm. de eorpesor máximo. 

Las Compañías han continu9.áo entr,egan­
do cobre, según las autorizaciones concedi­
das por este Ministerio. Ello ~a significadO 
as'egura" en una primera eta;pa, el desen­
volvimiento de un nuevo poder industrial en 
el p::>ís, con ventajas positivas para la eco­
l10mía nacional. 

Las ventas de cobre en el año 1942, verifi­
cada" por las Compañías en el país, por in­
dicación del Ministerio de E,('Q>1omía y CO­
mercio, han sido las siguientes: 

Autorización 
Carla N.O Fe,cha 

1126 Octubre 30/42 
774 Agosto 20/42 
774 Agosto 20./42 

-774 Agosto 20/42 
903 Septiembne 15/42 
863 Septiembre 7/42 
774 Agosto 20/42 
932 Septiembre 24/42 

1226 O-ctubre 19/42 
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Las ventas aníberiores corres.pond,en ínte­

gramente a la Chile Ex'plotation Company, 

que, .1unt'o con la Andes Coppel" Mining Com­

pany, es la compañía que prodn~'e cobre elec­

troIítko, Que ha sido solicitado por lOs ind1)s­
triales. 

Las y,entas de cobreen el ·af,o 1942, reali­

zadas por la OhUe Exploration Company a fa­

bricantes y consumidores na,cdoT'ales, sin in­

terv.ención del Ministerio de Economía y Co­

mercie, son las siguientes: 

Ton!'(. métricas 
100 

16,5 

15 

20 
150 

10 
5 

2 
211 
10 
23 
2 

30 
39,5 

0,7 

0,8 
2,6 

10 

457,1 

Comprador 
Superintendencia de la Casa 

de Mone'da y Especies Valora­
das. 
Armada Nacional (por inter­
medio de P.eehles yVola). 
S::¡·ciedad Astilleros Las Ha­
bas. 
Fernando Correa 
Rooert·o parragué. 
Sacco y Caresio 
Compañía siderúrgica de Val­

divia. 
Imprenta Zig Zag. 
F.rancisco Duchesne. 
Gallo y Cía. 
Est. IEchesán 

Gibbs y WilliamsOn Co. (Fe· 
TTOcarri1es Arica-La Paz) . 
Ferrocarriles del Estado. 
Compañía Salitrera Anglo· 

ChiLena. 
Compañía Sali:trera Taraipacá 

y Antofagasta. 
COmpañía Salitrera Lautaro, 
Arica, Ag.encias. 
Ferrocarril de Antofagasta a 

BOlivia. 

La Braden Copper Company ha realizado en 

el mismo año l¡ls siguientes ventas a co­

mer.cianiJes o fabricantes nadona1es, sin in­

tervendón de este Ministerio: 

Ferrocarriles del Estado ., .. 
Ramiro Vives y Oía. Ltda. .. 
Sociedad Astillero y Maes-

'tranza Valdivia ., ., 
HeUan Ramil'ez S. 
Mussla y Cía. Ltda. .. 

kilOgramos 

190.000 
100.311 

3.000 
20.000 
29.681 

342.992 

N:> se hicieron en e,~e año entregas por 

L'1dicación del Ministerio. 
Las autorizaciones las ha concedido el 

Minist.erio sobre la base de un informe fa-

= 
vorable del D,epa.rtamento de Industrias Fa' 

brUi's, el que se prommcia a.c€'1'ca de la ca­

pacidad efect~va. de producdón de cada in­

tere.'!8Ido, las' condiciones en que se desarro­

llan los trabajos y demás l'eqltisitos de se­
riedad del negocio, y la cuota de cobre a que 

legítimamente puede optar. Esto:; informes se 
conf·eccionan sobre la¡ ha,se de una visita 

personal de un ingeniero de "'Se Departa­

mento, al estaNecimiellltC\ solicitante. Por 

oVra parte, desde que ,el Ministerio inter­

viene en estas operaciones (ag'Osto de 1942), 

ha tenidoe,~pecial cuidado, como ya se ha . 

dicho, de controlar la,.c; ·exportaciones, en fOr­

ma de obligar a los indus-1rialeH fayorecidolj 

con cuotas de ,cobre, a elaborar efectiva:men­

te el metal en el país, impid1E'ndo una ex. 

portaoeión que podría significar una utilidad 

más fácil y rápida. 
Con el obj'eto de regula1rizar en debida 

fOrma e.sta s~tuación y de estabIeC'er clara· 

mente los requisitos para la e18lboración del 

cob:-,e en el país, el abastecimiento de maw­

ria prima, su exportación, etc. , se dictó p.l 

Deereto N.O 64 bis, de fecha 3 de febrero de 

1943, que conttene un l'e.glamento SObre la 

materia. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Rodollo Ja' 

ramillo, Ministro de Economía y Com-e.rcio. 

N.o S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 75. - santiago. 5 de nlayo d·e 1943. 

El Senado ha tenido a biel; aprobar en 

los mismos términos Que lo ha hecho esa 
Honorable Gámam, el proyecto de ley que 

prorroga el plazo de vigen'C'Ía de la Ley de 

Previsión de Abogados. 
'rengo el honor de decirlo a V. E. en con­

testaeión a vuestro oficio N.o 1,076, de. 11 de 

septiembre de 1942. 
Dios gnard2 a V. E. - (Firmada,s): F1o­

rencio DRrán. - Enrique Zañartu, Secreta­

rio". 

N.o 9. - OFICIO DEL SENADO 

"N.O 69. - Santiago, 5 de mayo de 1943. 
El Senado, en sesión de ayer, ha tenido 

a bien acordar :remitir a esa Honorable Cá­

mara el proyecto de ley inióado en una mo­

ción del Hono!"abl!e SE:inadOlI' señor'Cruzat, 

por el cual se crea la Caja de Jubilación y 

Montepío de los Empleados Particulares. 

El referido proyeclto de ley impone nuerva8 

contribuciones o aumenta algunas ya vigen­

tes;' y de' acuerdo con las rlisposiciones cons­
titucionales respectivas, debe tener origen 

en esa Honorable Cáma1'a 
Dio,s guarde d. V. E. - \1<'irmados): Flo­

rendo Durán. - Enrique Zañartu, Secreta­

rio". 

! 
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(La Moción del \Senador señor Oruzat es del te­
nor siguiente) : 

"Honorable senado: 

Al ¡pre.s€ntar a la ,consideración· del Coogreso 
el proyecto de ley sobre Caja de Jubilacián y 
Montepío 'para los empleaó08 particu;ares, cum­
plo una promesa contT·afda con un gTIlPO selecto 
d'e eSIC importantísimo g1reIU!Ío, gr;tlIPO que constitu­
yó €s>pecia1m€nte la "Asociacián pero JUlbilación 
de los EmpIe,:¡,dos Paili;iculare.s" y a la cual se deibe 
el proyecto que me permito patrocinar. 

y cumplo la promesa oontraída no obstante de 
~a.ta;rse de un proyecto que debe tener su ongen 
en la Honorable Cámara de IDiputa.dos, de acuer· 
do con nuestra Constitución Política, por esbble­
cerse en él contribuciones que siTven de ,brase a su 
fin,:J,!lciamiento. 

La idea de legi,slar sobre esta materia encuen· 
tra acogida ,favorable en todGlS los sectores de 
opi:nión, dé modo que unas cuantas buenas vo­
luntades semn suJici€ntes para ilracer de esa 
ide,a una realidad tan~tble y a corto plazo. 

Ni sus autores, ni el f.irmante, tienen la :rre­
tensMn de que el rproyelCto llegue a ser Ley en 
la fOI"lIna en que está: se entlI"elg1a aJI conocim.iento 
general y a la ccnstderaci6n pública como el 
más serio aporte allegado Ihasta [hoy en esta ma.­
teiría y COn 1.3, sana disposición de oil' las modifi­
caciones o las insinmvciones que, sin sepalrarse del 
f:in perseguido, na.gan del proyecto una Ley so­
cial justa y respeta,ble . 
. FiI1a1mente, \Será para este Q()lbierno, y o1alá 

qUe ~a e\S,ta Iegis1a,tum, un tiInbTe de orgullo, 
propictar y transformar en Ley este ¡proyecto, 
pues ello nos pe=itma seguir !reclamando, en 
materia de preVisión social, un sitio destacado en 
tre las na.ciones más adelantMias. 

Con JQ €XJp1lielSto, me ,permito presentar el SI­

guiente proyecto lSOiDre Caja de Jubilación y Mon­
tepío de los Empleados Particulares de Chile. 

TI'I1ULO I 

DIS,POSICIONES GENERALES 

ATticulo 1.0.- crease la Caja de Jubilación ~ 
Montepío de los Emp:ea.dos Parüculares y rofün­
dese en ella la actua.l Caja de Previsión de los 
Emplea.dos Particula.res. 

:ua Oa.ia es Una institución a;utónoma, con per­
sonalidad jUlTídica, con la organiroción y finall­
dad que se de~!l1lIlinan en esta iLe~. 

Artículo 2.0.- !Los fondes y rentas que la caja 
I!"eca.udará y administTará, son de la exclusirva 
¡propiedad de los imponenbes de la misma, y ~ 
aoumulan e incrementan para C'Ilmpllr ,¡as ¡fina­
lidades de preVisión y asistenCÍ>:¡, que esta iLey es­
tablece. 

Artículo 3.0.- En ningún caso ¡podrá la Caja 
autoriZlaT o permitir la inlversián de ~QS fondos 
8JCI1IDluladc6 en ella, o de sUS rentas, o de sus m.te­
lI'eses, en fines diversos a ,los que establece esta 
Ley, ¡bado sanción de nulidad aibsoluta, sin perjui­
cio de la responsa,MJm,a.d dvH y penal de las per­
EOnas que Ih:a;van inlCUrrido en esa falta. 

AI1tículo 4.0.- Las SlUmas de dinero que se im­
poner. en esta Oaja, sus intereses, sus acumula­
ciones, ~os servicios y ibeII1eficios que -la Oaja otCir. 
ga, SOI1 inembarga¡l:i.les. Será nulo todo acto o 

contrato sobre ellos o que tietn;dan a im¡pedir MI, 
libre I('Ijsposición ¡por el titu1ar de ~os mismos en 
cclIlformidada esta Iúey, sin otra excepción que 
las que esta iLey ruutoriza a [aJ1iOr de la oa.ja, pa­
Ta realizar la garantía hipotecaria o prendada 
\SObre 10\S lbiJenes de sus iilrn:ponentes a4qUitidos 
¡por dnte!lmedio de ella, su empleo en los serv1-
cios estableemos, y el dereciho de compraventa 
sc,bre Jos miSll'lOs ¡bienes eJercitado por 108 títu­
lares imponentes, ro comorrn.ióad a la Ley. 

Artícuilo 5.0.- El domicilio legal de la Oaja ea 
la ciudad de Santiago, donde :f:Ullcionará Su 00-
n;.inistración y su oficitfft princilpal; sin embalrgo, 
su organización tenderá a ofrecer a todos SlUS im­
ponentes, a través del país. similares e 19uaJ­
rr.ente oporr-tunos servicios y benencios. 

Artículo 6.0.- Serán tribunales 'éom:P'€tentes pa­
ra conoeer de 10s juicios en que sea !parte la Ca.­
ja, sea como demamdada o dema¡n¡Qante, los de 
SuntJa,go, pero ¡palra los juiciosentm la Ca.ja y los 
imponentes, (J entre éstos y aqué;}os, seTán com­
petentes los tribunales del domicilio del impo­
nente. 

Artículo 7.0.- La Caja y los imponentes goza­
rán del privilegio de pobr{'za en tocios los trámi­
tes judiriales y fisca;es, y las cuentas de sus im­
ponentes, sus intereses y dividenJo\S, los fot."ldos 
para servicios e.srpeciales, los dereS>flvas 'Y .demáe 
provenientes de la Caja esta,rán ex«ntos de im­
puestos fiscales y mUIliJc;ilpales. 

Estarán también exentos de todo gravámen 
fiscal o municipal, las invensiones de didhos f011-
dos o ce las cuentas, y, por lo' tanro, los edifici05 
adquiridos o construidos, especialmente, qUe no 
praduZl01!.n mero a la C&ja o a les imponetrJ.tes, y 
los talleres o indu\Strias instal'fudos ¡paro. crear o 
ir..cTcme:lltar la economía de los imponentes o de 
la CSJja Illli.sm.a. 

Artículo 8.0- El ~sona,l de la Oaja, sin excluir 
funcionatio alguno, pertenece a un servicio social 
de trasc'€ndenCia nacional, se debe o, él, y, por lo 
tf!nto, deberá :pG\Seer condiciones especiaIes de ho­
norabiHdad, capacidad e idonetdad pana los car­
gos que desempeñe, conOCimientos técnicos ade­
cua.d'c\S y deberá contrae'rse CCfl exc1usi,,-¡dad de 
todo 'cargo comercial o industil"ia.1, o de ·la aten­
ciÓ!n de ga.binetes de consulta profesional o de 
atención de cliente::a particular, al desempeño de 
las actividades que la Caja le confíe y, en gene­
:ral, al cOI1S.tante \Servicio de los imponentes, al 
de:sarroUo de sus. arpti-tudés, al mejoramiento de 
su condición ('ultlUral y social y a la cautela. d~ 
losmtereses de la ca.ia. 

Queda prOihtb!do a:l personal de la Caja, actullK, 
en el de~mpeno de \Sus cargos, Ib'ajo influencias 
y sentimIentos que interrumpan la ecuanimidad y 
presteza de sus actuaciones :funcionanas 'hacien­
dOla~ declinar en rproveclho de otr&s instit~iG'nes o 
personas que no sean la Caja o sus imponente!!. 

Queda. prolhibmo al personal de la Caja y &. 
su cAJdmÍlústracióm aceptacr linfluencias y ;reco­
mend'aciO!l1es !para prov·eer cargos y abeOder trA_ 
mites dentro de ella mi~ma. 

iLa ,trans.","'l"esión a ~as presentes disposiciOll1€S pro­
producirá. la suspensi6n del .ca;rgo del empleado 
inculpa.do, y comprobad.:¡, la ¡falta, Su separación &-
la Caja. . 

Serv1rá de tribunal de primera instancia, para 
conocer ~as acusaciones, en que no sea él parte, 
el C<Jnsejo [)irectilVo de ~a Caja, y de tdbunal 
de e¡pelacián, o de única instancia, cuando el 
Consejo sea parte, la Contralol'Ía Nacional. 
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Podrrá acusar 0ualquiera institución de emplea­
dos con personalidad jm1d1ca. 

Articulo 9.0.- El Consejo DiTectlvo O Gerente, 
en su caso, son responsaihles exclusivos de la co­
rrecta, e~ita y econórrÚ'oo, administración de la 
Caja y de tedos los organismos que de ella de­pendan. 

TITULO II 

Servicio para Jos imponentes 

Artículo 10.- Se denominan "lSel'vicios Funda·· 
mentales" los de "JUibilación", Montepío", HM_ 
quisicioo. de Propiedades", "Elqulpo del Hogar" y "O:rédi tos" . 

Se denominan "Servicios Complementarios" les 
~e '''Hogares para Inváltckls", "Il;ldustrl'.l Doméstl­ca" y de "Iniciativa". 

SERVICIOS }'UNDAMENTALES 

De la Jubilación: 

Artícbl" n.-JuJilaciÓTl ipor edad, es el dere­
cho que se otor:ga a los ,imponentes de redbir 
mensuaJmente una pensión, desde el momento en 
que reúnen Jos requisitos deteTtninados por esta 
~ey por el resto de su f\-ida. 

JuoilalCión PQr inrvalLdez, es el der,echo que se 
otol1gaa los imponentes de redbir mensualmente 
,uln.a Ipecms:wn, J(]o2;s;de 'el mounento .en qwe ron­

. tra~gan una ÍTlCuipad::J.ad física o mental, que la C!l!J.3, acepte eomo ir:waltdez. 
. Artículo 12. - Tendrá derecho a que la Caja le 

otorgue su jUbilación ccmple:a, el empleado que 
haya tra.bajado durante treinta años como em­
pleado particular. En este caso la jUbilación será 
igual al promedio mensual de las remuneraciones 
)}el'lCibidas en los úl·timos cinco años, siendo su 
máximo igual a 6 sueldos vitales y su mínimo igual a un sueldo vital. Las pensíones fluctuarán, 
en todo caso, en relac'ón con las alteraciones in­
troducidas en lOS sueldos vitales u otras modifi­
ca;ciones de sueldos creadas por disposición legal. 

El imponente movilizado en ServiCio MiLtar po­
drá, inmediatamente de reincorporado a SlU em­
pleo particular, iniciar el pago total de las im­
posiciones atrasadas, lo que podrá hacer en un 
número de mensualidades dos veces mayor que el 
de meses que o~upara en dicl1a obligación militar. 

Artículo 13.- Igualmente tendrá derecho a que 
se le otorgue su jubilación el empleado que cum­
pla 50 años de edad y 'tenga más de 10 años de im 
ponente como empleado particular. Recibirá en 
este caso una pensión de jubilación equivalente 
a tantas trelinta avas partes de la pensión de ju­
bHación calbulada conforme lo expresado en el 

'artículo anterior, como sean los años de imposi-
ciones. 

Artículo H.-La Caja pagará jubilación por in­
validez, durante el tiempo que dure l..g :IlPDpa~ i­
dad del Imponente que, estando en servicio,"hubie­
re sufrido una alteración en su salud que le im­
pidiere trabajar o eontinuar trabajando enJas mismas labores que desempeñaba habitualmente 
en los últimos 10 años, y siempre que su afección 
no quede comprendida den,tro de las que corres­
ponde atender a los Servicios de Medicina Preven­
tiva, por la que estuviere gozando o podría gozar 
de subsidio-reposo total o parcial. 

Articulo 15.- L03 derechos a jubilación o pen­
sión, por invaHdez, nacen desde el momento en 
que se contrajo o se proQujo la ir:capacidad para 
trabajar y no serán incompaüble3 ;os dered10s 
referidos, eon los que el empleado afectado pu­
diere hacer valer en v.rtud de ctras leyes. 

ArticulQ 16. - El empleajo particular imponente 
que se cons:dere inváHdo deberá preE€!l'L-ar a la 
Caja prueba sufici8IY e de su estado, con solici­
tud escrita, sin embargo, cualquiera persona ¡:JQ­
drá hacerlo en· su nombre. La Caja US3rá todos 
!os medios qlle considere adecuados para oércio­
rarse de la efectividad de la invalidez; pero de­
berá dispcner desd.e el primer mome'nto la for­
ma en que el supuesto inválido s·erá atendido por 
los Servicios de L'1valLdez. 

En el sup'uesto caso en que la afección no tu­
viere la consistencia de invalidez temida por el 
imponente, la Caja recabará de los Serv:cios de 
Medicirra Preventiva cOrl'espo'luli!en:e, si proce­
diere la devolución de los gastos efectuados por 
ella. Si no eorrespondiere la atención a los Ser­
.vicios de Medicina Preventiva, la Caja cargará 
los gastos en la Quenta de Fondo de Retiro del 
imponente. En todo caso, la Caja procurará re­
int~grar al impon.ente a sU e3tado normal de fa-
tultadeE. . 

Artículo 17.- La Caja procurará restituír las fa­
cultades lesionadas del imponente inválido a su 
estado normal, pa.ra lo cual dispondrá de hoga­
roes para los inválidos, donde se les procurará 
atención médica, residencia, reeducación y tra­
bajo adec;l,tado, cuando su salud y ca¡:;addad así 
lo requieran. Sólo en los ca,:;os e';1 q'l€ la familia 
del imponente pruebe a la Caja que está en eon­
diciones de proporcionar al paciente atenc'ón 
semejante o superior a la ofre:Lda por ella, per­
mitirá excluirle de su atención, conservando el 
pa,cier.te el derecho a I'U asistencia en el momen­
to que lo pida. 

De acuerdo con las d.'sposiciones económicas 
que estab:ece la presente Ley, la Caja fijará u.n :;, 
pensión al imponente inválido, ~e la que ~~duclra 
los gastos que él eausare. en la proporclOll que 
el reglamento establezca; el remanente incremen­
tará la cuenta de re:iro del imponente sin fa­
milia, o se entregará a ésta en proporción a la 
asignadón de mont.epío de que sus miembros 
pudiesen o hubieren tenido derecho a disfrutar. 

Artículo I8.-El imponente inválido de carácter 
temporal' que pueda, según la Caja, recuperar el­
uso de sus facultades de trabajO, conservará la 
propiedad de su empleo, pero el empleado!' que­
dará dispensadc de la obligación de pagarle suel­
do, una vez cumplida la disposición del artículo 
61 y del 162, si correspondiere, del Código del 
Trabajo. 

Artículo 19.- Si el imponente inválido tuviere 
cargas de familia tendrá derecho a que la Daja 
cubra ms imposiciones por Asignación Familiar, 
en ferma de aue 100S mi"mrs beneficiados con ella 
hasta e1 mÜ'~ento de la invalidez sigan '5ozan-do de ese beneficio. Además, para este sólo efee., 
to el inválido será considerado cesante lnvolun­ta~io y deberá percibir los subsidios legales de 
Cesa'ntía 

Si la situación d.: la familia, aun, con los recur­
sos ya indicados. fuera inconveniente, la caja 
podrá conceder al inválido un crédito que gra­
vará el Fondo de Retiro, y que será pagado a la 
familia por mensualidades. 

• 

f 
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Artículos 20.-El Reglamento determinará las le­

siones y enfermedwes que dará'U derecho al im­

ponente a los servicios de invalidez y precisaré. 

las formalidades y sanciones necesarias para res­

guardar a la Caja y a los intereses sociales que 

ella representa, de cualquiera simulación o abuso. 

El Reglamento proveerá la forma cómo las afec­

ciones no atend.idas justificadamente por los 8er­

viciClS de Miedici~a .legalmente establecidos en 

beneficio de los empleados en general, lo sean 

por la Caja. 
Artículo 21.- Si la CaJa a,tiende a sus imP<Jnen­

tes de afe~iones para el tral.amiento de las cua-

1€.!S exista'U las instituciones de que trata el ar­

tículo a.nterior, cuyo financiamiento sea costea­

do por los empleadOS o empleadores e tributos a 

favor de los primeros, corresponderá a ella per­

cibir las cUOtas prtlporcionales a los gastos Q1ue 

hubiere efectuado en favor de sus asistidos. Las 

Cajas o servicios deudores procederán a reinte­

grar 101> saldos por mensuaLdades vencidas: un 

mayor re~ardo dará derecho a la Caja a: percib:r 

intereses sobre las deudas, y para estos efectos 

la. nómi'Da de saldos firmada por el representan­

te de 13 Caja tendrá mérito ejecutivo. 

Del Montepío: 

An.:íonlo 22.- El Montepío es la '~eIlSlOn que la 

Caja otorga a los deudos del empleado particular 

nnponente y del jubi:ado ialiecido. 
E1 Montepío no será mayor en ningún caso al 

monto de se:s sueldos vitales; no ex~ederá del 80 

por ciento de la pensión de j'ubilación de que es­

tuviere gozando el jubilado o de que pudiere go­

zar el no jubi1a.do, ni será ir.,ferior al 40 por cien­

to de dicha pens;ón. 
Artículo 23.- Tienen derecho a Montepío los 

siguientes deudos: 
a) El cónyuge sobreviviente no divorciado per­

petuamente por su culpa. 
lb) Los hijos legítimos y naturales menores, has­

ta cumplir 18 años lGs homlbres y 25 años de etlad 

la mujer; o ambos, hasta recibir el titulo de ur~a 

profe.'3ión u oficio que exija estudios universita­

riÜ6 o técnicos especiales, y hasta seis meses des­

pués de graduarse, s:empre que los estudios se 

desarrollen en forma normal y progresiva, sin re_ 

tra.soo ni repeticiones de exámenes ni grados. 
e) Los ascendientes legítimos. 

d) Los colaterales legítimos inválidos, que ha­

yan vivido a expensas del faPecido. 
el Las personas que hubieren adoptado legal­

mente el fallecido, y siempre que el adoptado ha­

ya vivido con sus adoptantes por 10 menos 5 años. 

Artículo 24.- La mitad de la pensión correSpon­

derá a la viuda o al viudo incapacitado para tra· 

bajar, Si concurrieren los hijos o los padres del 

causante; la otra mitad se distribuirá entre éstos 

a prorrata y el resto de loS heredercs citados en 

el artíoolo precedem.te. la cesación de derecho a 

Montepío por uno o más deudos incrementará 

proporcionalmente la parte de los demás bene­

ficiarios. 
A faIta de padres o de hijos, la totalidad de la 

pensión corresponderá a 1a viuda, y a falta de 

ésta, a los hijos o padres y el resto de los here­

deros citados anteriormente. 

De la adquiSición de propiedades: 

Artículo 25.- La Caja procurará favorecer ron 

la menor amplitud posible la adquisición por ca-

da imp()!!lem:e de una propiedad raíz urtlana y 

una suburbana o predio rústico, y predios rústiCos 

de propiedad en común de varios ~onentes 

asociados en cooperativas de administraCión, pro­

ducción y vootas. 
Artículo 26.-;-La Caja edificará y ofrecerá a la. 

venta a sus imponentes, edificios en los centros 

urbanos que se encuentren en estado florecient9 

y en qille 1a propiedad Tla;iz S€'a de fácil vente. 1 

arriendo con equitativa utilidad. 
Las construcciones de la Caja serán hechas en 

serie, con sistema de construcción y materiales 

que den amplias garantías de resistencia, debien­

do su ¡precio, sin embargo, no sobrepasar al de ]u 

construcciones comunes. 
Artículo 27.-Cuando el número de las granjas 

suburbanas y de fundos de propiedad de sus im­

vonentes lo justifique, la Caja dispondrá de los 

medios adecuados para supervigilar los intereses 

de ellos, suministrarles conocimientos sobre las 

instituciones que favorezcan la propiedad o pro­

ducción agrícola y encauzar sus labores en forma 

de que obtengan equitativo premia de sus traba': 

jos. 
Artículo 28.- Las propiedades adquiridas por 106 

imponentes, con fondos y préstamos hipotecariOf 

con anterioridad a la presente Ley, serán recono' 

cidos por la Caja como créditos por ella otorga" 

dos, en las condiciones de amortización e interé. 

en que fueron contratados. 

ArtícuL!) 29.- La Caja, ,a pedido de cua.lquiera de 

sus imponentes, deberá solicitar del Supremo Go' 

bierno la expropiación de sitios eriazos o propie­

dades declaradas insalubres ubicadas dentro d. 

radios urbanos de las ciudades, para que le sea}! 

adjudicadas al preCio del avalúo, más ellO POI 

cie'lto, y que deberá dedicar a construcción de su 

casa habitación. 
La Caja deberá asegurar la compra total del 

pr(dio o propiedad expropiada, ya sea para up 

impqnente o para varios. 

Del EquipQ del Hogar: 

Artículo 30.- La Caja procurará favorecer con 

la mayor amplitud la debida dotación del primer 

Hogar familiar de sus imponentes. 
El plan de créditos consultará espeCiales ven' 

tajas para el imponente que primeramente haya 

adquirido un inmueble destinado a establecer sU 

propio hogar. 
La Caja dispondrá de los medios para ilu:;;trar 

a sus imponentes sobre la forma más económica, 

confortable y bella de equipar hogares para im' 

ponentes que dispongan respectivamente de en­

tradas equivalente a 2, 3 y 4 salarios vitales. 

De la Seguridad de las Propiedades: 

Artículo 31.- La Caja proveerá la forma de res­

guardar por medio de Seguros mutuales y coope" 

rativos, las inversiones en propiedades inmuebles 

y mll.bles. • 
La Caja ofrecerá también a sus imponentes Se' 

guros de Desgravamen Hipotecario. 

Del crédito a favor de los imponentes: 

Artículo 32.- La Caja proveerá la forma de 

ofrece.r a sus imponentes funckJne.s de ClI'édito no 

inferiOl:es a las de que dispusieron hasta la dicta." 

ción de la presente Ley; pero cuidará de estimu' 

• 
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lar en adelante el Crédito de Fomento Económi 
co. 

En consecuencia, favorecerá las iniciativas de 
sus imponentes para constituir Cooperativas d@ 
Consumo y de Producción, favoreciendo a los coo' 
peradores. ' 

otorgará especial atención y dispondrá de re­
cursos que proporcionen 'orientación y control e~ 
favor de la pequeña Industria Doméstica, aten' 
dida p0r el imponente y su familia. 

DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

De las escuelas-hogares para inválidos. 

Artículo 33.- La Caja dispondrá,. en favor de 
sus imponentes inválidos de hogares destinados 
a procurarles la restitución de sus facultades y 
cualjldo su incapacidad no les permita reintegrar· 
se a sus antiguas activIdades, conocimientos ma­
nuales e intelectuales apropiados para crear en 
ellos la seguridad en sí mismos y el interés por 
la vida y la sociedad. 

De la Industria Doméstica: 

Artículo 34.- La Caja ofrecerá a sus imponen 
tes Servicios de Crédito y Técnicos y servirá de in­
termediaria entre ellos y toda institución públi' 
ca o privada que tenga por objdo fomentar la 
industria doméstica y familiar. 

Para orientar a sus imponentes, la Caja foro 
mará periódicamente un Plan de producción 'j 

coordinación de la industria doméstica, y el que 
estudiará en cooperación con la "Corporación de 
Fomento de la Producción" y los Ministerios d¡¡ 
Educación Pública y Economía Nacional. 

El Departamento de Iniciativa de la Caja cui­
dará de la divulgación de conocimientos de la es' 
pecie requerida y de procurar que la producción 
tenga mercado y preCios convenientes.' 

Del Departamento de Iniciativas: 

Articulo 35.- La Caja mantendrá un Departa­
mento de Iniciatitas destinado a cumplir los si­
gUientes fines: 

al Velar por la coordinación de esta Ley y el 
sistema de legislaéión nacional destinado a 
favorecer a los empleados particulares, 

bl Determinar la forma de mejorar las dispo' 
siciones de la presente Ley, coordinando en 
la Caja todos los beneficios que las diferen' 
tes leyes señalan para el empleada particu' 
lar. 

é) Proponer al Consejo Directivo el programa de 
las Asambleas de Imponentcs. 

d) Realizar la obra cultural y de propaganda a 
que se refieren diversas disposiciones de 13 

presente ley. 
e) Controlar el funcionamiento de los Hc[':ares 

y Talleres de la Caja. 
f) Proponer al Consejo Directivo los Reglame;1-

tos de la presente Ley y proyectar sus futuras 
modificaciones. 

Artículo 36.- Las instituciones públicas y pri' 
vadas deberán suministrar a este departamento 
los informes y datos estadísticos que requiera para 
la mejor atención de sus funciones. 

TITULO III 

DEI, FINANCIAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y 
DE LA ECONOMIA DE LA CAJA 

Artículo 37.- Con el fin de formar los fondos 
de los imponentes y el de lf1, Caja que permitan 
realizar los servicios y beneficios que esta Ley es­
tablece, todo empleador depositará en la Cuenta 
de cada empleado, mensualmente: 

al El 10 010 del sueldo, comisiones y demás re­
muneraciones de cualquier especie que pagUl' 
al empleado. 

bl Una suma igual sobre el sueldo, comisiones ~ 
remuneraciones de cualquiera especie, que se­

rá aportada por el empleador. 
cl La mital del primer sueldo debiendo pagarsi 

hasta de dos mensualidades. 
d) La diferencia del primer mes de sueldo 

cuando el empleado recibiere mayor emolu­
mento. 

e) Una parte no inferior al 25 010 de las grati­
ficaciones que cor.respondan al empleado, en 
conformidl'.d a la Ley. 

f) Las imposiciones voluntarias del empleado. 
Il:) LRS im;:>osicjenes V'Oluníarias del empleador. 
hl El 8,33% que, como indemnización por años 

de servicios contemplan las leyes vigentes. 

Artíeulo 38.- Con el fin de financiar los Ser­
vicios Fundamentales, en especial los de jubilación 
y montepío, establécese un recargo de 112 010 en 
las tasas actuales de todos los rubros que estable 
ce la Ley 5,786 y sus modificaciones; este impues­
,to deíberá ser rpag,ado 00gún 'las reglru> estalbleci­
das por la referida Ley y será devuElto por el Fis 
ca mensualmente a la Caja. 

Artículo 3!l.- La Caja abrirá a cada imponen­
te tres cuentas personales destinadas a contabili­
zar las entradas: la Cuenta N.o 1 Estar:'. destina' 
da a ,formar la "Cuenta de IWtiTo", la N.O 2. detl­
tinada a formar la "Cuenta de Independización" 
y la Cuenta N.O 3 a formar la "Cuenta de Servi' 
cios Fundamentales". 

En 18. Cuenta N.O 1, la Caja contabilizará las 
impGsiciones que se esta,blecen en las letms c) d) 
e), f) y g) del Art. 37, y se capitalizarán men_ 
sualmente con aOono de intereses no irlJeriores 
a los que Ia Caja Nacional de Ahorros ¡pague so­
bre les depósitos. 

En la Cuenta lSi.o 2, se contabilizarán laS' im_ 
pOSiciones corresipondientes a las letras a), la 
mitad de las imposiciones que establece la letra 
b) y le. impoSición <;ue establece la letra h) del 
ArL 37; en la Cuenta N.O 3 se contabilizará el 
saldo de la imposición establecida en la letra bl. 

Artículo 40.- Los sueldos y los fondos de las 
Cuentas ,de previsión que esta Ley es,tablece, sus 
intereses, sus inversiones y todo destino en que 
puedan emplearse definitiva o transitoriamente 
hasta llegarse a las ,pensiones de Jubilación, 
Montepío y demás, destinadas 'a conservar la 
salud o supervivencia del empleado o de los 
deudos con los derechos de previsi6n que s-, 
establecen son inembargables y gozarán del pri­
vilegio de pobreza de que trata el N.O 4 del Art, 
2472 del Códtgo Ci,vil, para 19S efectcs de quie_ 
b,D" ccnc:urso o li~ui:dación de los estab12cim!en­
tos emple3!dores. 

Del Momento de la Jubilación ;y l\'lonto de ella. 

ArtíCRlo 41.-Cuando un imponente haiYa cum-

I 
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plido . 50 años de edad, tendrá derecho a ju­
bilar. 

Se distinguirán en ese momento tres situacio_ 
nes que originarán otras tantas modalidades de 
Jubilación. 
a) La de los imponentes que inin+;errumpida­

mente lo fueron de la Caja dE' Previsión de 
los Empleados Particulares, <' ,de su funda_ 
ción, o de los Organismos Auxiliares desde 
su iniciación, o de unos u otros indistinta­
mente, ¡pero con continuidad ininterrumpida 
de la aoumulación de sus Cuentas. 

b) La de los ~mpoll'en':es que se iniciaron como 
tales en las instituciones' de previsión ci. 
tadasen el párrafo precedente, pero <;.ue por 
un? o más ocasiones dejaron de ser impo· 
nentes.,. 

c) Los imponentes de las instituciones de pre­
visión ya indicadas,l'Jero que "e mlClarOl1 co­
mo tale3 con fech¡>,' posterior al de la fun. 
dación de ellos. 

En el caso al, ~l recibirse por la Caja el 
traspaso de Fonnos de Retiro de cada imponen­
te, o el de sus deudas, a¡plicaciones, reintegr03 
o devoluciones por élredbidas y de ellos pro_ 
venientes, la Caja conceptuará el tras'paso de­
bidamente hecho, asignándose con ello el de_ 
recho a oue se consideren los años trabajados 
y sobre Íos c<uales se pueda hacer una com­
prObación ,fehaciente y documentada como vá. 
Udos para jubilar o fijar el Montep10. 

E~ el C8.'30 b), se procederá como en el a), 
pero deberá reponerse por el imponente los abo­
nos a las Cuentas de Retiro como si las interrup­
ciones no hubieran existido; la Caja podrá fa­
cilitar dicha. oneraClOn concediendo un prés­
tamo de reintegro, sin intereses y cuyo serVICIO 
d~amortización concuerde con el sueldo y obli­
gaciones generales del impon;?llte. 

En el caso c) podrán considerarse dos situa. 
ciones: la. del imponente que iniciado como tal, 
no ha Interrumpido en ningún momento f"1JO 

imposiciones, caso en que su antigüedad se con­
centuari", 'correcta desde la fecha de h inicia_ 
ción de la CuentB. de Retiro Que trlj,slJasa p, 

IR Caja; y el del imponente que por haber de­
j?do de ser empleado ha interrumpido la COD­

tinuidad de sus imposiciones, C3.S:l en que proce· 
derán las 'repOSiciones <;,ue se establecen en 12 
situación b), 'Pero la antLgüedad se contará des­
de el mom~nto de la primera imposiciÓIl. 

Los años de trabajo fehacientes y documell­
talmente cumplidos con anterioridad a la dk­
taCÍón del régimen legal de F,ondos de ~tjro 
(924), serán reconocidos como válidos para fi­
jar el monto de la Jubilación de la Caja, to­
mándolos en igualdad de años de imposiciones, 
pero el imponente mientras continúe trabajando 
deberá abonar a la Caja, contabilizándolos' en la 
Cuenta N.o 2, una dmposición mensual su.ple. 
mentari¡¡, oue ;podrá asoender hasta un 5 ola 
del promedio del total de sueldos que obtuvo en 
aquella época, y cuyo monto no podrá ser 
mayor, en total, que el 1 010 de su sueldo 
mensual actual. Esta 'deuda se conce'ptuará por 
la daj¡¡, totalmente extinguida al otorgarse la 
Jubilación o el Montepío. 

ArtÍ-culo 42. Cuando los imponentes del rép,'!­
roen de Fondos de :Retiro, a que se refieren las 
dispooiciones a) y b) del Artículo 41, al tras­
lada.r SU Cuenta a la Caja, lo hagan como 
deudores de Préstamos Hipotecarios, Préstamos 
a Corto Plazo o . Préstamos de Auxilio; o hayan 

recibido parte o el total de sus Fondos en con­
cepto de AplicaCión de Fondos de Retiro para 
Mejmas, Aplicaciones para Amortizar Deudas 
H~potecarias y Devoluciones de Fondos de Re­
tiro 'por Edad Máxima, la Caja procederá a re­
conocer tales operaciones, como' préstamos, fi­
jando para ellos 'Ulla amortización encuadrada 
dentro de las posibiliodades de cada imponente, 
tenidos en cuenta el sueldo y sus obligaciones; 
y s1 las operaciones fueron hechas con escri­
tura pública por las instituciones de previsión 
predecesoras, se .tendrán sus términos como vá­
lidos en cuanto establezcan intereses 'Y formas 
de devolución. El sueldo, las gratificaciones y to­
da forma de l'emuneración y las pensiones de 
Jubilación y Montepío, responderán a fa,vor de. 
1P. Caja del buen cumplimiento de los compro­
misos enumerados. 

ArtíCUlo 43. El imponente que invalide tendr~ 
derecho a recibir una pensión que alcance a tan­
,t2.9 30 avas partes de la pensión completa, co_ 
mo sea el número de años de imponente que 
hubiere cumplido, salvo cuando se trate de, .em­
pleados que iniciaron sus imposlClOnes en la 
form? determinada en la letra a) del Art. 41 
y letrs b) del mismo articulo, siempre que hu_ 
bieren cumplido con las repo,siciones que él es­
talJJ3ce, en cuyos casos se (tendrán por años de 
imposiciones los años completos no trabajadOS. 

Existirá en favor de la pe!lsión de invalidea 
el mismo máximo y el mismo mínimo esta' 
blecido en el artículo 12, salvo si el número de 
imposiciones fuere menos de 60, bajo cuyo míni­
ma el imponente SÓlO podrá obte'ner la propor.: 
ción de pensión que le corresponda matemática_ 
mente. ' 

DE LAS DEVOLUCIONES Y REINTEGROS 

Articulo 44. Sólo el imponente Cl!u~ dej".ra de 
ser definitivamente empleado para tra;bajar co­
me! empresario y empleador de más de :> em­
pleados" o para ejercer una industria o una 
profesión liberal u of!cio independiente, podrá 
solicitar de la Caja, después de transcurridoS , 
103 primeros dos años de su caso, la devolución 
de sm iFondos de tRditro y de Independización. 
La devolución deberá hacerse por la Caja, una 
vez comprobadas fehacientemente las condicio­
nef. y veracidad del nuevo estado del ex em­
pleado y siempre que las posibilidades indiquen 
que no necesitará de los beneficios 'Y servicio! 
de ella, dada la condición de prosperidad .de S11& 
negocios, a lo sumo en 24 mensualidades con­
secutivau. 

Si en cualquier momento de SiU independiZación 
el ex imponente sufriera un quebranto en sus 
negocios o cayera en quiebra, la Caja suspen_ 
der¿. las devoluciones; y si hubiera hecho ya 
una devolución de ellas que no invaUde actua­
rialment,e los cálculos y reservas de los Sem­
cíos Fundamentales, transformaa-á las devo­
luciones efectuadas en un préstamo y manten_ 
drr. en fa'Vor del afectado su· situación de im­
ponente activo, con un plazo de regularización 
de 2.:1, meses. 

oLf. regUlarización podrá hacerse aún sobre la 
base ele illn sueldo vital. 

Articulo 45. El empleado extranjero, de cuaL 
Guiera. especialidad a que él perteneZ-Ca y sieTI'l­
pre Que su primera permanencia en Chile se'a 
mayor a 6 meses de estada, .deberá haberse 
cOlL~titujdo en imponente, Sil emple~dor, o él en 
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ausencia, de aquél y en su representación, de_ 
berá integrar 103 ingres"Os normales precisamen­
te desde la fecha de su entrada al país. Exep_ 
tuása el caso del empleado extranjero, contrata­
do en el extranjero, y que según las regias de 
derecho, no le sean aplicables las leyes chilenas. 

L2, devolución de 10'1 Fondos de Retiro e Inde_ 
pendización corresponderá a la Caja efectuarla. 
al contado, si la salida del país se produjere de­
finitivamente, antes de transcurridos los dos años 
de su entrada al país, según declaración personal 
del empleado, certificada por el empleador y pOI 
el Cónsul respectivo. 

Si en cua/lqUJiera ocasión del futuro dicho ex 
impone.'1te debiera entrar nuevamente al país co­
mo empleooo, o haJbiendo entrado camo persona 
de recmsos ind€IjJendiente.s, lllegal1a más tarde 
a constituirse en empIeooo, sólo podrá entrar 
(', permanecer en el ;país, reitegrando tota~nente 
ó.Os Fondos recibidos en devolución, más el agre. 
tl'a.L" de una cantidad que !fijará el Departamen­
to Actuarial de la Caja, correspondiente a incre­
mentos no perc~bk!os por intereses o derechos a 
Servicios y Ben~ficios que la Caja pudiera con­
cederle lY 1Jara los cu¡¡¡les fuere necesarios haber 
recfbido imposiciones regularmente. 

El extranjero no residente con continuidad per­
manente de ilrniPÓsiciones en el 1Jaís, desde aa dic­
tación de las leyes de previsión económica y des­
de el momento de la iniciación de los organis­
mOs (Ca¡jl!JS) respect{VOS no podrá, ni aún con el 
cumpiliimiento de la d~~(pOsición precedente, ad· 
quirir la capacidad de integridad concedida por 
el Artícullo 41 a 110s empleados que hUlbieren tra­
baijado con anterioridad a 19Q4 y a los que 10 
han 1hec!ho interrumpidamente. 

Artículo 46.- El empleado extranjero qu," de· 
be s8Jlir del pais por concesión de licencias o por 
otras causas comprobadas, prura reitegcrarse a el 
periódic¡¡¡mente, no podrá recibir las devoluciones 
que indica el artkulo 45, sa¡]¡vo que exista entre 
sU país y Citüle un acuerdo en plena ~licación 
y vigencia, de comrpeooaciones de jubiLaciones, 
montepíos y servicios sociaIes. 

La Caja cumplirá los convenios de previsión 
social por intermedio del Supremo Golbierno o de 
institución a institución, dOCiUllllentadamente y 
con especificación de la Gbligación de otorgar al 
rugradado servicios simil1ares a los que ella otor­
ga. Este convenio deberá Eer aceptado por el im­
ponente extranjero. La Caja ha;rá el traspaso. de 
fondos sólo hasta la concurrencia de costos de 
10:3 servicios que el organismo respectivo tuviere 
en .servicio d~l imponente y dedUCirá el capital 
de los que en aquél wlteren. 

Articulo 47.- La reentrada al! país de Ull. em­
pleado extr'anjero que hubiere heciho uso de [as 
disposiciones del Tratado o Convención de Pre· 
visión. SociaJ!, a que se ha hecho referenlCia en el 
3Jrtículo precedente, o su entrada como persona 
de reoursos independientes, pero qUe pOsterior­
mente Qlegara a constituirse en empleado, dará 
ocasión al cum~limiento integral de las disposi· 
ciones del artículo 45, sOlbre remtegros a la Caja 
o su no entrada o saUida del pais, respectivamen­
!le. 

Artículo 48.- El incumplimiento de las dispOSlÍ' 
ciones de .reintegro a la caj'a de devolUlCiones he­
cibJasa emllJile8!dos extrallJjeros, pOr ausencia defi­
nitiva de éIl, o por la vlgencia de Tratado o Con­
venios, o ipor otras causas, concede el 'derecho a 
la Oaja de perseguir jUJdicíahnen~e al empleador 
yal empleado y percibir a Ifavor de 'loo Serv1oios 

fundamentales una multa equivalente a 6 meses 
de sueldo del empleado, con cargo al empleador 
y de un mes de sueldo del empleado con call"go 
a éste. Das 'anteriores sanciones son independien· 
tes de las genernles que imponga es;taley y ilas 
demás de protección a los Elmpleados ParticUla­
res. 

ArtÍcmo 49.- La Caja contribuirá dentro de las 
pes,cTipciones generales de esta Ley y los debidos 
resguardos lactuariales de sus reser'V,as, a la inte­

rre'1ación de todo organismo de jubilación y mon­
tepí.o del ;país para ·10 cual atenderá preferente· 
mente a la sifuación que se le produzca a sus im­
pOI!entes que pa'Sen a serlo de otra.s institucio­
nes similares, facill,itaDdo el trafllado de los fono 
dos por ella recaudados y contaJbili:llados a las que 
(n favor de ellos se hubieren abierto en los or-
ganismos cOI1..géneres. . 

Artículo 50.- Los imponentes <l'Ile contaren con 
120 o má-s mposiciones integradas a la Oaja, con· 
sider¡¡¡dos también los incluidos en las ;letras a) Y 
b) den articulo 41, 'POdrám., si dejaren de ser em­
pleados, de acuerdo con la situación considerada 
en el artículo 44, hacer uso, adem,á.s del derecho 
en él estahlecido, a los siguientes, entre lós cua· 
les podrá optrur: 

'a) Gonserv3Jr los dereClhos· adquiridos !hasta el 
momento de su cambio de empleada a empllea­
dor, o de empezar a ejercer independientemente, 
en cuyo ca~o podrá jUlbilar a! cumplirla edad re· 
querida, con tantas treinta avas partes, como 
sean lasanuaJidades que efectivamente acumuiló 
en la Oaja, más el incremento que le significa­
ren intereses capitalizados sobre todas sus Cuen. 
tas, a ra.zón del 5 o!o anual durante el lrupso de no 
percepción de nuevas imposiciones por las Que:­
tas; en el caso anterior, tendrá dereooo a deja,r 
a sus deudos el Montepío que corr€fijX)nda en re­
lación a 1a disposición precedente, y 

lb) Continuar en pleno goce de los serVicios J 
beneficios totaUes, para cU(Yo efecto deberá. conti­
nU3i1' como imponente 'Voluntario con ,las contri­
buciones mensuales, tanto las que CONeE'P<JIIldan al 
empleador como las que son de su propia cargo 
habitual. Si posteriormente a esta determinación 
debiera hacer uso deJ. derecho simlpile que acuer: 
da . el artículo 44, podrá acogerse a él, y en este 
caso recibirá ¡¡¡dicionalmente las contl'i:bucicmes 
del empleador que el peticionario hubiere becho 
en el lugar de aquél, en este período extraordi­
nario. Al efecto, la Caja cont¡¡;bilizará esta.s bo. 
nificaciones extJraofldinarias, desde ea momento 
que adquieran ese carácter, totI!Jlmente en la 
cuenta N.o 2. 

La vuelta aa oaTácter de empleado de la per­
sana beneficiada con estas medidas dará a la . 
Caja el derecho a reabonar a la Cuenta N.O 3, 
las SUJmas anormalmente integradas a la Cuenta-
N.O 2. . 

Del momento del MontelJÍo y monto de' él: 

Artículo 511.- La Caj,a ofrecerá a los miemibroli 
de la famii1ia de un ·imponente, enumeradoo en 
el Artículo 23, una pensión, a la que tendrán de­
;reab.o desde que cese el ipago del suelldo o pen­
sión de jUbillacián, según el caso, producido por 
la muerte de ruquél. El cese del sueldo o ]JensiÓIl 
de jUlbi!1ación sólo podrá hacerse por el! emplea­
dor o por IaOa.ja, una vez pagado el estipendio 
correspondiente ail mes completo en que el. de· 
ceso se ¡prOdujo, o del mes complleto s~ente, si 
la muerte se hubiere producido dentro de la úl­
tima semana del mes anterior. La Oaja deberá 
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tramitar el Montepío dentro del lapso antedicho, 
en forma de que los deudos beneficiados no sufran 
suspensión de pagos en ningún momento. 

De la forma en que el imponente contribuirá a los 
servicios fundamentales 

Artícuio 52.- CUII1IPlidoo los requisitos estaible­
cidoo pa.ra g02lar de Íos derechos de JubHaciól1 o 
Montepío, la Caja incol1porará a sus FOilldos pa­
ra 8.el'r\Í'icios Fundamentales ~ monto total de 
~as CUentas IndividuaJ.es N.O 2 Y 3 del imponen­
te y asumirá desde ese mismo momento las res­
¡polli.3JbiUoades de pensionamiento que esta Ley 
establece, y que son p~ferentes a todo servicio 
institucionrul. ' 

Artículo 53.~ La Cuenta de Fondos de Retiro, 
CCuenta N.O 1), servirá como garantía de todas 
las operaciones que el imlponente hillga con o por 
intermedio de la Caja, a fin de utilizar los dere­
chos que esta. Ley concede y, en espoedal, los de 
fomento de su economía. 

Lograda la jUbillación del im¡ponente, diabo 
¡fondo podrá .ser uti!lizaJdo por él para los siguien-
tes fine;;: lI ' 

a) RJeailizar uno o más Viajes de estudio por 
el país o por el extranjero, pudiendo ser acom­
pafiado por fU e~~~om, o en reemp¡}aro de ésta, 
por un hijo o hija. Su auzencia deI país no Po­
drá ser' mayor cie 6 mese, y 0010 desipUés de 1U1 
semestre de residencia en él, podrá nuevamente 
ausentarse: 

b) En la com¡)Ta de instnunentos que favorez· 
can Su actividad intelectull!l o los tr!libajos ma­
nuales a que se dedique. 

e) Sólo en carácter de présta.lno controlado 
por la Caja, P<J<irá destinar10 a favorecer a sus 
bijas, montánd'>les su estudio profesionail. o ayu­
dándole:; en fonIlla semejante a la iniciación de 
su t,'ahajo o prOfesión. Será obligación de los 
hijos devdlver en la forma qlle la Caja indique, 
ese L"Bneficio, el que no estará sujeto a intereses, 
siempre ql:e la devolución se efectúe en cuotas 
mens\l2,les y' dentro de 24 meses de otorgado. 

Lfl, viuda con derecho a Montepío y sin otros 
bienes de fortuna o de previsión sorial heredad 
el derecho a HSO de este Fondo con las mismas 
fin!llü'lac;'c,o y lae mj2m·c.s obLg¡r;·'fmes. 

.La supervivencia de una o más hijas solteras, o 
viudas, o hijos inválidos. sin bienes de f8rtuna o 
de previsión social, les dará derecho al usufruc' 
to definitivo de este fondo siempre que e'. impo' 
nente así 10 hubiere hecho constar ante la Caja, 
lo que en caso contrario pasará a incrementar los 
Fondos para Servidos de Jubilación y Montepío 
de la Caja. 

~e los Fondos para Servicios y Beneficios 
de la Caj<t: 

Articulo 54, - Los Servicios y Beneficos de la 
Caja serán puestos en marcha en forma progre­
siva y est:¡,r<Ín funcionando íntegramentp dentrO 
de, plazo de dos afias contados desde la dicta 
ción de la presente Ley. 

Del Régimen de Inversiones de la Caja: 

ArlíeuJ.o 55.- El. final soci.al y nacional de la C:t·· 
ja es realizar 'a seguridad económica de sus im' 
ponentes, procurando su mayor bienestar espirir 
tual y progreso material y cultural. 

Su plan inversionista, sujeto a observación por 

Ir. superintendencia de IBa:ncos, ha de coma·grar­
te dentro de estas normas permanentes: 

a) Seguridad de 13, inver"ión. 
b) Ren'v,bllidad de la inversión 'en forma 0.(1 

hacer posib'e el pago de pensiones de acuerdo con 
h: curva que observen los precioS, reflejados en 
los suelc20s vitales. 

c) Provecho de la economía del impDnente elj 

el movim:ento de la inversión, y 
d) Prove~ho de :a economla nacional del mo' 

V1miento inversionista. 
Artícnlo 56.- El nombre y proporción de adqu1-

G~~ión, la fecha de venta y demás pormenores del 
mOVimiento inversionista anual de las acClones 
nacionales o extranjer::.s, será propuesto rOl' ~1 
Departamento de Inichtivas, al Consejo DirectI­
vo, en e, mes de octubre de cada año, revisado 
por éste y luego propuesto al Directorio del Ban­
c:) Central y la Superintendencia de Bancos, or­
!~~nismos que podrán rc,c8mendar su modifica' 
ci;·n. 

El curso de estos estudbs e informes tendrán 
el carácter de estrictamente confidenciales. 

ArtíCUI6' 57.- La· Caja sólo :podrá edifi-ca.r o com­
prar propiedades dentro de su p ' an de inversio 
n-~.O. ql1e ·::frezcan amplias garantías de resisten­
ciR, y (;U8 H'oduzcan. desGe el primer momeXÜ0 

ur,a Rmplia rentJbilidad, 
Los e::l,ficics des'¡inaflos ~ S;}s Oficinas y Serví 

cios serán confortables, pero exentos de ;mntuo­
si:1ad. 

La (ji.i~, nn n0"'~ní m~ntí'n0r p ..... c<U c?_~~tera po~ 

más de un año, bonos u otros títulos semejantes 
cuyo precio no siga la curva ascensional o. des_ 
censional de recuperación en relación a la mone~ 
da nflcioD8l. 

Articulo 58.-La Caja puede aceptar erogaciones, 
hcrenci8.s, leg-dos y cion,J'io:1SS de cualquiera 
¡cer.s::ma o insti~ución, pRr" la realización de uno 
ce' les :i,-,es o !)Rrte de r nos, que ~sta Ley seña' 
'a, otro cI:alql:,:era qUe corresponda a su progra· 
nlU. o r:::'r~, increnl'ental' S~Js Fondos de Servicto~ 
y Beneficios. 

ArtícIDo 59.- L:¡, Caja he!edará los biene.s de 
.s~IS imp-oneY'tes qUe no dejen herederos. 

Los bienes de los imVoD911tes de la Caja que fa' 
llezc:'l1 sin ter:er herederos, incrementarán lOS 
t;ie::l:s .':'8nerales de la Caja. 

:L'UcUlo 60. La Cah podrá estab'ecer. cuando 
lo decida el Ccme;o Directivo, los siguientes ser­
vicio:; mutuaJes en favor rle sus imponentes: 

a) El seguro contra incendio de las propieda._ 
des raíces que pertenezcan a sus imponentes o es­
tén lÜDotecados a faVor de la Caja. 

b) El .':egu!'o de: fbnza para el desempefio dE' 
sus emp-eos, y' . 

e) Los segures de vie'a y accidentes del traba­
jo. 

Pare. establecer estos servicios deberán formar­
se previ"!1~ente los cuadros de reservas matemá­
ticas neoe,sarbs o -combiDacione<; mutuales, y en 
n:ngún caso los siniestros que ocurran podrán sil? 
ctl':-iert~s con otros fondos que 'Jos destinados a 
tal ()~j",o ['lcanznnrlo la responsabilidad de la 
Caja sólo hasta ese ~ímite. 

TITULO IV 

De la Administración y Dirección de la Cajtl. 

Artículo 6í. La direccién superior de la Caja 
estará a cargo de un Consejo Directivo que 8iI 
ccmpondrá: 
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a) De dos Gerentes de Empresas con más de en la cuarta y quinta categoría. que representaD 

$ 10.000.000 de caPital que sean imponentes ele' a los delegados y a los Jubilados para los cuales 

gidos por S. E. el Pr~sidente de la Re p;ibli~a df existirán, en amplbción de las obligaciones y de' 

una lista de cinco nombres formados por los Su- rechos ya señ:llados en g'eneral, los si"uienves: 

perintend~,ntes de Bancos. de Compañías de Se' Deberán desempeñar' sus car¡r,os Permanente­

guro.~. Sociedades Anónlma~ y Bolsas de Comer' ~ente, para .10 cual, los empleados en servicio ae-

cio, y por el Vicepresidente Ejecutivo de la Cor- en,), quedaran n-berados de asistir al desempeilo 

poracióp. de Fomento de la Producción. dl' sus empleos; su empleador le reservará la 

b) De dos Contadores de Empresas. a cargo d.. propiedad de sus puestos hasta 15 días c1.e!'lpués 

oficinas . con más de 50 empleados imponentes, del cese de su. cargo en la Caja, no les pagará . 

elegidos por el Presidente de la República de un3 el sueldo, ni las demás remuneraciones que tu­

lista de cinco nombres qUe deberán presentarle viere por costumbre abónarle, de todas las cuales 

los President'es de las sociedades con personalidad se hará cargo la propia Caja, como t.ambién del 

jurídica que representen a los contadores. servicio de las leyes sociales; ¡ndependiente de 

c) De dos Presidentes de Sociedades con perso_ esta indemnización de remuneraciones. la Caja 

nalidad jurídica. formadas por empleados particu' pagará ~. esta ca.tegoría de representantes la re~ 

lares, nombrados por ,el Presidente de la Repú- muneraclOn especml de la quinta parte del sueldo 

blica de una lista de cinco que deberán presen- de su honorario especial. 

tarle los presidentes de todas las instituciones d,' Los representantes Jubilados estarán obligados 

emp'eados con personalidad jurídica residentes ei' también a un desempeño continuo y recibirán la 

Santiag-o. pellsión de Jubilación completa más el quinto de 

d) De tres empleados elegidos ;,JOf los "Del;'ga' ella como honorario de la Caja. 

dos del Personal ante la GereEcia"; dos de ellos Las dos categorías de representantes antes cí­

por los aor,editadüsante la Inspeccién del Tr"ba- tados deberán desempeñarse como inspectores ge­

jo de Santiago, y uno por los acreditados ante la nerales del Consejo Directivo, visitarán y contro-

InSPección del Trabajo de Valparaíso. larán los Servicios de la Caja, informarán al 

e) De dos representantes de los imponentes ju' Consejo Directivo y, por turno, firmarán con el 

bilados, elegidos por éstos. Gerente o con el Presidente, según el caso, tod:¡, 

n Del Gerent'8 de la Caja, con derecho a ven la documentación de la Caja. 

! voto en todos ~os asuntos que no sean' de ordel' Cuando los Consejeros Directores Inspectores 

mterno, en que los que vendrá sólo voz. visiten los Servicios de la Caja en provl11cias, que" 

g) Del Jefe del Departamento de Ini~iativ8.<; dé' darán dispensados de la asistencia a las sesiones 

la . Caj~. q~e desempeñará la Secretaria del Con- del Consejo Directivo, pero no podrán cumplir 

~Jo ?lrecclvo. tales comisiones sino en grupos sucesivos de d06 

ArtIculo 62. Los Directores Consejeros durarán de ellos, debiendo los demás permanecer en San-

cuatro años 'en SUs cargos, pero deberán renovar tiago. 

S8 alternadamente cada dos años. 
La primera renovación se hará con el cese de 

sus cargos de Jos Consejeros Directores que ten' 
gan una menor asistencia a las sesione's del Con­

sejo Directivo y una hOja de servicios en las ins' 
tituciones >civiles de bien público, menor que la ct,] 

sus colegas, El Contralor Gener8.1 de la Repú' 

blica dictaminará. preVio informe que la Caja le 

presentará. con 60 dlas de antiCipación. sobre IN 

doo reQuisitos señalados. 
ArtíCUlo 63. Para ser elegido Dir,.ector Conseje' 

ro. será neoesario: 
1.0) Ser ciudadano chíleno de nacimiento, ma' 

yor de 30 años y a lo menos con 10 años dé im' 
ponente en 10s organismos legales de previsi( n, 

2.0) Tener re'putación intachable, no haber sion 

reo por delitos comunes, tener <;ertificados de com 

petencia y honorabilidad en los empleos desem" 
peñados, 

3.0) Haber servido por lo menOs durante 5 año? 

en instituciones de bien público en calidad de di-

rigente. , 
4.0) Tener capacidad. comprobada en el mane­

jo de finanzas. 
5 . o) Tener domicilio conocido. 
6.0) No sufrir de enf,ermedad que le impida 

realizar un trabajo activo y eficiente. 
Será fiscal de la elección y de los antecedentes. 

la Contraloría General de la República la cual 

en mérito de los antecedentes y IPl'IUebM que los 

interesados deberán presentar~e, aprobará o ve­
tará la elección. ' 

Artículo 64. L<¡, remuneración de los Dírectore~ 

Consejeros no será superior a la quinta parte del 

sueldo simple que gane cada uno de ellos en su 

empleo que lo hace imponente de la Caja. salvo 

Artículo 65.- El Consejo Directivo tendrá la máli 

amplia facultad directiva y administrativa de la 

institución, dentro de los limites que establece la 

presente ley; inver~irá y administrará los bienes 

de la Caja con amplias facultades, y podr.á cele­

brar todos los actos y contratos que sean nece" 

sarios para realizar en buena forma los fines d. 

la Caja. 
Artículo 66.- El Consejo Directivo podrá: 

a) Comprar, vender, permutar, ceder, arrendar, 

subarrendar toda clase de bienes. 
b) Dar y tomar dinero, con o sin intereses. 

c) ConstruÍ!' .Y aceprar prendab, hipC)t~C2S y 
fianzas. 

d) Posponer, alzar y cancelar prendas e hipo­

tecas. 
e) Renunciar a toda clase de acciones. 
f) Cobrar' y percibir judiCial y extrajudicial­

mente cuanto se adeude a la Caja, y otorgar 10& 

recibos y finiquitos que sean necesarios. 
g) Transigir. 
h) Celebrar contratos de cuentas corrientes 

bancarias de depósitos o de crédito. 
i) Girar, endosar, aceptar, avab·r, descontar y 

cancelar cheques, letras de cambio, pagarés y 

cu¡:]quier otro documento a la orden. ' 

j) Celebrar contratos de sociedad. 
k) Aceptar y rechazar herencias, legados y do-

nadones. 
1) Solicitar posesiones efectivas y tramitarlas. 

m) Designar juece" árbitros. 
n)· Conferir mandatos judiciales, con facultades 

ordinarias y con las espeCiales de asistir en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar 

lB. demanda contraria, deferir el juramento deoi-

( 
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serio, aceptar su delación, absolver posiciones, re­
nunciar los recursos o los términos legales, tran­
~igir, comprometer, otorgar a los árbitros facul­
tades de arbitradores, aprobar convenios :r per­
cibir. 

ñl Conferir Y revocar mandatos generales o es-
peciales con facult8Jd (de de1egarlvs. 

o) Depositar. 
p) Contratar préstamos. 
q) Contratar seguros. 
La enumeración que precede e<; meramente 

. enunciativa. y no limita las fac1¡ltades otorgada~ al Consejo Directivo para invertir y administrar 
los tienes puestos bajo su cautela. 

Artículo 67. La elección de Consejeros será rea­
lizada en el mes de mayo; en caso de vacancia 
de algún cargo de los establecidos en las letras 
b) r c), del Artículo 61, corresponderá nueva 
elección; y de las letras d) y e), del mismo ar­
tículo, procéderá el nombramiento de las perso­
nas que en orden sucesivo obtuvieron mayoría de vetos en la elección del titubr. 

Si por cualquiera causa uno o más Consejeros 
ne estuvieren designados en el momento qua 
oorresponde &e entenderán prorrogadas las fun­ciones de los que han concluído su periodo o va­
cado, hasta que se llene su puesto en la forma 
dispuesta por estos Estatutos. 

Artículo 68.- Cada dos años, en el mes de sep­
tiémbr~, &e reunirán en las Oficinas del Banco C€'utral en las cabeceras de provincias, o del 
Banco más antiguo de la localidad, si aquél no 
tuviere allí oficina, la AsambLea de Imponentes y Jubilados; si el número en conjunto de ellos fue­
re de más de 100, se harán representar por sus 
Delegados Legales, y por un representante más 
pOl' cada centenar o ,fracción más que cada per­
sonal bancario %1.!viere, bajo la presidenci¡t del 
Gerente de la Oficina en que se reúnen, y pro­
ccc1erIÍ a formular por escrito opiniones de los personales, sobre lo siguiente: 

a) Aspiraciones con respecto a los Servicios y 
Beneficios que establece la Ley; 

b) Aspiraciones de reformas para mejorar la 
Ley, 

C / Quejas sobre la forma de atención, organi­
zac.ión o amplitud de los Servicios y Beneficios. 

NlJ habrá discursos de recepción, apertura, clau­
sura u otros que no se refieran precisamente al tentario. 

Cada Asamblea nombrará un representante por cada 100 imponentes y jubilados, para que se 
reúna en Santiago en el mes· de octubre en la Asamblea Nacional de Imponentes, en el que se 
conocerán las co~clusiones de cada Asamblea Pro­vincial, el informe que sobre ellos dé a conoce1 
la Caja. 

Los representantes ante esta Asamblea podrán 
obtener sus vacaciones anuales, para concurrir a esta sesión, y cada Asamblea Provincial a pro­
rrata de sus imponentes, deberá costear los gas­tos de transporte y hospedaje en que su repre­
sentante incurra. 

La Caja deberá hacer visitar por los repre­
sentantes todos sus establecimientos y Servicios; los representantes' estarán obligados a informar 
a sus mandantes del resultado de la Asamblea 'J 
de sus visitas insoectivas. 

Los jubilados de- cada provincia constituirán 
una agrupación y su presidente desempeñará las 

funciones del Delegado Legal de personales para 
101; efectos de las Asamblea.s. 

.~rtículo 69.- El Consejo Directivo nombraré. y 
removerá al Gerente, Contador y Jefe del Depar­
tamento de iniciativa de la Caja.. 

El Gerente nombraré. y removerá el resto del 
personal, con conocimiento del Consejo, el cual anualmente autorizará su número y remunera­
ción. 

TITULO V 

Disposiciones transitorias 

Artículo 70.- La Reglamentación provisoria de 
esta ley deberá ser propuesta antes óe ~meses 
despUés de su promulgación, por el Consejo Di­
rectivo a S. E. el Presidente de la República. 

Los reglamentos adquirirán la calidad de defi­
nitivos después de dos años de vigencia de la ley 
debiendo en ese entonces estar ordenados en ~ solo texto. 

Articulo 7l.-El traslado de los Fondos de Pre_ visión de las Cajas u organismos existentes se 
iniciará ¡¡¡ntes de 30 dias después de ¡promulgada esta ley, a la Caja, y deberá estar terminado an­
ter; del término de 6 meses. 

Los organismos auxiliares de simple régimen de 
fondos de previsión pasarán a ser incorporados 
a la Caja en concordancia con lo dispuesto en el 
inciso anterior; las de régimen de jUbilaciones 
se incorporarán tan pronto como la Caja pueda 
atender su funcionamiento sin dificultades, pero 
las nuevas contribuciones que esta ley establece pa­
sarán desde el primer momento a pOder de la 
Caja, aun cuando provengan o pasen por orga­
nismos con régimen de jubilaciones. 

Artículo 72. - La totalidad de los existentes en los organismos que por mandato de esta ley pa­
san a la Caja, deberán ser incorporados a ella sin 
que sea posible hacer repartos ni destinaciones ex­
traordinarias, fuera de les que el régimen dI' jUbi-
1aciorle3 hubiera establecido. La Caja preCederá 
a controlar los efectivos tomando en cuenta el 
último ejercicio, de 1941, y las instituciones emplea­
doras 1'esponderán ante ella de la efectivid~ de 
est.as di3posiciones. 

Artículo 73.- La Caja, al hacerse cargo de la 
administ.mción de los fondos de previsión del im· ponente, contabilizará la nueva: cU€'l.lta de Retir() (Cuenta N.o D con runa lercera parte de los ha· ,beres que él tuviere en su ant·igua cuenta "Fon­do de Retiro", y la nueva cuenta de Ino.ependiza­
ción (Cu€!Drta N.o 2) con los dos tercios de aqué­
lla, más el tmal de la antigua cuenta "Fond<l de 
Indemnización" . 

Artículo 74.- La Caja procederá a contabÍli2Rr cana cuenta de reserva, traspa$ada. con el nombre con que originalmente se encontraoa en el orga­
nismo de origen, con más el ao.1tamiento del nom­
bre de éste, debiendo el Departamento ActuairiaJ 
preparar el proyecto de destino final que recibi' 
rá dentro de la Caja. 

Artículo 75.- Las primeras jubilaciones se otor­
garáJn después de dos años de promulgada esta ley, pero los expedientes de jubilación de los impo­
nentes con más de 50 años de edad y 30 años de 
servicios, podrán iniciarse desde luego. El G-onse' jo Directivo les dará colocación de o.espacho, aten­
diendo: 
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a) Año.s de exceso trabajados sObre el número 
mínimo. 

b) Los años de edad en exceso sobrQ¡fla r4ad 
,establecida como mínimo. 

c) La regularidad de todos los demás requisi· 
too exig.dos por la ley. 

Artículo 76.- Lo.s casos de invalidez producidos 
-desde eÍ momento de la dicreción de la ley serán 
pensionados sin mayor dilación, pero los servi· 
'cios to ales de invalidez deberán quedar listos ~n 
un lapso prudente y no inferior a un año. 

Artículo 77.- Serán nulos y sin ningún valor 
los contratos que tengan por objeto la resión, do­
'nación o transferencia en cualquir forma, Ya sea 
a. tiltulo gratuito u oneroso, de las pensiones de 
jubilación, invalidez Y montepío. 

Artículo 78.- Las pensiones Y asignaciones a 
que se refiere el artículo anterior serán inembar­
gaJbles, a excepción de kls deudas proveniente." de 
las pensiones alimenticias, previa prioridad de los 
deredhos de la Ca;ja cuando fuere acreedor o 
'cuando debiera retribuirse de servicios eBpeciales. 

Artículo 79.- Los haberes Que en conformidad 
'9, esta ley correspondieren a lOS beneficiarios de 
imponentes fallecidos, ya prOVinieren de su 
CUenta de Retiro, ya del pago de Seguros u otros 
'beneficios, estarán exentos del pago de contribu­
ción de herencia; no quedarán afectos a.l pago da 
las deudas heredirerias o testamentarias del cau· 
sante y serán inembargrubles, salvo en los Cas03 
y para los fines contemplados en esta misma ley. 

Artículo 80.- Mientras el número de imponen· 
tes jUbilartos sea inferior a 20, la elección del 
Consejero respectivo corresponderá hacerla a 109 

1111ipOnentes con más de 27 años trabajados o da 
imposiciones, en conjunto con 'los jubiladas pro' 

'. uucidos, y el nombramiento podrá recaer en u.noS 
u otros. 

Artículo 81.- En ,el primer Consejo Directivo, 
'procederá a dar término al mandato de un COn­
sejero Gerente y a un Consejero empleado, de. 
biéndore tener en cuenta para dicho efecto 1019 
servicios prestados a la COlectividad y ala Caja .. 
Para este efecto, el Presidente de la Caja hará 
preparor la Hoja de Servicios de lOs miembros 
<fel Consejo Directivo y cesarán en sus funcio. 
nes los que resultaren con un número menor. 

Se tendrá en cuenta igual alKecedente para to­
dos los efectos en que haya que dirimir derechos 
entre directores o imponent€s. ' 

Artículo 82.- Los imponentes al sistema de Fon' 
dos de Previsión exis~entes a la fecha de la dic' 
taCÍón de la presente ley, podrán continuar oojO 
dicho régtmen, para lo cual deberán elevar una 
solicitud al Consp.jo Directivo de la Caja, ('<m loo 
d.ebidos fur::damentos y antes de transcurrido 60 
días contados desde la fecha de su promulp'«ción. 
En eg~e caso seguirán afeotos a las mismas obli­
gaciones y derechos del régimen citado y las can' 
trilbuc:ones de empleadores y generales que po. 
drían haberles favorecido extraordinariamente, 
incrementarán los Fondos para Servir:ios Fumda­
mentales de la Caja. 

Artículo 83.- En caso de que el interés de la:¡ 
1nBtituciones empleadoras hiciere necesario con' 
,servar los servicios de algún imponente por SO' 

bre la edad de jubilación, y, éste aceptare, se bo· 
nirtcará su jubi~ación con el incremento actua' 
rial que resulUíre de la nueva acumulación de im­
posiciones suyas y del empleador, y el montepío 
oserá también fijado sobre esa nueva pauta. 

Sólo en atención al inteTés nacional, en casO 
de guerra o de una causa temporal grave, podrá 
prolongarse la edad de trabajo por sobre los 55 
años de edad. Para la declaración de interés na' 
cional se necesitará un Decreto del Supremo Go­
bierno. 

Artículo 84.- Los imponentes jubilados pOdráu 
.dedicarse a aotividades culturales, educac:onales, 
técnicas y a la industria doméstica, y no podrán 
iniciar actividad~s que signif:quen o produzcan 
reemplazo u ocupación de empleo!" de comercio, 
ni de la industria. 

Artículo 85.- Los ptéstamos de Auxilio concedi· 
dos por los organismos de previsión anteriores al 
que crea la presente ley y que deben trasladar sus 
haberes y Obligaciones a esta caja, lo mismo que 
las 'devoluciones de fonpos por cumplimiento dq 
la edad máxima serán bonificados extraordina' 
riamente con todas las nuevas imposiCiones que 
correspondiere abonar a la Cuen1a de Retiro de 
este régimen; si existiere saldo disponi'ble en el 
momento del traspaso, que correspond!ere formar 
dicho saldo, de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley, será igualmente destinado a ese 
mismo fin. Si !pro~ectada la amortización de la 
deuda o de las devoluciones, en su caso, la restitu­
ción tardare más de 24 mensualidades, el impo­
nenlte deberá efeot1uar rubonos extraordinarios, ~ 
los que se destinará el total percIbible por el de la 
gratificación, cantidad no inferior al 5 por ciento 
de su sueldo, y los abonos extras que el mismo 
imponente fijare. 'El empleador deberá agregar 
bajo su responsabilidad estas devoluciones en las 
planillas mensuales. 

Si 'el imponenl:e deudor de prés,tamos o de de­
voluciones y aplica.cicnes al Fondo de Retiro, es· 
tuviere en el derecho de jubilar, o muriere de­
jando deudos afectos a pensión de MontepíO, de· 
berá calcularse el monto general de sus dercchOll 
en el total de llagas que deberá recibir en 15 años, 
debiendo deducirse de dicho total el valor de la 
deuda o devoluciones o aplic8lCiones efeo~uadas, y 
el remanente, tomado como total, subdividirlo 'en 
15 anualidades y éstas en 12 mensualidades. sien· 
do la suma que se produjere el saldo pagable de 
su pensión de jubiladón o montepío. 

Artículo 86.- EJ personal de la Caja será fOrma' 
do tota:meuice por empleados seleccionados por / 
la Superintendencia de Bancos y por la Superin. 
tendencia de Sociedades Anól}.imas del personal 
en servtcio activo de la Banca, Industria y Co­
mercio, y que dispongan en su favor de una ex' 
celente hoja de servicios. 

Artículo 87.- A ningún imponente que reúna l()j¡ 
requisi<tos para jubilar por edad o por invalidez o 
que le f.a1taren 5 o menos años para poder 
jubilar por edad, podrá su empleador deSPedirlo, 
o rebajarlo de sueldo, salvo que deposite a su fa­
vor en la Caja el total de 60 o menos mensuali­
dades de imposiciones completas, según el caso, 
tanto de su cargo como las de cargo del emplea, 
do, que le faltaren para completar las imposicia. 
nes tota}es reglamentarias de la Caja. 

La an:terior Obligación del empleador no dis~ 
minuye ni suprime las demás, que a favor de] 
empleado dispusieran las leyes vigentes o que 
se dictaren. 

Artículo 88.- Los empleadOS particulares que 
con motivo de la actual situación económica mun­
dial o con motivo del actual conflicto bélico, ha·' 
yan cesado en sus servicios como tales, tendrán 
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derecho a acogerse a las disposiciones de la pre­
$ente ley y a gozar de sus bene.ficios. 

Santiago, 4 de mayo de 1943.- AnlDal Cruzat, 
Senador por Valpaa-aíso y ACOIlCag<Ua." 

N.o lO.-MOCION DEL SE~OR BORQUEZ. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la 
República para contratar, en el país o en el 
extranjero, al tipo del. 6 010 de interés y 1 010 
de amotrización acumulativa, ambos anuales, 
con una o varias personas o entidades, un em" 
préstito por $ 25.000.000. 

Artículo 2. o- Del producto del empréstito se 
destinará a construir: . 

a) Un edificio pa,ra la . Gober~a.ción, Oficinas 
del Registro Civil, ~otana, Oücmas para el 
Departamento de Caminos, Oficinas para la I 
Inspección del Trabajo, OEcinas para la Ins" 
pección Escolar, Correos y. Telégrafos Y demás¡ 
oficinas públicas, $ 1.000.000. 

b) Cuatro Escuelas Primarias, dos de hom­
bres y dos de mujeres,'y una Escuela de Arte­
sanos, $ 1.000.000. 

c) Un muelle para carga y pasajeros, o el! 
su caso, dos muelles para esos objetos, 
$ 1.000.000. 

d) Un edificio para Cárcel y Juzgado de Le" 
tras, $ 800.000. 

e) Para donar a la l. Municipalidad, la cual 
deberá destinarlos a obras de ornato y me­
joramiento de la ciudad, $ 1.000.000. 

f) Para pagar expropiaciones de terrenal> 
que se destinen a la construcción de obras fis· 
cales, $ 800.000. 

g). Un Cuartel para Carabineros, $ 10U. 000; y 

h) Para adquirir una embarcación destina' 
da al transporte de correspondencia, $ 300.000. 

Articulo 3. o -. Los $ 19.000.000 restantes 
se destinarán a prestarlos a particulares con 
garantía hipQtecaria del primer grado, para 
que a su vez destinen a construcciones tanto 
de casas de edificación como de edificios des­
tinados a la industria o al comercio, en ia ciu­
dad de Calbuco. Estos préstamos, en la forma 
que ·10 determine el Reglamento que dicte el 
Presidente de la República, por intermedio de 
la Caja de Crédito Hipotecario, los hará el 
Fisco a particulares o entidades, por sumas nu 
superiores a $ 150.000 a cada uno, debiendo 
preferirse a los más necesitad6s y a aquellos 
cuyos edificios fueron destruidos por el incen-
dio. . 

Artículo <l. o - Los préstamos se otorgarán 
con un servicio anual de 1 010 de amortización 
acumulativa y 4 010 de interés. El resto de los 
requisitos, trámites, modalidades, los determi-

nará el Presidente de la República en el Re­
glamen¡ de esta Ley. 

Artículo 5.0 - -El gasto que demande la apli­
cación de esta Ley, lo. mismo que la diferen­
cia del servicio del empréstito que se contra­
te, se financiará con el excedente anual de los 
fondos provenientes de la Ley N. o 5 334 de 28' 
de diciembre d~ 1933. El excedente ~tu~l, has­
ta la concurrencia de $ 6.000.000, se destina" 
rá, desde luego, a los objetos de esta ley. 

Esta ley regir~ desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, 6 de mayo de 1943.- ( Fdo).: 
Pedro Bórquez O.". 

N.o ll.-MOCION DEL SEl'lOR ACHARAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Ca1buco fué arrasada por un 
veraz incendio el día 31 de ene\o de este -ano, 
quedando sin hogar trescientas familias. 

MW.:has de ellas' viven en barracas de emer' 
genCla, y ctras se encuentran allegadas a sus 
familiares o a pGsonas caritativas de los pue-
blos vecinos. ' 

Un incendio de más o menos iguales propor­
ciones comumió en marzo de 1936 a la ciudad 
de Castro. Y el Gobierno y el Congreso Nacio­
nal acudieron en su auxilio, dictando la ley 
N. o 5,827, de 27 de marzo de 1936, qUe con­
sultó facilidades de crédito a los damnifica­
dos para reconstruir sus propiedades. 

En enero de 1939 varias provincias del cen" 
tro del país fueron devastadas por un fuerte 
terremoto, y para reparar en parte los daños 
ocasionados, se dictó la ley de Reconstrucción 
y Auxilio. 

Días atrás se ha presentado por la represen­
tación par1amentana de la pr.ovincla de Co­
quimbo, un proYecto de ley que el Ejecutivo 
ha incluido en la Convocatoria, para ser trata­
do en el actual período de sesiones, y que he­
ne por objeto acudir en ayuda de los habitan­
tes de esa provincia. 

Siendo, pues, análoga la situación de la ciu­
dad de Calbuco a la que se le creó a Castro, 
con motivo del gran incendio, y siendo ésta 
tanto o más grave que la que afectó a los 
pueblos de las zonas del centro y norte del 
país por los dos terremotos sucesivos, estimo 
como obligación del Estado adeptar para Cal­
buco las mismas medldas de auxilio y de ayu­
da que las ya proporcionadas, de tal modo que 
le permiüm su reconstrucción; por eso; y se­
guro de encontrar en esta H. Cámara, comple~ 
ta y unánime acogida. por las razones invoca- . 
das, me apresuro a someter a vuestra delibe· 
ración y apl'obaci6n el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o-:- Autorízase a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilios, creada por la 
L€y N. o 6,334, cuyo texto definitivo se fijó por 
la Ley N. o 6,640, publicada en el Diario Ofi· 
cial, de 10 de enero de 1941, para contratar un 
empréstito a largo plazo, con garantía fiscal, 
en la Caja Nacional de Ahorros o en alguna 
('Ira institución de crédito. 

Este empréstito podrá ser hasta de do<;.e mi­
llones de pesos ($ 12.000,000), ganará un in­
terés no superior al 6 ojo anual, con una amor­
tización acumulativa no inferior a dos por 
ciento (2 oJo), también anual, y su servicio se 
efectuará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública. 

Autorízase, asimismo, a la Caja Nacional de 
Ahorros para que pueda conceder a la Corpo­
rnción de Reconstrucción y Auxilio el emprés­
tito a que se refiere el inciso anterior, por el 
monto y condiciones que deterrr,lina el mismo 
inciso, suspendiéndose para él sólo efecto de 
esta operación, las limitaciones y prohibiciones 
establecidas en la Ley Orgánica de la Caja 
Nacional de Ahorros. 

Artículo 2.o-Se faculta a la Caja Nacional 
de Ahorros, o'a otra institución de crédito pa­
r'l constituir con los pagarés o documentos co­
rrespondientes a los créditos que otorgue a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio en 
conformidad a la presente Ley, parte del en­
caje mínimo a que están obligados a mantener 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de 
la Ley General de Bancos, modificada por la 
Ley N o 4,997, de 30 de septiembre de 1931, 
sin perjuicio de lo establecido en las Leyes N .os 
4 .. 272, de 15 de febrero de 1928, 4,897; de 23 de 
septiembre de 1930; 5,185, de 30 de julio de 
1933, y 5,350, de 8 de enero de 1934. 

Artículo 3. o- La cantidad que se contrate 
E'!l virtud del artículo 1. o, se destinará a con­
ceder préstamos para que los edificios destruí­
Cos o dañados por el incendio ocurrido el 31 
de enero del presente año en la ciudad de Cal­
huco, puedan ser reparados o reconstruídos en 
el mismo terreno o en otro distinto. 

En ningún caso el total de un préstamo con­
cedido a un mismo propietario podrá exceder 
de la suma de cien mil pesos ($ 100.000). 

Estos préstamos hipotecarios podrán ascen­
der hasta el ciento por ciento ( 100 010) de las 
edificaciones y reparaciones proyectadas que 
hayan sido aprobadas por la Corporación de Re­
construcción y Auxilio. 

Las hipotecas que se constituyan para ga~ 

rantir los préstamos que se otorguen en con­
formidad a esta Ley, subsistirán no o'bstante 
c'ualquier vicio' que afecte al dominio de la 
propiedad, ya sea anterior o posterior a la cons­
titución del gravamen; y en los juicios a que 
de lugar el cumplimiento de 'las obligaciones 

cor:traídas con motivo de estos préstamos, no 
se podrá oponer por el deudor personal o tercer 
poseedor otra excepción o defensa que-el pago 
de la obligación. 

Artículo 4. o-Los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior, serán concedidos al 4 010 
ce interés anual, con amortización acumulativ~ 
no inferior al 2 010, también anual, pero serti 
de responsabilidad del Estado durante los pri­
meros años parte de esos servicios, de acuerdQ 
con la siguiente escala: 

Primer año, la totalidad del servicio; 

Segundo año, las dos terceras partes del ser­
vicio; 

Tercer año, la mitad del servicio, y 

Cuarto y quinto años, la cuarta parte del ser­
vicio. 

El salde de esos servicios durante el segun-o 
do, tercero, cuarto y quinto años, será de car': 
go de los propietarios que hayan obtenido 
préstamos, en la proporción que les correspon­
da. Después del quinto año, la totalidad del 
se!'vicio ser;:'. de cargo de los deudores. 

Las obligaciones contraídas por los partic;u­
lares, de acuerdo con la presente ley, quedarán 
garantidas con hipoteca de la propiedad a fa­
vor de la Corporación de Reconstrucción y 

• Auxilio y estarán sujetas a las disposiciones de 
J~ Ley Orgánica de la Caja de Crédito Hipo­
tec-ario y de su Ordenanza, en lo qué no sean 
contrarios a la presente ley. 

Artículo 5, o- Los gastos de cualquiera na­
tu raleza que produzcan las operaciones a que 
~e refiere esta Ley, serán de cargo del Esta­
dD. 

Artículo 6. o- Autorízase al Presidente da 
la República para invertir hasta $.3.000,000, 
con cargo al excedente sobre lo calculado qua 
produzca durante el presente año el impuesto a 
la exportación del' cobre, en la construcción 
de Jos edificios destinados al funcionamiento de 
los servicios fiscales en la ciudad de Calbuco. 

Artículo 7.0- Los propietarios de los edifi­
cios destruídos por el incendio ocurrido el 31 
de enero próximo pasado en la ciudad de Cal­
buco, quedarán e~centos por un año, a contar 
d.de esa fecha, de toda contribución fiscal que 
aléctc a los referidos predios. 

Artículo 8.0- El gasto del serVlClO a que 
se refiere ,,1 artículo 4. o de esta Ley y que co­
rresponde al Estado, se imputará, durante el 
presente año, el excedente del rendimiento del 
impuesto al cobre. 

En los años siguientes, se consultará en el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación 
los fondos necesarios para este servicio y para 
cubrir la diferencia entre el interés y amortiza" 
ción que deberán pagar los beneficiarios de 
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los préstamos y la que la Corporación de Re" 
'Construcción y Auxilio pagará a la Caja Na­
'clonal di! Ahorros. 

Artículo 9. O-'- Autorízase asimismo al Pre­
sidente de la República para que, con cargo al 
mayor rendimiento del impuesto al cobre, in­
vierta la cantidad de $ 3.000,000 en la constru­
dón de habitaciones higiénicas para obreros y 
empleados damnificados en la ciudad de Cal~ 
buco. 

El Presidente de la República dictará una 
Ordenanza especial que establezca las normas 
a que deberán someterse la adquisición de los 
terrenos, la construcción de los edificios, la 
venta de las habitaciones y el seguro de ellas. 

Artículo 10.- Los terrenos y edificios serán 
transferidos a los obreros y empleados bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a-El precio no podrá exceder de $ 30,000; 

2. a-La cuota al contado será de un tres por 
ciento del valor. de la propiedad; 

3. a-El adquirente no pagará intereses, sal­
vo si incurriere en mora de más de seis cuotas 
mensuales, en cuyo caso el interés anual será 
de un 3 010. La mora de un año dará derecho 
a exigir la resolución del contrato; 

4. a-El plazo será de veinte años; 

5. a-Las propiedades no podrán gravarse ni 
ser objeto de embargo, prohibiciones ni acción 
hJpotecaria alguna mientras estén afectas al 
servicio de la deuda, salvo que se trate de ac­
ciones encaminadas a obtener el pago de obli­
gaCiones derivadas de esta Ley; 

6. a- Los adquirentes no podrán enajenar la 
propiedad antes de 10 años, y 

7. a- Las propiedades quedarán exentas del 
pago de la contribución fiscal sobre bienes raí­
ces durante veinte años. 

Artícuo 11.- Los interesados en acogerse a 
los beneficios que otorga esta Ley, deberán ha­
cerlo en el plazo de un año, contado desde la 
fecha de la publicación en el Diario Oficial del 
Reglamento que la complemente. 

Artículo 12. - Destínase la cantidad de dos­
cientos mil pesos como subvención extraordint..­
ria al Cuerpo de Bomberos de Calbuco. De ést~ 
s~ destinarán cien mil peSOs para la construcción 
de Uh Cuartel pan. ~u servIcio y cien mil pe­
so;; para la adquisición de elementos para su 
servicio bomberil. . 

Este gasto se imputará al mayor rendimien­
to del impuesto al cobre, durante el presente 
año. 

Artículo 13. - Las disposiciones vigentes so­
bre construcción de alcantarillados, se harán 
extensivas a la ciudad de Calbuco. 

Artículo 14.- Esta, Ley regirá desde la fe­
cha de su pubilación en el Diario Oficial". 

Santiago, 11 de mayo de 1943. 

(FdoJ: Carlos Acharán Arce". 

N.o 12.-OFICIO DF LA COl\1.ISJON DE HA­
CIENDA 

"Santiago, 29 de a"bril de 194? 

Tengo el honor de pOner ,en conocimiento 
de V. E., que la Comisión de HlliCienda, en 
""esión d'e fecha de hoy, proc'edió a lliCeptar 
la 'renuncia del cal"go de Presidenibe, formu­
lada por el Honorable señor Edwards, y en 
su. l'eemplazo eligió al que suscribe. 

Dios guarde a V. E. ~ (Fdos): Angel Fai­
vovich. - Aniceto Fábres, SeC'l'etario". 

N.'o 13.-=-NOTA DEL PRESIDENTE DE !LA 
CAMARA DE DIPUTADOS DE ME­
XICO 

"Méxi<co, D. F., '17 de abril de 1943. 
El Parlamento Mexicano, !ln sesión efec­

tuada el 14 de los corientes, acol,dó expre­
sar a la Honorable CámM"'a de DlJputados, que 
usted digrramente pl'eside, su agradecimien­
to más cumplido por las atenciones que se 
Síervió dispensar a los Diputados mexicanos 
presididos por el C. Leobardo Reynoso, que 
redentemelllte visitaron esa República en su 
misión dle- llevar la confraternidad del pue­
blo de México 'pRI'ael pueblo die ese país 
hermano. 

Hago a usted pre.s'ente las ge,guridades de 
mi más alta y distingulda Clonsideración. -
(FdoJ: el Presidente, Diputado Antonio Na­
va Castillo". 

N.o H.-DOS PRESENTACIONES 

La primera, del señor Beni.to IIlanes Ta­
mayo, en la que solicita b. deVOlución de an­
teee-ct'ent,e,s acompañados a una solicitud, y, 

La. f,egunda, del señor Daniel Ugart.e, en 
la que formula observaciones al proy.ecto que 
beneficia a los Notarios, Coruervadores de 
Bienes Raíces, ComerciO' y Minas y Archive­
ros Judiciales. 

N.o 15. - Cuatro tel,egramas. con los cua­
les las Agrupaciones die Profemres de Los 
Angeles, San Fernando ,e Lquique, se refie­
ren al proyeclto sobre mejoramiento de sUS 
sueldos. 
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N.o I6.-PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Rojas, a~ señor Wúistro de Tie­
ras y Colonización, a fin de que se sirva t'e~ 
ner a bien reoabar de la Dirección Genera] 
die los Ferrocarrile.s del ~a,ctOl, ¡orden€> ,a 
quien corresponda, el pronto !'1r.reglo de la 
techumbre de los coche¡;; de tercera clase, 
que hacen el recorrido entre ('oncepción y 
Valdivía, pues la mayoría se l'-ueven, C1()n el 
consiguiente peT'juicio ;para el ¡públÍQo que 
Viaja en ellps. 

Los señaf;s González Olivares 'Y Va1deoe­
nito, al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicac,ión, 'a fin de que se sir­
va tener a bien recabar del Departamento 
Admin'istrativo de Fem'OCamles, dependien­
te del Ministerio a .s'U digno cargo, se mOdi­
fique el Decreto N.o 2,165, de fecha 3 d'e no­
viembre del año 1942, de ese Ministerio en 
el sentido de que se le agregue un artícu­
lo nuevo al R..eglamento de la Ley N.o 6,509, 
que diga: 

ArtÍt~ulo " La a:preciación de la c'ausal de 
separación, será hecha administrativamente 
,p.or el Director Gene·ral de los F,errrocarriles 
del Estado. 

Este mismo artículo, Siul:lsiste en los Decre­
tos con Fuerza de I,ey N.os ~90, de feoha 
20 de mayo de 1931, y 169, de 7 de julio de 
1932, que otorgó beneficios para la jubila­
ción o desahucio del personal ,¡!.esante ferro­
viario, desde el año 1927 ade,lante. 

Los seño!¡e¡s González Olivare, y Rodríguez 
Mázer. apoyados poor el Comité SOCfialista, al 
señor Ministro de Tierras y Oolonizaciéin, so­
licitando se expropte a la bre",edad pOsibl'e 
los terrenQs de Corte Alto, de la Comuna de 
Purranque, ,Que serán de;stinados a radicar 
sesenta familias, Que hoy car€~en de habita­
ción, todo ,esto de aeue,'do con 100 planos 
aprobados por dicho Ministerio. 

El "eñor Herman, al señor iMiuistro de Edu­
eación Pública, haciéndole ver la convenien­
cia que exist.e en que se adot)ti'n las medi~ 
das necesarias, con el ob}eto de que se nor-, 
ma.licen las actividades escolares en los pue~ 
blos de Rere y San Rosendo, pues, desde el 
terremoto Que asoló la r'egión sur hasta la 
fecha, su ,funcionamiento es irregular, ya 
que los estudiantes sólo tienen medio día de 
clases. 

Los ,~eñores Sepúlveda y Ruiz, al señor Mi­
nistro 'de Ti'enas y Co10nizaci f n, a fin de 
que considere la posibilidad de acoger lru¡ 
pet1cio,nes fbrmuladas ha:::e algún tietmrpo 
pOlo los medieros de la ~olonia Agricola "El 

Noviciado", toda vez que ellas son de es-­
tricta justicia y es de conveniencia 'Para so­
lucionar el problema que se ha presentado 
en dicha Colonia. 

El señor Fernández Larraín, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica~ 
c.ión, repr,esentá,ndole la conveni'encia que 
existe en npa,ra la rampla del Estero de y;a .. 
lí, a fin de impedir el aiglamit"nto motivado 
por lascrec'es del estero a la altura de Loi­
ca, ubicado en las cercanías C0 San Pedro, 
de MelipiUa. 

Los .señores Silva Oarvállo y Conoha, al 
SlClÍÍor Ministro de AgriJCultura, para que Te~ 

mita a 'la, Cámar:a todos loo antecedentes re~ 
lacionados con los contI1atos ct'lebrados en" 
tro ,la ex Junta de ExportacÍ{n AgTícola y 
la Socliedad Naviera "Oordero -v Compañía", 
sobref1etamento d,e trigo desde la Repúbli­
ca Argentina hasta nuestro país. 

&ipeciaimente, que se envíen a la Cáma.ra 
el >contrato de sociedad de la firlIlla "cor~ 
dero y Compañía"; el contrato de fIetamen~ 
toc,elebrado entre la mencionada Junta y la 
Hmla ;"Co~:1rp Y Compañía", para :f1Ietar 
10,000 toneladas de trigo; los motivos por los 
cuales la Junta puso término a ese contra­
to y la liquidación de las cuentas pagadas 
a Cordero y Compañia. 

Además, se remita a la Cámara los an,te· 
cedentes que posea el Gobl€'rTIO sobre' el pa­
radero d'el vapor "Calif')rIlÍa", en los mo­
mentos en que debía estar (!u/IllIpliendo el 
contrato de fletamiento COn la ex Junta de 
Exportación Agrícola. 

V,l.-TABLA D:E LA SES10N 

FACIL DESP:\CHO 

1. -Balance de las Cuentas dE' la Tesorería, 
de la Honorable Cámara, corresPondien­
te al primer .semestr,e del año 1942. 

ORDEN DEL DI!, 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l.-Aumento de sueldos elel !'prsonal de la 
Dirección General de Sanidad (suma). 

2. -Creación del Instituto de Fomento de la 
Marina Mercante Naciona1. 

SEGUNDO INFORlVIE 

3. --Prórroga de las limiltieiones y 1"€stric-cio­
nes de capacidad de los indígenas. 
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VI. TEXTO DEL DEBATE 
lo-EXTENSION A LA PROVINCIA ))E CO-

. QUIMBO DE LOS BENEFICIOS DE LA 

CORPORACION DE RECONSTRUCCION 

~ AUXILIO.- CALIFICACION DE LA 

URGENCIA DEL PROYECTORESPE.:C­

TIVO. 

El señor ACHARAN ARCE;. - Pide la prua­

bra sobre la Cuenta. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Corresponde calificar la urgencia que hace pre- . 

sente S. E. el Presldentt:! de la República para 

el despacho del proyecto que hace extensivos 

a la provincia de Coquimbo los beneficills de 

la Ley que creó la Corporación de Reconstruc­

c1ón y Auxilio. 
El señor ZEPEDA. - Pido la palabra. 
El señor ABARCA. .- Pido la palabra. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra 

El señor SALAMANCA. - Pido la pala­

bra. 
El señor BORQUEZ .. - Pido la palal'Sra 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la pala­

bra sobre la Cuenta. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).·­

Tiene la palabra el Ho..-able señor Zepe·c1a. 

El señor ZEPEDA. - Honorable Cámara. los 

problemas que af~ctan a la provincia de Co­

auimbo con motivo del terremoto último. wn 

df gran trascendencia y la solución de ellos es 

esperada con verdadera ansiedad por los !:tabl­

t~ntes de esa zona. 
En esta capital be encuentran numerosas de­

legaciones de vecinos, instituciones y autorida­

des locales que han represerllado al Gobierro y 

a sus organismos la urgente necesidad que exis­

te de llevar auxilios inmediatos a la zona devas­

tada, necesidad que se deja sentir con mayOI 

intensidad en presencia del tiempo lluviosu 

que ya ha comenzado. Son muchos los hogares 

deshechos que hoy viven.a la intemperie v que 

esperan la ayuda i.ndispensable para l<,vantar 

smJ casas. 
Visité la provincia y me impuse de las nece­

sidades de sus habitantes. Todos esperan la 

di.ctacíón de la ley anunciada por el Ejecútivo 

como único medio de obtener una ayuda efec· 

tiva. 
Por estas razones, los distintos Comités están 

de acuerdo en pedir y acordar la extrema llr­

gf'nd<'l para este proyecto de ley; formulo, pues, 

irdicación en ese sentido Dara que el señor 

Presidente recabe el asentimiento de los Ho" 

r_crables Diputados, dé esa ~alificación al pro­

yecto a que me refiero. 
El señor CONCHA _- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Abarca 

El señor ABARCA. - Señor Presidente, la 

Hnnorable Cámara tiene los antecedentes su­

fidentes y conoce la situación extremadamente 

feria por que atraviesan los damnificados de 

la provincia de Coquimbo. 

Se encuentran aqui en b capital siete u ocho 

delegaciones de las diferentes comunas de la 

provm.::ia, que han venido a solicitar que se au­

Dl(>nten los auxilios que primeramente se con­

cedieron y que restA!taron insuficientes. 

No !:tay ninguna razón seria y responsablE. pa 

1'a oponerse a que este proyecto de ley sea ca­

lJ.ficado de extrema urgencia. y así lo han ne­
cho presente los distintos Comités, que real­

rrlpnt& tienen interés en ayudar a esta provin­

c1a que ha sido afectada por este sismo. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la pa­

labra sobre la Cuenta. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Ruego a los Honorables Diputados guardar or­
Cen en la Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señOl" Concha 

El señor CONCHA. - Los Diputados de .... 

to~ bancos hemos aceptado la solicitud de otrtfíil 

Comités para pedir la extrema urgencia para 

el proyecto que se ha presentado. que be .... eficia 

a las provincias del Norte; pero queremos d~­

.1UJ establecido que este proyecto está comple­

tamente desfinanciado, POl cuanto, la:!! provm­

rü:~ del Norte tie'1en que acogerse a la ley 

q~E' creó la Corporación de Reconstrucción y 

,,"\uxilio, ley que también está desfinanciada. y 

actualmente. en las provincias a que uno Lle­

gil. se encuentra con que los tratajadores están 

Impagos y está todo pendiente. 
Yo creo que si se quiere hacer obra séria 

debemos presentar un proyecto en forma y no 

esto que se ha hecho ahora. que es una '-erda­

dera chacota. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

rHa terminado Su Señoría? 
El señor CONCHA. - Yo pido que la Hono­

rable Cámara tome en cuenta estas .palabras 

Vengo llegando de la zona del terrem'lto de 

enE'rO de 1939 y allá la gente me decía que r6~ 

mo era posible que el Gobierno haya inclUldo 

en la Convocatoria un proyecto como éste, sin 

tomar en cuenta la situación en que están los 

dumnificados por el terremoto' del Sur. 
Creo que si queremos hacer obra patriótica 

y ayudar efectivamente a los damníficado~ por 

el terremoto reciente. decemos hacer un nro­
yecto completamente nuevo. No éste que no 

tienE' una base serla. 
Creo, pues, que no es conveniente lo que han 

her-ho algunos señores Diputados. que han l)re~ 

i:'Entado un proyecto simplemente para acoplar­

se aquí o allá. Eso no está bien 
. Queremos ayudar a estas provincias y, en 

consecuencia, daremos nuestro voto favorable 

a toda buena inIciativa en favOI ,de ellas. pero. 

mientras tanto, dejamos establecido que ej pro­

yecto de que se trata es sólo un volador de 

luces. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

'{'iene la palabra el Honorable señor Salaman-
ca. __ , 

El señor SALAMANCA. - Yo había pedido 

la palabra sólo para solicitar de la Corporarión 

qUe se acordata la extrema urgencia para este 

gl"oyecto. Sin embargo, aprovecharé esta opor-
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tunidad para contestar las palabras pronuncia­
das por el Honorable señor Concha sobr.. el 
proyecto presentado por el Honorable señor 
Pinto y el que habla. Contesto a un señOI Di­
putado que, siendo ConseJero de ü¡ Corp<Jra­
dón, tlene no solamente la obligación de cono" 
cer la situación de esta institución. sino el pro­
yecto mlsmo. ' 

Dice que esta totalm"nte desfinanciado. Sin 
€mbargo, eso demuestra que posiblemente el 
Honorable señor Concha no ha leído el proyec­
to cuya calificación de urgencIa se solicita. 

En uno de sus artículos, se dice que los gas-
1tO~ que demande la aplicación de la ley. SE' fi" 
r.¡¡ne¡arán con la prórroga pOI dos años de los 
impuestos que contemplan los articulas 37 y 38 
df. la ley que creó la Corporación de ReC'cns­
trucción y A \lxilio y la Corporación de Fo­
mento. 

Las mayores entradas que significa la pró­
rlOga de esos impuestos durán al Erario Nacio­
flal una suma cercana a 200 millones de pesos 
.pOI año. ya que los impuesto:;: a la renta están 
aumentando año por año. 

Como el cincuenta por ciento de esos im­
pllestos va a la C',rporación de Reconstruc­
dón. esas mayores entradas excederán en mu­
<:ho la suma de 120 millones de pesos que con­
templa estE' proyecto. 

Concluyo. pues, reiterando que el proyecto 
r;re!'entado por el D¡putad0 señor Pinto y el que 
n::lbla está perfecta v absolutamente finao","ldo 

Ahora.3eñrn Presidente, 'efiriéndose il las 
palabras ne los señores AbarC'? y Zepeda. cret:' 
~l Diputado que habla que es absolutamente 
necesario Clcordm la extrem~ IIrgencia para 
tratar este proyecto. por cwmto las nece~id?de~ 
de la provincia de Coquimb0' ~on :lpremian1p~. 
pues no SI' podría de('ir que ~e acerca ~ino que 
ya está encima el invierno v oorquE' es de ne" 
cesidad absolu ta, como digo, comenzar cuanto 
antes la reconstrucción de esta provincia. 

Aun más, señor Presidente, lo que me voy a 
permitir soliC'itar de la HOlilorable Cámara es 
que, no solamente acordemos la extrema uro 
gencia, sino que. como se trata de leyes COTiO­
cid as por todos los Honorables Diputaclos y elfO 
problemas también conocidos :v abordables por 
todos ellos, tratemos este proyecto. que es muy 
simple, sobre tabla, 

El señor ZEPEDA.- Muy bien. 

El señor ACHARAN ARCE - ¿Me perdonh, 
Honorable colega? 

El señor SALAMANCA. - Ruego a S. S. 
que solicite el acuerdo de la Honorable Cama­
ra para que se destine el tiempo del Orden del 
Día de la presente sesión a tratar el proyecto 
en referencia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Siento mucho, Honorable Diputado, no estar en 
condiciones de satisfacer su petición. porqv" 
-el Reglamento me lo impide. 

El señor BORQUEZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

'Se va a calificar la urgencia de este proyecto. 
En votación la extrema urgencia. 
Entiendo que los Comités Radical y Libera] 

solicitan la extrema urgencia. 
Un señor DIPUTADO.- y Jos demás Comi­

tés también. 
El señor ABARCA. - El Comité Progresista 

Nacional también. 
El señor VALDEBENITO.- El Comité So­

cialista t¡¡.mbién. 
El señor VENEGAS.- El Democrático. tam 

bién, señor Presidente. 
El señor GARRETON.- La Falange Nacional 

también. 
-Votada económicamentel:t. extrema urgea-

cia, fué aprobada por 54 votos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Aprobada la extrema urgencia. 
El s~ñor AC:HARAN ARCE.- Pido la pala­

bra sobre la cuenta, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Ruego a los Honorabl,es señores Acharán y 
Bórquez tengan un poco de paciencia. Más 
adelante les será concedida la palabra. 

Como ¿ste proyecto necesita financiamiento. 
de acuerdo con su texto, entiendo que la Cá­
mara acordará pedir informe a la Comisión 
de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se procedería en 
esta forma. 

Acordado. 
2. -DEVOLUCION DE ANTECEDE·NTES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El señor Benito IlIanes Tamayo. ha pedido la 
devolución de algull'os anteeC:'dentes persona­
les. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acor­
dará su devolución. 

Acordado. 

3.--AYUDA A LA CIUDAD DE CALBUCO. 
CON MOTIVO DEL INCENDIO QUE LA 
Ar.RASO ULTIMAlViENTE. PETICION 
DE OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
br<1, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
('on el asentimiento de la Honorable Cámara. 
pcdría usar de ella Su Señoría. , 

El señor ACHARAN ARCE - Quiero refe­
rirme a la Cuenta, señor Presldente. 

El señor CASTELBLANCO (Pres!dentel 
Con el asentimiento de la Sala, tiene la pa-
labra Su Señoría. . . 

El seño,' ACHARAN ARCE. - señor Presi­
dente: en la sesión que se celebré> día:;; atrás 
para tratar sobre los efectos del. terremoto. 
en la prOVincia de Coquimbo. formulé indi­
cación para que también se ~onsiderara la 
situación en que había quedado la ciUdad de 
Calbuco. con motivo del incendio que la arra­
só casi por completo. 
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Pedf, señor Presidente, que por acuerdo 
uné.nime de la Honorable Cámara s~ envIa­
ra oficio al señor Ministro del Intenor con 
el objeto de que recabara de S. E. el Pre­
sidente de la República se incluyera en la 
Convocatoria. Pues bien. ello no se ha hecho 
hasta este momento, y es por eso que, para 
subsanar la omisión, el vacío en que se ha 
incurrido. he presentado a la Mesa un pro­
yecto de ley por el cual se consultan fon­
dos para la reconstrucción de Calbuco. 

Quiero, señor P!'~sidente. rogarle. a. la Ho­
norable Cámara que, por la unammI.dad de 
sus miembros, acuerde pedir al GobIerno la 
inclusión en la Convocatoria del pro~cto 
a -que me refiero, que es tanto o más ur­
gente que el que recién se ha considerado 
de suma o extrema urgencia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
Su Señoría debe formular esa ~tición du­
rante el cuarto de hora de votacIOnes, a las 
siete de la tarde. . 

- VARlOS. HONORABLES DIPUTA­
DOS. - ¡Muy bien! 

El señor BORQUEZ. - PIdo la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Pres1dente) 

Con el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cáma,'a. puede usar de la palabra Su se­
ñorla 

El señor BORQUEZ. - Señor Presidente: 
• no obstante haber pedido la palabra ante~ 

que el Honorable señor Acharán, tal vez. por 
consideracione;; de edad o por la autotldad 
que inviste, se le concedió primero. 

Me iba a preocupar. precdsamente. de este 
p"oblema. pero me encuentro con que el Ho­
no:'able colega me ha madrugado. Sabemos 
que ~u !;ran espíritu público lo haCe preocu­
parse de todo el país. Sucede, sin embargo, 
Que mucho antes quP el Honorable señor 
ACharán, yo Ya había presentado un proyec­
to sobTf' reconstrucción de la ciudad de Cal· 
buco. Y ahcra precisamente quería pedir que 
este proyecto lunto COn el del Honorable co-

"lega fuera incluido en la Convocatoria, pre­
vio acuerdo de la Honorable Cámara, nara 
que se dirija el oficio correspondiente. De­
"en crup €l a~u~rdo ,<E' refiera a los dos prO­
yectos, al mismo tiempo, porque ~o tengo in­
t'm\< en ser anterior en patern1dad al Ho­
n on'lb !'" "eñor Acharán Arc.e ... 

El ,~eñor ACHARAN ARCE. - ¡Y tampoco 
yo ... , 

El ó'eñor BORQUEZ. - Lo que me interesa 
es que . se construya la ciudad de Calbuco, 
aunque sea de acuerdo con las ideas del Ho­
norable señor Acharán Arce. 

No crea, señor President.e, que en estas co­
sas pueda hacerse cuestión de amor prOlpio: 
lo imporbnte es que la ciudad de Calbuco 
sea reconstruida. 

Por eso es qUe me permito pedir al señ'or 
Presidente que se dirija oficio en nombre 

de la Honorable Cámara, al Ejecutivo, para 
que se inc4uyan estos dos proyectos en la 
COnvocatorIa. y que, en lo posible, se solicl­
te también la urgencia para su despacho. 

Es todo lo que quería decir, señor Presi-
dente. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presldente). -
Su Señoría debe presentar su indicación a 
las siete de la tarde. 

El señor GONZALEZ VOl~ MAREES. - Pi­
do la palabra. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Con el asentimiento de la Sala, podria con­
ceder la palabra a Su Señoría. 

¿Cuánto tiempo necesIta? 
El señor GONZALEZ VON MAREES. - Un 

oo.arto de hora, señor Presidente 
El señor DELGADO. - En la Hora de In­

cidentes puede hablar Su Sefíorla. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

No hay acuerda. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- Es 

un problema de interés general el que iba 
a tocar... ' 

4.-BALANCE DE LAS CUENTAS DE LA TE-
SORERIA DE LA HONORABLE CAMARA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho de­
bemos ocuparnos del Balance de las CUen­
tas de la Tesorería de la Honorable Cámara, 
correspou!iiente al prlmer semestre del añO-
1942. 

BOLETIN N.o 5,032 

- El proyecto de acuerdo sobre la mate­
ria e.s del tenor siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. - Apruébase el balance­
presentado por el Teso!'ero don Ernesto Goy­
COI€a C.. de las cuentas de Secretaría co­
rrespondientes al PRIMER SEMESTRE del 
año en cursO. quP en en~radas alcanzó a la 
suma de un mllIón setecientos diez miT 
noveciento'l veinte pesos y trece centavos 
1$ 1.710,920.13) Y en salidas. n novecientos 
cuarenta y Un mil novecientos C'ua"enta y' 
siete pesos y sesenta y q-cho centavos 
($ 941,947.68). quedando un saldo por invertir 
para el segundo semestre de setecientos se­
senta y ocho mil novecientos setenta y dos pe­
sos y cuarenta y cinco centavos ($ 768,972.45) . 

Sala de la Comi~ión. a 15 de septiembre de 
1942: - Pedro Castelblanco Agüero. _ Er. 
nesto Goycolea Cortés. 

Aprobado en sesión l3.a. de fecha 15 de 
sept;€mbre de 1942, COn asistencia de los Se­
ñores Castelblanco, SantandretI, Arías, Con-
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cha, De la Jara, Gardeweg Vargas y Yáñez. 
- Santia.go, diciembre 4 de 1942. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
En discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

5. -AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE SA­
NIDAD:- TRAMITACION DEI. PRO­

YECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presid~nte) 
Entrando al Orden del Día, ('orresponde ocu­
parse del proyecto sobre aumento de sueldo~ 

al personal de la Dirección General de Sani-
dad: ' 

El señor VIDELA.- Pido la palabro señoJ 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Como se ha dado cuenta en la sesión de hoy. 
se ha recibido un oficio del ~eñor Ministro de 
Salubridad en que se pide se consideren ;; 
gunas indi('aciones del Gobierno a este pro­
yecto. 

El señor COLOMA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

No se ha emitido todavía el informe de la Ca' 
misión de Hacienda y en virtud de esa cire'un, 
tancia, el proyecto no puede ser tratado en es­
ta sesión. 

El señor COLOlVIA. - Pido la palabra. 
¿No había acuerdo de la Horiorable Cámara 

para tratar este proyecto en la sesión de hoy 
día. señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .--
¿Cómo dice Su Señoría? , 

El señor COLOlVIA.- ¿No había y? acuer' 
do de la Honorable Cámara para tratar estE! 
proyecto en la sesión de hoy? 

La circunstancia de que el Sobierno tormule 
indicaciones a este proyecto, no significa que 
él deba postergarse. 

Esto, en primer lugar. 
Y. en segundo lugar el hecho de que la Co 

misión de Hacienda no haya emitido todavía 
su informf'. tampoco me pare('e llTl oh~lá('ulo 

Aquí, en esta Honorable Cámara, se ha dis­
ruticio en diferentes o('asirme, 21 problema df­
votar los proyectos que se encu~ntran en ta­
les rondidones y ha predomin"do la teona d~ 
que deben votarse. 

He formulado indicación para que la Cámw 
ra nombre una Comisión - o entregue a la Co' 
mi~j¡'n de Legislaeion y JustiCIa eslte probJe, 
ma para que lo estudie. 

Me dirá el ;'ief](lJ Presidente que. reglamen­
tariamente. no ha vencido ~J plazo que está 
rigiendo. Pero, en el fondo, el plazo ha ven-

cido en virtud de un acuerdo de la Corpora­
ción: de manera que el prOblema es más o 
menos el mismo. . . 

Creo que la Corporación está en la obÜga­
ción de pronunciarse sobre este problema en 
la sesión de hoy. Todos conocemos la - situa" 
ción aflictiva del personal de Sanidad y tene­
mos el deber, a mi juicio, de solucionarla. 
Lame~ to mucho que el Gobierno, que cono' 

ce el problema y que ha intervenido para pro­
curarle solución, venga a última hora, en un 
momento que significa entorpecimiento para 
su despacho, a presentar indicaciones. 

Soy partidario, y en este sentido hago indi­
cación, de que el proyecto se despache en la 
c,sión de hoy en general y mañana en particu 
lar, con lo cual cumpliremos el acuerdo de la 
HonorablE' Cámara. porque es un problema 
cuya solución no puede demorarse más. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
_ Tiene la palabra el Honorable señor Videla. 

El señor VIDELA.- Señor Presidente: Creo 
que podríamos aprobar en general el proyec· 
to en la pl'esente sesión y tratarlo en particu' 
lar el martes próximo. a fin de dejar margen 
para que se hagan algul'as Indica ClOne::. y va· 
tarlo en esa misma .sesión. 

Fundamento mis palabras en una comunica· 
ción de la Comisión de Hacienda a la Comisión 
de Higiene que dice así: 

"Santiago, 10 de mayo de 1943: 
"La ComiSIón de Hacienda acordó, en sesión 

de fecha de hoy, a petición del señor Ministro 
de Hacienda, suspender el estudio del proyecto 
que aumenta los sueldos del personal de la DI­
rección General de Sanidad y enviarlo nueva­
mente a la Comisión de Asistencia Médico So­
cial e Higiene, a fin de que considere. además 
de algunas observaciones que sobre él tiene 
que hacer el señor Ministro de Salubridad, el 
aumento de sueldos referente al personal de 
la Dirección General de Protección a la In­
fancia". 

Lá Cumisión de Higiene no pudo ocuparse 
del mejoramiento económico del personal de la 
Dirección General de Protección a la Infancia, 
ni la Cámara puede tampoco hacerlo ahora, 
porque el proyec~o sobre la materia no ha si­
do incluido en la Convocatoria sino hasta el 
día de hoy. 

El proyecto enviado por el Ejecutivo se re­
fiere sólo a la Dirección General de Sanidad 
y ahora se desea comprender también en igua­
les beneficios a la Dirección General de Pro­
tección 11 b Infaneia, de aCUlordo con lo que 
manifestó el señor Ministro de Hacienda en 
el seno de la Comisión del ramo y de acuerdo 
también con el oficio del Ejecutivo, del cual 
se acaba de dar cuenta, con el que sólo ahora 
viene 1) ser incluí do en la Convocatoria el pro· 
yecto que se refiere a este otro personal. 

Por consiguiente. bien puede tratarse, en ge­
neral, el proyecto relativo a la Dirección Ge-
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neral de Sanidad en la sesióh d~ hoy ~ y. 
particular, en la sesión del próximo martes, pa­
:ra dar margen a que se introduzcan las indi­
caciones que se estimen convenientes. 

Aun hay más. Voy a citar a la Honorable 
Cámara un precedente que no deja duda de 

,que puede tratarse este proyecto en el día de 
hoy. Recuerdan los HOllOrables Diputados el 
proyecto del profesorado: SE: trató en estél Ho­
norable Cámara sin que hubiera informe de \ la 
·Comisión y sin que siquiera se hubiera reurli­
,do ésta. Después, para la discusión particular, 
fué a la Comi~ión de Hacienda, 

Pero ahora nc .1.0S encontramos exacbmen­
te en la misma situación, Honorables Diputados, 
·el oficio de la Com,sión de Hacienda a la· d" 
Asistencia Médico-Social E Higiene ni siqUIera 
·dice que esté desfinanciado el proyecto, sino que 
debe considerarse a otro personal. Luego. exis­
'ter> los fondos nec<::sarios para cubrir lo~ gas­
tr.s que se refieren al personal de la Dirección 
General de Sanidad. Por eso hago indicación, 
10 mismo que el Honorable señor Coloma, para 
,que este proyecto ~ea tratado en general en 
estc sesión y en .particular el martes próxiroo 

El señor To'MIC.- Adhiero El lo expres¡¡do 
:POI, el Honorable señor Videla. 

El señor BRAÑES. - Concuerdo en gran 
parte con las expresiones formuladas por el 
Honorable señor Videla en cuanto a la tram:ta­
ción misma del proyecto; pero laS observacJo­
v.es del Honorable ;:;eñor Coloma no las encuen­
tre del todo atinadas en cuanto formulv un 
cargo al Gobierno por haber incluído. según la 
expresion del señor Diputado. "a la hora un­
décima". algunas modificaciones al proyecte. 

El Gobierno, como ca legislador . señor Presi­
dente, está en la ooligación de preocuparse, de 
estos problemas, máxime si se tienen presentes 
determinadas observaciones que voy a expo­
·ner. 

Hasta no hace mucho, parte del persona, de 
·Ia Dirección General de Protección a la Infan­
cia formaba parte de la Dirección General de 
'Sanidad y cuando se estudió un aumento de 
'sueldos para los funcionarios dE' esta reD~\rtj­
·dón se tomó también en consideración a aaue­
llos otros, que formaban parte en esa épcw;¡ de 
la misma agrupación administrativa. Por con­
siguiente. esta indÍcación no se ha prespntado 
a "la hora undécima", como dice el Honor'lble 
señor Coloma. ni ha tenido el Gobierno f)astan­
te tiempo para preocuparse del particular 

Debo también decirles a mis Honorables co­
legas que, en compañía de algunos colega~ del 
Partido Socialista. del Nacional Democrátice y 
del Democrático mismo. he presentado varias 
indicaciones que inciden. precisamente. en el 
oflcio a que se acaba de dar lectura. De tal 
manera que, concordando con 111 opinión de ml 
Honorable colega señor Videla. podríamos dIs­
cutir ~ of'~narh~r en la ~f'siñn dI' hny estE' oro­
yecto. aprobándolo en generaL sin perjuicio de 
'que pudiera pasar. con el asentimiento de la 
Corporación, al trámíte de segundo informe, ron 

el objeto de discutir todas .las indicaciones que 
'" han presentado. 

El señor F.AIVOVICH. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Puede usar de ella, Su Señoría 
El señor FAIVOVICH, - Como se ha dicho. 

suior Presidente. este proyecto no está en ('on­
diciones de ser consIden, do, porque falta el in­
[erme de la Comisión de Hacienda. 

Me veo yo en la obligación de explicar " los 
Honorables Diputados por qué ~l proyecto no 
está informado por la Comisión de Hacienda. 

Este proyecto. después de ser informado por 
la Comisión de Higiene, y Salubridad, pasó a la 
C,·misión de Hacienda', la cual, en la sesión .del 
iueves de la semana próxima pasada, empezó 
él estudIarlo; pero el señor Ministro de Hacien­
da. al imponerse del InformE' de la ComIsión 
d·~ HigIene. pidió que se suspendiera el estudio 
hasta el lunes. 

En la sesión de ayer, el señor Ministro. en 
numbre del Gobierno, expresó que el informe 
de la ComisIón de Higiene significaba Uf' ma­
yor gasto de cerca de un 50 por ciento res~,ec-
10 del proyecto que el Ejecutivo había envia­
do. 

En esas circunstancias el señor Ministro de 
Hacienda se veía obligado a objetar el proyecto 
en Las condiciones en que se presentaba a la 
Comisión, ya que no habia manera de finan­
ciarlo. 

La Comisión de Hacienda, reglamentariamen­
le, no podía entrar al estudio hecho por la Co­
misión de Higiene. ya que a ella corresponde 
estudiar el financiamiento y proporcionar e, in­
dicar los elementos que sirven para hacer fren­
te a Los gastos de ('ada proyecto. 

Pero, como una manera de facilitar esl.a mi­
cJativa. como un mecHo de no entorpecer el rJes~ 
Nlt'bo del proyecto. se aceptó. por la unammi­
n;,d de !08 señores Oiputados. la petición del 
,·pñor Ministro de Hacienda, en orden a qUE' es­
t", proyecto vuelva 1) la Comisión de Higien F. a 
la rual concurrirá p.l señor Ministro para expli­
cal' el punto de vista del Gobierno y pedir que 
,,' reconsideren algunos gastos que la Comisión 
dI' Higiene incluyó. 

Por otra parte. el señor Ministro de Haricnda 
m8nifestó que el Gobierne quería aproveí'har 
esta iniciativa para :ncluír al otro persona!, que 
pérteneció hasta hace poco tiempo a la Direc­
í'ión General de Sanidad. 

El señor COLOMA. - ¡Para desfinanciarlo 
más! 

El señor FAIVOVICH.- Frente a estas ar­
gumentaciones, la Comisión de Hacienda, por la 
uranimidad qe sus miembros, no tuvo inconve­
niente en suspepder el- estudio del financia­
miento de este proyecto de ley. 

No entro a considerar si el recurso proT,}uesto 
es o no aceptable. porque habría que considerar. 
previamente, el alcance total de este proyecto, 

Elsta es la situación reglamentaria. esto es 10 
que se ha comunicado a la Comisión de Hacien­
da. 

Albora bien, a mi me parece - y en esto con­
cuerdo COill la opinión de otros Honora1bles Dipu-
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todos - que podría aprobarse, en esta oportunidad, 
en genera.l este proyecto, a fin de que vuelva a las 
Comisiones de Hacienda y de Asistencia Médico­
Social e Higiene, unidas, para oil' en ellas a los 
señores Ministros de Salubridad y de Hacienda y. 
despac!har en una sóla reunión todo aquello que 
incida en esta iniciativa, considerando, al mismo 
tiempo, la L."'lcorporación del personal de la Direc­
ción General de Protección a la Infancia y Ado­
lescencia, pedida por el señor Ministro. 

Yo, pues, señor Presidente, he querido dar la.s 
eXJpllicaciones a la Honora.Me Cámara de por qué 
este proyecto no tiene informe de la Comisión 
de Hacienda, y señalar aquí mi adhesión al pr ... -
cedimiento que se ha señalad, para despachar 
más rápidamente este' proyecto, a.probá.ndolo hoy 
en general. 

EIl señor VEAS. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA.- Pido :a palabra. 
EIl señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- Tle 

ne la palabra el HonoraWe señor Veas. 
El señor VEAS. - Creo, señor Presidente. que 

ha(V unanimidad para despachar favorablementt: 
este proyecto, aunque meGien aJgunos reqUisito>! 
reglamentarios, como lo han señalado algunos 
Honorables DiputadoS. Estimo que es convenien­
te resolver este problema, porque el mantenerlo 
más tiempo pendiente significa prolongar más la 
angustia de[ personal de la Dirección General de sa 
nidad, que desde hace más de 2 años viene traba­
jando por un mejoramiento de sus condiciones 
de vida. 

En este sentido. creo que no habrá inconvemen­
te en que sea aprobado en general este proyecto; 
así avanzaríamos algo en ~u despacha, y, conse­
,cuencialmente, en la solución del problema. 

Nosotros, los Diputados Comunistas, que cono­
cemos la situación de este personal por los traji­
nes que hemos hecho en diversos Ministerios y POl 
una serie de tramitaciones que hemos realizado. 
estim.amos que es hora de no prolongar más la 
a,ngustia de este persO'Dal y de considerar este 
proyecto. 

Como muy bien 10 ha establecido e' Honorable 
colega, señor VideJa, creo que avanzaríamos en 
su despacho al. considerarlo hoy día. Además, 
como el Gobierno tiene la il,tención de financiar 
lo en forma gUobal, incluyedo otros servicios, creo 
~ue no hahrá inconveniente en aprobarlo hoy en 
general y enviarlo de nuevo a Comisión donde se 
podrán proponer las indicacion' que sean con­
venientes, a fin de dar so'¡ución aa· problema fun­
<lamen tal que el Gobierno se ha apresurada a 
considerar. 

En la Comisión se estudió la situación del per­
.sona[ de la Dirección General de --'otección a la 
Infancia y Adolescencia, que iba a quedar exC'lUl­
do de los beneficios que va a obtener el personal 
de la Dirección General de Sanidad, mediante la 
Le:, en proyecto. El señor Ministro, convencido 
de la justicia que existe en extender estos 'benefi­
cio: a aquel personal, ha pedida la in 'rporación 
de estos servidores pÚblicos a las disposiciones "¡;, 
la Ley en estudio. 

Por estas consideraciones estimo que el debate 
no debe prolongarse más, y que el pr03cto debe 
<liscutirse y votarse en general en la presente se­
sión, 

El señor COLOMA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoria. . 
El señor COLOMA.- Lamento tel:er que inslS-

tIr en mis observaciooes sóbre la tramitación de 
este proyecto, y decir que se está comprobando. 
plenamente, la falta de preocupación que el Go­
bierno tiene por su despacho. 

No se trata en forma alguna de un problema 
'_éVlJ, y ia opinión pÚblica conoce ')erfectamente 

las incidencias que se han J)'l'ovoca.do a su alrede­
dar, No hay ninguna duda q;..e el problema rela· 
tivo a los sueldos del personal de la Dirección 
General de Sanida.d es angustioso y que ha de­
bido propenderse a su solución con urgencia. 

Ahora bien, ¿qué ha pasa.do con este proyecto? 
Se envió a la Cámara un Mensaje para resol­

ver en parte el prOblema; este Mensaje fué en· 
viada a la Comisión de. Asistencia Médico-Socia.l 
e Higiene y a las reuniones de ésta Comlsión 
no concurrió ningún representante del Gobierno 
con las catlidades necesarias para hacer que el 
proyecto fuese eficiente en cuanto a su financia· 
miento; en seguida, la ComiSión despachó el pro­
yeCito con la premura que requería el problema; 
más tarde, pa.só a la Comisión de Hacienda, a la 
cual asistió el señor Ministro de Hacienda y aqui 
aparece el obstáculo: el señor Ministro de Ha­
cienda declaró que el proyecto está desfinancla­
do 

Yo pregunto. ¿por qué el :;eñor Ministro de Ha­
cienda. que sabía que se trataba de 1U proble­
ma urgente, como lo sabe toda la opinión p.'.l. 
blica, no concurrió a la Comisión respectiva PIt­
ra hacer presente la situación, como es trámite 
usual en eJ estudio de muchos proyectos? 

Más tarde, el señor Ministro de Salubridad. ha 
hecho indicaciones sobre el proyecto. indicaclo­
nes que han sido formuladas tardíamente, sI se 
considera que el señor Ministre ha tenido todo 
el tiempo necesarIO para hacerlas, :'a que es éSta 
una materia que se ha debatido largamente <'D 
la orensa, en el Congreso, en todas partes. 

El1 problema que el señor Ministro desea reSOl, 
ver puede resolverse posteriormente~ pero la so· 
lución del problema del personaJ de la Direcciór. 
General de Sanidad no admite espera. Es muy 
lamentable qUE' la Comisión de .iacienda no nay!. 
el.átido su informe declarando .i la Honorable 
Cámara las condiciones de financiamiento en que 
se encuentra el proyecto Saben los señOres Dipu· 

. tado:> que el informe de la Comisión de Hacie?)· 
da no obliga a la Corporación; ésta puede ap!o 
barIo o desecharlo. De manera que si la Comi­
sión no ha informado este proyecto accediendo 
a una petición extemporánea del señor Ministro 
d" Hacienda ha colocado a la Corporación en 
la situación en que se encuentra. es decir que­
debe votar hoy este proyecto, a "n de qUE' sea 
enviado a la Comisión de Asistencia Médico-So­
cia.! e Higiene, rara que maüana .e pronuncIe so 
b,e las indicaciones. Así püd,'á la Honorable Ca.:­
mara. dE' Hcuerdo con las resrluciones VA toma­
das por ella, votarlo también en particúlar. 

Esta es la indicaciólJ que yo formulo, 
El señor CASTELBl' 1i1CQ, (Presidente).-

Tien¡, la palabra .el Honorable señOl Videb, 
El señor VIIJELA, -- Seúor Pr ¡dente, no quie­

ro insistir más en Un doc:.unento oficial de la Co­
misión de Hacienda q:.~P me infQJ ',a que e, señor 
Ministro de HaCIenda ha pedido el aumento de 
le gastos que demanda e: nroyecto por m~l1io de 
una indicación que tíenr PCI Objeto incorporar a 
los beneficios de la Ley eL proyeck a.1 personal 
de otros servicios. 

Pero sí VfYY a insistir en que es indispen­
sable que apro\:}emos en general este proyec-
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too y que sea enviado para su segundo in­
forme a las Comisiones de Hacienda y Asis­
tencia Médico-SOcial e Higiene. unidas, a fin 
de que, en su seno, el Ejecutivo pueda pedir 
la incorporación a sus beneficios del perso­
nal de aquellos servicios cuyos sueldos son 
bajos y cuya condición económica es urgen­
te mejorar 

La necesidad de remediar rápIdamente la 
situación económica aflictiva del personal de 
una repartición. no debe significar, en nin­
gún momento, la postergación de la solu­
ción contenida en el primitiv( proyecto en' 
viada por el Ejecutivo. que es el relacionado 
con la Dirección General de Sanidad. 

Debo recordar. también, a los miembro:; de 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, y dar a conocer a la Ronorable Cá­
mara, que el presidente de la Comisión in­
vitó a una reunión de la ComLsión al señor 
Ministro de Salubridad y a altos funcliona­
rios de la Dirección General de Sanidad. En 
esa reunión, tanto el señor Ministro de Sa­
lubridad como el Jefe de la Dirección Ge­
neral de Sanidad, estuvieron de acuerdo con 
el proyecto en discusión, y no formularon 
ninguna obj eción a lo informado por la Co­
misión de Higiene_ 

El. señor Ministro de Hacienda no concu­
rrió a esa sesión, a pesar de que el que ha­
bla lo invitó aquí en el propio hemiciclo a 
dicha reunión de la Comisión. Par consi­
guiente, el que habla, por el hecho de no 
haber C'O'llcurrido el señor Ministro de Ha­
cienda a la sesión de la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, entendía que. 
tácitamente, daba COmO financiado el pro­
yecto ac,e¡ptado por el señor Ministro de Sa­
lubridad y por la Dirección General de Sa­
nidad. De ahí que nosotros no hayamos du­
dado un solo instante de que hoy día se' 
tratsría y votaría en general, el proyecto, 
y que después iría de nuevo a Comisión, a 
fin de que en su seno se pudieran hacer las 
indicaciones necesarias. 

El señor CABEZON. - Estamos de acuer­
do. -El señor CARDENAS. - Pido la palabra. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Cárde­
nas. 

El señor OARDENAS. - En la sesión de 
ayer celebrada por la Comisión de Haeden­
da, tuve ocasión de formular alguna~ Obser­
vaciones que tengo interés en reproducir bre­
vemente aquí. 

Deseo manifestar que tenia el propósito dtl 
oponerme durante este período extraordina­
rio a los aumentos de s,ueldos del personal 
er1 actividad de la Adm:ntstl"ación Pública 
para que así, alguna vez, el congresopudie­
ra preocuparse de la situación ya insosteni-

s 

ble del personal que está jubilado con ren­
tas ínfimas. Cada vez que se t,rae este pro­
blema al seno de esta Corporación, se al­
zan voees de todOS los sectores para expre­
sar que nada hay más justo y más equita­
tivo que, junto con preocuparnos de la si­
tuación del personal en servicio activo. nos. 
preocupemos de la situación ya insosteniblE!' 
del personal que está jUbiladO con pequeñas 
pensiones. 

No hay Comité de empleados jUbilados a 
través del país que no haya recibido como. 
contestación, de Honorables colegas de los­
distintos sectores, que están llanos a dar pre­
ferencia a un proyecto que dé una solución 
definitiva a su problema Pero llega el mo­
mento en que en la Honorable Cámara SE!' 
hacen prese.nte estas aspiraciones y,por uno 
n otro motIvO, son siempre postergadas. 

Como conozco de cerca las actividades des­
arrolladas con sacrificio por el personal sa­
nitario del país y la pequeñez de las suel­
dos con que SOn retribuidos sus servicios. 
apoyaré el proyecto que tiende a mejorar su 
situación económicoa, como .. igualmente, la del 
personal de la Dirección General de Protec­
ción de la Infancia y Adolescencia. 

La exigüidad de los sueldos de ambas re-. 
particiones y lo sacrificado de la labor que 
desa.rrollan, me han ObligadO a quebrantar 
en su beneficio el propósito que he enun­
ciado. 

El acuerdo que tomó ayer la ComiSión de 
Haciend9 fué unánime, en vista de las ra­
zones que dió el señor M1nistro. pOr otra 
parte, nada más justo que se haYa incoluido 
también en este mejoramiento. entre otros. 
al Politécnico de San Bernardo y ex perso­
nal de la DireCCión de Menores. 

El personal sanitario cuenta, por lo me­
nos, con treinta funcionarios. ya sean mé­
dicos o .oimple~ auxiliares. que han pagado 
con sU vida los esfuerzos gastadOS pa"a de­
fender la salud de los ciudpdanos. Ha ha­
bido una serie de campañas para combatir 
enfermedades infecciosas, 'Y en ellas han per­
dido la vida. sobre todo. miembroo del per-

. sonal ~ubalterno de esOs servicios En los ar­
chivos de la Dirección General de Sanidad 
cl.pbe pxistir una nómina de 25 o mfts fun 
eiOnarios modestísimos oue fallecieron en el 
cumplimiento de su deb~r. sin tener SUg fa­
mnias ningÚn !>eneficio que les ayude a so­
brellevar esta desgracia. 
. LOs Diputados democráticos. al prestarles 
nuestro apoyo al proyecto en discusión. es­
tamos c'~mpliendo además, acuerdos eX'{lre­
sos· de la Directiva Máxima del Partido De­
mocrático. 

Porqup se trata de un personal que nos. 
ha librado de una gran cantidad de ma.les, 
que ha demostrado la eficiencia con que des-
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arrollan SUS serVlCIoS, y porque aún el per­
sonal subalterno es un personal que ha de­
bido hacer estudios especiales para desem­
peñar sus funcione,s. vamOs a prestar toda 
nuestra cooperación a este proyecto, y cree­
mos que la Honorable Cámara estará en el 
mismo predicamento, puesto, qU€ merecen la 
preocupaciólll de los Podere.<! Públicos, por 
las condiciones económicas en que realizan 
su labor. 

El señor GARRETON .. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARRETON, - Señor Presidente: 

este proyecto y las opiniones que hemos escU­
chado esta tarde, tanto acerca del fondo de él 
como sobre de su tramitación, vienen a demos­
trar algo muy importante: el error en que se 
incurre cuando se afirma con ligereza que de­
be terminarse en el país con los proyectos de 
aumentos de sueldo, 

Mientras no se Llegue, señor Presidente, a 
una organización uniforme dentro de la Ad­
ministración Pública, tendremos que estar 
constantemente enfrentados con el problema 
de los aumentos de sueldos del personal de 
aquellos servicios que no ha tenido la suertE' 
de obtener el mejoramiento oportuno de sus 
remuneraciones. 

Hay servicios, señor Presidente. en los cua' 
les a un grado determinado corresponde una 
remuneración .iusta y conveniente, mi.entras en 
otros la cifra del sueldo para el mismo grado 
y la misma antigüedad es iJijusta e insuficien­
te para atender a las necesidades de la vlda. 

Mientras exista esta realidad, es inútil qUE' 
se lancen afirmaciones, en los diarios. en el 
Parlamento y en el Gobierno, en el sentido de 
que es necesario poner un tope al alza de suelo 
dos. El problema subsistirá mientras existan 
servicios que hayan quedado postergados en el 
reajuste de salarios_ 

Hago estas observaciones de caráC'ter gene­
ral, porque este proyecto debe llevarnos a cad­
siderar este hecho de decisiva importancia elJ 

la organización de la Administración Públi­
ca'. 

Ahora, señor Presidente, frente al proyecto 
mismo, ¿por qué hay urgencia. expresada pOI 

todos los sectores de la Honorable Cámara, de 
despachar cuanto antes esta iniciativa? 

Por una razón muy simple: porque el PPf­

sonal de los Servicios de Salubridad, de la Di­
rección ,General de Sanidad, tiene sueldos que 
no corresponden a las actuales necesidades 
del costo de la vida. 

Saben los señores Diputados que el veinti­
cinco por ciento de estos funcionarios gané> 
menos· de $ 600 mensuales. Muchos de ello,' 
deben desempeñar funciones inspedivas im­
portantes y tienen que vivir en condiciones 
misérrimas, que les impiden realizarlas como 
corresponde. Saben también los señores Dipu-

tados que más del 80 010 de estos empleados 
ganan menos del sueldo vital. 

Por esta razón es necesario buscar, en primer 
término, una estructura justa de la pauta de­
finitiva de sueldos y, en segundo lugar, un pro' 
cedimiento rápido, como lo han insinuado va­
rios señores Diputados, para que este proyec­
to sea realidad cuanto antes. 

Nada más, señOr Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)­

L'l. Mesa cree indispensable llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia la situación re:" 
glamentaria de este proyecto. Jt 

La Cámara, en sesión del martes pasado, 
acordó primeramente la suma urgencia para 
este proyecto, pero con posterioridad modificó 
su criterio y acordó, también por unanimidad, 
votarlo en general el día martes de esta se­
mana y en particular el miércoles; quedó, por 
10 tanto, sin efecto la suma urgencia anterior­
mente acordada. 

Por otra parte, de acuerdo con el inciso se­
gundo del artículo 61 del Reglamento, sin in­
forme de la Comisión de Hacienda este proyec­
to n.o podrá segui}" su curso reglamentario ni 
aún por acuerdo unánime de la Cámara, 

El señor COLOMA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
La Mesa considera que, si la Cámara acordara 
votarlo sin el informe de la Comisión de Ha­
cienda, ello significaría atropellar el 'Regla­
mento y dejar, definitivamente suspendida la 
aplicación de este artículo. 

Creo que la Honorable Corporación, con 
buen juicio, puede perfectamente bien avnar 
todos los intereses de los diversos sectores y 
buscar una solución a este problema para que 
el proyecto pueda ir a la Comisióá de Hacien­
da y de Higiene, unidas a fin de que lo infor­
men y mañana la Cámara 10 despache en pri­
mer informe, dejando la discusión del segun­
do informe, para el martes próximo De esta 
manera todos los sectores de la Honorable Cá­
mara habrán cumplido con su deber. 

No me parece prudente ni conveniente pro­
ceder en otra forma que la indicada 

La Mesa deja planteada la cuestión regla­
mentaria y declara que no está en condici()ne~ 

de someter a discusión el proyecto, porque roan 
tiene firme su resolución de hacer respetar el 
Reglamento. ' 

El señor COLOMA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COLOMA.- Yo siento discrepar de 
la forma en que aborda el problema Su Se" 
ñoría. 

La Honorable Cámara acordó el trámite de 
la suma urgencia para este proyecto; en segui­
da, por la unanimidad de sus miembros' se mo' 
dificó este acuerdo en el sentido de que debia 
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votarse hoy en general y mañana en part't'u­
lar. Luego no ha habido, como lo afirma el 

señor Presidente. una variación que permita 
decir a Su Señoría que del trámite de suma 
urgencia se ha pasado a discutir este proyerto 
en la forma ordinaria. 

El trámite de la suma urgencia daba cinc0 
días para el despacho definitivo de este pro' 
yecto, plazo que la Honorable Cámara acordó 
porque se compenetró de la gravedad del pro· 
blema que se trata \de solucionar. Al cambiar 
este plazo, fijando determinadamente el día 
martes para votarlo en general y el miércoles 
para votarlo en particular, la Cámara no alteo 
ró la calificación del trámite de suma urgencia. 
lo único que hizo fué modificar el plazo de 
cinco días en la forma que he anotado. 

El señor CABEZúN .-Permítame. Honorable 
DJputado, una pequeña interrupción. 

El señor COLOMA. - Con todo guste, Ho­
norable Diputado. 

El señor CABEZON. - Estimo que 10 QUt> 

caracteriza la urgencia de un proyecto son IOi 

plazos que se conceden para su discusión " vo­
tadón; de modo que desde que "e altela t'J ola­
zo de la suma urg~ncia, el proyecto deJa de 
sel de suma urgencia, cae dentro de los pla­
ZGS ordinarios y pasa a tener la tramitación 01'­

dlI,aria. 
El señor COLOMA. - Su Señoría habría es­

taao en la razón si Ja Honorable Cámara hu­
biese dado el asentImiento necesario para qUi­
tarle a p-ste proyeclo el caráctex de suma .¡;r­

gen cia. Pero no fué así. 
, La Honorable Cámara acordó para este pro­

'Y~cto la suma urgéncia; pero. al mismo tiempo 
y por unanimidad. se fijó ~lla misma la obliga­
ción de despacharlo en general en la sesión de 
hoy martes. y en particular, en la de mañHn .. 
miércoles. 

El señor CABEZO N .- Estamos de acuerdo 
El señor COLOMA. - De manera que se ha 

fijado, en forma bien clara y precisa. un Dlazu 
para despachar este proyecto. 

En cuanto a la cuestión de que todavia no 
ha sido emitido el informe de la Comisión de 
Hé'denda' para poder tratar estE proyecto. ello 
no es cosa nueva en esta Honorable Cám<lrl'l. 
Así lo hice presente al comenzar estas observa­
ciones, En numerosas oportunidades nos he­
mes encontrado con que ha terminado el plazo 
qut' tiene la Honorable Cámara para pronun­
ciarse ;¡cerca de algún proyecto de ley con ur­
gencia, sin que todavía la Comisión de Ha­
cienda haya emitido el respectivo informe. y 
hn habido necesidad - y así lo ha resuelte la 
Honorable Cámara - de votar ese proyecto 11 

pesar de no tener el informe de la Comisión ó¡¡ 
Hacienda. 

Yo formulé indicación. hace ya algún tieIJ'\' 
Pi) para que se estudiara la forma de solucio­
n;u esta cuestión; pero ya se han despachado 
varios proyectos en estas J;Ilismaf condicione~ y 
¡:oo;" eso no veo por qué hoy dfa. en que se tr~­
ta de un proyecto que se refiere a una situa" 

rión grave, cuya solución es urgente. se ha de 
variar el procedimi~nto. 

Mientras la Honorable Cámara no tome una 
solución definitiva al respecto, creo que es ne­
cesario, cUmpliendo el acuerdo que tomó esta 
Honorable Corporación, despachar hoy día E'sttl 
proyecto en general y mañana en particular, 
previo el segundo mforme de la Comisión res­
pectiva .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
L'" Mesa difiere substancialmente del modo 
de apreciar la cuestión que ha p-,antéadoeJ Ro­
rorable señor Coloma, por una circunstancia, 
que es la siguiente: 

Cuando se ha tratado de proyectos con el 
¡:;Jazo constitucional de la urgencia ya vencido: 
la Mesa ha sido inflexible en cumplirlos estnc­
tamente. o sea, que. aun sin informe de la Co­
misión de Hacienda los ha puesto en votación, 
é' fin de que la Cámara los despachara dentro 
del término correspondiente. 

En este caS'O, se trata de un plazo de suma 
urgencia que la Honorable Cámara acordó de­
jar sin efecto y, entonces, la Mesa estima que 
ha comenzado a correr el plazo de la simple 
urgencia, o sea, que la Cámara tiene treinta 
días para el despacho del proyecto. 

El señor COLOMA. - ¿Quiere decir enton­
ces que el hecho de que la Comisión de Hacienda 

m(' se' reúna o no emita el informe correspon­
dl€nte, deja sin efecto el acuerdo de la Cámara 
en cuya virtud se da la tramitación de extrema 
o de suma urgencia a un proyecto de ley? 

Esto me parece ;¡ mí una conclusión suma­
Ir'ente grave. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
La Mesa no puede dejar de cumplir con su 
obligación. La Honorable Cámara, en numero­
sas ocasiones, ha acordado fechas determinadas 
para votar proyectos y estos plazos han queda­
do sin cumplirse porque el i.nforme respectivo 
no había sido evacuado. pero en esta circuns~ 
tancia, la Mesa cree cumplir con su deber al 
no poner en discusión este proyecto. y solicita 
de la Honorable Cámara que adopte un tempe­
ramento para resolver en definitiva. 

La Mesa propone lo. siguiente: que pasE' el 
proyecto a la Comisión de Hacienda y a la de 
Higien€, unidas. hasta mañana,' para que emi­
tap el primer informe y así se le entre a dis­
cutir en general, en la sesión de la tarne. y 
eme vuelva a la Comisión en seguida par3 tra­
tarlo en se~undo informe el martes pr6xirñ~ 

El señor COLOMA. - Pero si el señor Pre­
sidente no ha puestn en discusión el prl)YN·to 
¿ por qué entonces bace indicaciones? 

El señor CASTELBLANCO (Presiderite) 
Formulo indicación sobre la cue!'tión regíampn­
tal'ia. Honorable Di0utado: no sobre el pTOY€Cto 
mismo. 

El senor COLOMA. - Yo CTeo que el pro­
yecto \ debe seguir su curso reglamentario: -1ebe 
votarse hoy en general y mañana en particular. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
¿Hay asentimiento unánime para aceptar la­
tramitación propuesta por la Mesa? 
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1:1 señor VIDELA. - Hay una indicación 
hecha por mi, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Sllonto 'mucho no poder someter a la consIdera­
ción de la Honorable Cámara la indicación he­
cha por Su Señoría. ni tampoco la formulada 
por eJ Honorable señor Coloma .. pOl'que ambas 
son antirreglamentarias. 

El señor BRA:RES. - He fOrmulado indica~ 
e:ión, señOl Presidente, para que Su Señoría re­
cabe el asentimiento de la Corporación, pues 
por unanimidad se puede hacer todo. para que 
penamos tratar el proye'cto y despacha!'!o el'! 
general en esta sesión. sin perjuicio de que lN' 
indicaciones presentadas sean resueltas ma-
ñnna por las Comisiones de Hacienda y de 
Higiene, unidas. 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
E; señor Diputado ha oído las observaciones 
de la Mesa sobre la cuestión reglamentaria 
qUi' se presenta. 
. La Mesa no puede solicitar el asentimiento 
d~ la Cámara para la indicación aue Su Se­
ñoría formula. 

El :"eñor BRAÑES.- He oído las expli~acio­
nes. pero se podría pedir el asentimiento uná­
nime en el sentido que indico. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Nl 
aún con el asentimiento unánime se podría acep­
tar su indicación. Honorablp Diputado 

El señor CABEZON- :Y por qué no hacemos 
lo siguiente: que mañanll se vote en general el 
proyecto y el martes próximo se vote en particu' 
lar? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- ESE! 
e~ el temperamento que la Mesa había propuesto 
QUt> SI' siguiera. 

El lieñor CABEZON.- ¡,Y por qué no se aceptó? 
El señor COLOMA. -- Pof'que yo pido que Sil 

cumpla el acuerdo adoptado por la Cámara, dll 
votarlo en esta sesión en general y mañana er. 
particuh'tr. 

El señor CABEZON.- Pero no se puede per~ 

judicar a los empleados de Sanidad con una si: 
t.1111dón ~f'mejante 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- LI\ 
indicación formulada por la Mesa se votará hoy 
a. las 7 de la tarde. 

6.- PRORROGA DEL PLAZO PARA EL PRI­
MER INFORME DE UN PROYECTO DE LEY 
POR TODO EL PLAZO REGLA1'\1ENTARJO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - A 
continuación. corresponde tratar el proyecto que 
crea ei Instituto de Fomento de la Marina Mer­
l'ante Nacional. 

El primer informe no ha sido aún evacuado. 
Si le parece a la HO¡10rable Cámara. se pro 

I'rogaría el plazo para emitir el primer inforrn", 
sobre este proyecto por todo el plazo reglamenta' 
rio de la m'genc1a. 

Acordado. 

7.- PRORROGA POR UN "'RO DE LA VlGEN. 
CIA DEL DECRETO QUE ESTABLECE LI­
MITACIONES Y RESTRICCIONES DE LA" 
CAPACIDAD DE LOS INDlGENAS.- SE­
GUNDO INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - A' 
continuación, corresponde tratar el proyecto que­
prorroga las limitaciones y restricciones de la ca­
pacidad de los indígenas. 

El segundo informe está impreso a roneo. 
Dice el proyecto: 
"Articulo 1.0- Continuarán en Vigencia por e' 

plazo de un año, a contar desde el 11 de febrero­
de 1943, las limitaciones v restricciones de la ca­
pacidad de los indígenas. establecidas en el De 
r:fl'to N.O 4.111, de 12 1e .lunio de 1931. que fijo 
el texto definitivo de la ley N.O 4,802. 

Artículo 2.0- Los Tribun~les de indígenas que­
darán sujetos a la tuición de las Cortes de Ape­
laciones en sus re.;;pectivos territorios jurisdicciO­
nales. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desd~ la­
fecha de su pUblicación en el Diario Oficial" 

El señor ZAMORA. - Pido la palabra, sefiot" 
Presidente. 

81 seüor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
nE' la palabra el Honorable señor Zamora .• 

El señor VIDELA.- De manera, señor Presi­
dente. que tiene la' palabra el Honorable señor' 
Presidente de la Comisión de Hacienda para que 
1:1' pronuncie sobre el particular, y tratemos a la­
breveclad posible el proyecto de ley sobre aumen­
to de sueldos al personal de Sanidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Está 
con la palabra el Honorable señor Zamora. 

El señor ZAMORA.- Señor Presidente. en se_ 
sión anterior se aprobó en general el proyecto que 
prorroga el plazo de Vigencia de la ley de indi­
genas. 

El señor LOYOLA.- No se oye absolutamente' 
nada. 

El señor ZAMORA.- Ahora la Comisión de· 
Agricultura y Colonización ha despachado el pro­
vecto, aceptando una indicación del' Honorable' 
señor Correa Letelier y rechazando otras que se' 
hicieron en esa Comisión. al ser t.ratado el pro­
vecto. 

La indicación <le los Honorables señorés Valde­
benito V Ruiz, en el sentido de aumentar a dos' 
años este plazo, fué rechazada También fué re­
chazada la indicación del Honorable señor Correa 
Letelier para suprimir la frase que dice: "desde el 
11 de fehrero de 1943" 

De manera que la Comisión, cumpliendo con el 
Hcuerdo de la Honorable Cámara. que le habia 
fijado diez días de plazo, ha despachado el pro­
vecto casi en la mIsma forma que tenía en el in­
forme primitivo. Sólo se aprobó una indicar.ión· 
y un artículo nuevo. Asi, el proyecto queda aho­
ra con dos artículos: con el artículo Lo, que pro­
rroga el plazo de la vigenCia de la ley, agregada la 
Lldicación del Honorable señor Correa Letelier, 
que dice: ..... que fijó el texto definitivo de la 

'Ley N.O 4.802", Y con el artículo 2.0, propuesto 
por el Honorable señor Loyola, que determina que 
los Tribunales' de Indígenas quedarán sujetos a la 
tuición de las Cortes de Apelaciones, en sUs res·­
pectivos territorios jurisdiccionales. 
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De modo, señor Presidente. que ya han pasado 
UllOS cuantos meses desde que expiró la vigencia 
-del decreto N.o 4,111, sobre limitaciones y res­
tricciones de la capacidad de los indigenas, 'J es 
necesario, por 10 tanto. despachar ahora este 
proyecto de ley. 

Las consideraciones que tuvo la Comisión pa­
ra rechazar otras indicaciones en el mismo sen­
tido fueron las de evitar que, aProvechando el 
ven~imiento de la vigencia de la Ley. se hicieran 
negociados. . 

En una de las sesiones anteriores de esta Ho­
norablIe Cámara. se dijo Que se habían hecho mu­
chOs negociados, los cuales habían traído como 
consecuencia que los indígenas perdieran sus pro­
piedades. Incluso. en 8I1gunas ocasiones, en esta. 
misma Cámara hemos tenido la oportunidad de 
oir expresiones acerca de los atroPellos de que 
han sido víctimas los indígenas. 

La Comisión considera que, atendidas estas cir­
cunstancias y habiendo ella despachado hace tiem. 
po la legislacíón definitiva en favor de los indíge­
nas, no habrá obstáculo para que este. proyecto sea 
despachado cuanto antes. 

El señor RUIZ.- Pido la palabra .. 
El señor CASTELBLANCQ, (Presidente).­

Tiene la palabra SU Señoría. 
El señor RUIZ.- Junto con los seftores Dipu­

tados. Valdebenito y Estenio MeM, hicimos una 
modificación a este proyecto de Ley. 

Con ella tendíamos a que todos los actos de 
compraventa o contratos celebrados desde el 11 
de febrero hasta la fe.cha de la Vigencia de la pre­
sente Ley no tendrían validez. 

Esta indicación fué desechada por la Com1Sion. 
porque estimó que dentro del espíritu de. la.~ 
otras modificaciones estaría consultada esta Idea. 

No vamos a insistir, señor presidente, en la re­
novación de esta indicación; pero, si. queremos 
dejar constancia. para la' historia fidedigna de la 
Ley, de que el espíritu de ella es que todos estos 
actos generados de compraventas o contratos ce· 
lebrados desde el 11 de febrero hasta la fecha 
de la vigencia de la presente Ley no tendrán 
vaJidez. 

Con ello pretendemos evitar los juicios interml­
ruLbles que se suscitan con estas compraventacS de 
terrenos indígenas. Sin duda hay más de rulgún 
convenio o contrato de compraventa efectuado 
dentro de este tiempo. que va a dar motivo a juio> 
cio. 

rontradiciendo el criterio legalista de algunos 
Honorables COlegas de que las leyes no pueden 
tener efecto retroactivo, debo expresar que en 
este caso,. señor Presidente. es de justicia res­
guardar Jos intereses y derechos de los indígenas. 
que por el trámite burocrático de la Honorable 
Cámara no despachó O'Portunamente el proyecto 
de Ley que nOS ocupa, que tiende a prorrogar POl 
un año más la Vigencia de la ley, y que conside­
ra a los indígenas relativamente inc!l;paces para 
enajenar sus predios. Por esta causa quedaron 
los indígenas expuestos a la voracidad de los 
usurpadores de sus tierras. 

SoJamente quiero repetir una vez más y dejar 
constancia de este pensamiento nuestro en el 
sentido de que los convenios y contratos celebra 
dos entre la terminación de la anterior Ley y la 
Vigencia de la presente, ho tendrán validez. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pala­
,.bra. 

Ea señor CASTELBLANCO, (Presidente) .-

Tiene la pala.bra, Su Señoría. 
ElI señor CORREA LETELIER, - He tomaao 

nota de que la Comisión de Agricultura y Colo­
nización desechó algunas indicaciones. de las eua 
les tina fué suscrita por cl Dipuh,do que babia. y 
,JU~ tenIa' pOI objet{) evitar que est.a Ley tenga 
erecto retroactivo a contar desde, e' 11 de febre­
ro de 1943. 

Yo no sé si se han o no celebrado contratos <1 .. 
compraventa o de cualquier otra naturaleza, so­
bre las propiedades afectas a esta Ley. No la se, 
y desconozco estos hechos: mi indicación tenÍfI 
por objeto exclusivamente evitar una infracción 
11 la Constitución. / 

La retroactividad de la LeY, no es materia conl!t­
tltucional. e~ solamente un principio de derecho 
dvll. y . por lo tanto. cualquiera T~ puede al~­
tarse con efecto retroactivo, salvo dos limitacio .. 
Yle" constitucIonales: una. en materia penal. que, 
como la Honorable Cámara sabe, consiste en que 
nd ~e puede dictar Leyes para castigar delitos co­
metidos con anteriortdad a su promulgación: v 
la otra limitación constitucional de la retroacti .. 
vidad de la ley, consiste en que no puede afec­
tar a la. garantía constitucional del derecho rt~ 
nropiedad. • 

En consecuencia. si dictamos toy día una Lt:)' 
que declara nulos los contratos celebrados des· 
pués del once de febrero. corremos el desgo de 
privar de su dominio a los contratantes, que han 
celebrado sus contratos al amDaro de una legisla­
ción perfectamente· válida, como es la legislaCión 
civil corriente. 

Vamos a anular esos ,contratOs y a despojar 1'1 
determinadas personas, en beneficio de otras. 16 
su propiedad. 

Creo, por esto. señor Presidente. que la Com\­
sión no ha obrado encuadrándos€ dentro del mar­
co constitucional al declarar nulos est.os contra­
tos. 

Por otra parte. hay un articulo expre.sc. ele )a 
('onstitución que nos dice que la facultad de ad­
ministrar justicia pertenece exclush'amente, a los 
Tribunales establecidos; que ni el 'Presidente de 
la República ni el Congreso podrán ejercer fun­
ciones judiciales. 

Al dee1arar nulo~ el Congreso Nacional median 
te una ley, determinados contratos, está en el he .. 
cho invadiendo aQuéllas funciones. 

Por esta razón formulé indicación, a a" de no 
dar a la ley efecto retroactivo. Veo que la Co~ 
misión ha rechazado esa indicación" Que recaiga, 
entonces, sobre ella esta responsabilidad, yo salvo 
mi opinión y me queda la satisfacción de habE'r 
hecho 10 posible por evitar esta nueva transgre~iÓ'1 
a la Constitución, 

Por este motivo. y como no creo que en la Cá­
mara prospere el propósito de respetar la Cons· 
tit.ución, ¡::le he abstenido de renovar mi indica­
ción. 

El señor CORREA LARRAIN.- l Jm( miem­
bro de la Comisión de Agricultura, dejo constan­
cia qUt: los Diputados Conservadores que forma· 
mas parte de dicha Comisión :v asistimos a la 
discusión de este proyecto, votamos favorablemen­
te lti indicación del señor Correa Letelier. por las 
razones que él acaba de exponer Sin emba~o, 
la mayoría de la Comisión rechazó dicha indica­
ción, y, de consiguiente. la Ley quedó COn efecto. 
retroactivo. revistiendo este hecho 10l.~ peligros 
Qur ha indICado mi Honorable colega. 

Con lo expuesto, queda demostrado que nue.­
tra responsabilidad en este proyecto de Ley, ha 
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.quedada salvada. la cual recae sobre la mayoría 
de I~ulerda de la Comisión 

El señor. RIOS. - En la éomisión'~ de AgriClÚ· 
bura, el DIputado que habla, en representación 
del Partido Democrático, se opuso a la indicación 
que da'ba validez a los actos y contratos celebra·· 
d.os er:tre el 11 de febrero de 1943 y la fecha <le 
vlgencla de esta Ley. liemos procedido en esta 
forma para evitar que se rompa la continuidad 
que debe existir. para el estudio del proyeCttú que 
va a legislar en definitiva sobre esta materia 

Esta Ley. que coloca a los indígenas en situa­
ción de no poder contratar sin autorización de 
los Tribunales de Indígenas, ha dejado de tener 
fuerza legal. La prórroga que se pide dara el 
tiempo necesario al G<lhierno y u la Cámam Pa­
ra despachar la Ley que resuelva en definitiva 
el problema indigena. 

No podemos permitir que en estas circunstan· 
cias ocasionales y en este lapso, se legalicen ver­
daderos despojos de tierras a estos indígenas. Al 
amparo. se puede decir. de las mismas tramita­
ciones engorrosas y de la incapacid2-d de defen­
sa de los indígenas, se han cometido estos atro­
pellos. Se esperaba en forma premeditada en al­
gLmos circulas de que esta ley terminara su fuer­
;¡:a legal, para legalizar negocios que constituyen 
verdaderos despojos. '. . 

Por estas circunstancias, hemos votado en con 
t:'a de esta.s 'indicaciones, a fin de que no se lega­
Iwe?negOclOS que no aparecen del todo claros ni 
legItImo" y en la esperanza, como decía de aue 
ello da~á .t~empo para que nos avoquemos al estu­
dlO defInItlVo de la Ley de Indígenas que vendrá 
a solucionar este largo prúblerrp. . 

El señor FUENZALIDA CORREA (Ministro de 
Tierr~ y COlonización) .'- Quiero" ~i me permite 
el senor Presidente, aclarar un poco el asunto, 
. La frase Ha contar del 11 de febrero de 1943" 

[Ig,ura en el proyecto del Ejecutivo. porque éste 
fue presentado mucho r:ntes de ,.,Ea fecha; v ,~e 

pensó que esta ley alcanzaría a dictarse ante's de 
la clausura de las sesiones del Congreso de la le­
gislatura extraordinaria recientemente pasada. 

Por eso es que aún figura esa frase en el prú' 
yecto del Ejecutivo; pero. en realidad, tiene ra 

'zón el Honorable señor Correa Letelier, porque no 
ha habido ninguna intención del Ejecutivo da 
darle efecto retroactivo a esta ley, pues, cuando 
se presentó el proyecto, no habia terminaao Sll 

vigencia. 
Por 10 demás. según mis noticias. no se han ce­

lebrado contratos relacionados con la propiedad 
indígena en este lapso y, además, se han tom.'.­
do algunas medidas destinadas a impedirlo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - En realidaa, 
señor Presidente, la re~ponsabilidad es del Go­
bierno, porque si sabía que el 11 de febrero ven­
da el plazo de vigencia de la ~ey, debió haber pe­
. dido la urgencia del proyecto o haberlo incluido 
en el períOdO extraordinario, o sea, haber hecho 
uso de sus recursos constitucionales para resol­
ver estas dificultades. ' 

Hoy día, algunos señores Diputados plensan 
salvar estos posibles despojos de que han si<ltl 
víctimas los indígenas atropellando la Constitu­
eión ... 

El señor RIOS.- ¿En qué consistiria el atro-
pello a la Constitución? 

El señor BARAONA.- Yo le puedo contesta1' 
al Honorable colega. 

El .señor CORREA LETELIER. - Con todo agra 
do voy a contestar a Su Señoría. Se trata de lo 
siguiente: que· la ley va a declarar nulos determi­
nados contratos de compra-venta ... 

El señor RIOS.- Que no existen, según el se­
ñor Ministro. 

El señor CORREA LETELIER.- Su 'Señorl21 
acaba de afirmar que se han operado despojos 
y sólo por contratos se pueden haber hecho. 

El señor RIOS.- Se pretende despojarlos ... 
El señor CORREA LETELIER' - Entonces quie­

re decir que no hay problema ¿Qué objeto tiene, 
entonces, la indicación de SS. SS.? 

Al amparo de la legislación' civil corriente, se 
pueden celebrar contratos de compraventa, con­
tratos que. mediante esta ley. vamos a declarar 
nulos. 

Con esta ley se corre el peligro de privar rlel 
dominio de sus propiedades a determinadas pel'­
sanas que, repito, no sé si las han adquirido bii;!ll 
o mal. pero lo han hecho al amparo de la legis­
lación vigente. Además, vamos a declarar nula~ 
determinados contratos, otorgándose el Congresa 
funciones que no le corresponden. 

El señor RIOS.-Va a evitar que se consuman 
esos hechos. 

El ~eúor LOYOLA.- No hay problema, enton­
ces, como dice el Honorable señor Correa. 

El señor GONZALEZ (don Luis).- De acuerdo 
con 10 que Su Señoría dice, tampoco hay atro­
pello de la Constitución. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Está can la palabra el Honorable señor Correa. 
Ruego a los Honorables Diputados no interrum­
pir. 

El señor CORREA LETELIER. - Seria cues­
tión de revis"r los Conservadores de Bienes Raj­
ees para saber si ,se han inscrito o no estas trans­
ferencias, y en caso que existan, se habría pro­
dl1Cido una infracción a la Constitución. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

El señor ROJAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Sefíoría. 
El señor ROJAS.- El Diputado que habla, miero 

bro de la Comisión, se opuso a las indicaciones que 
se hicieron y abogó porque se aprotbara, lisa y 
llanamente, la petición de S. E. el President,(l 
de la RepÚblica. C!1 cuanto a la prórroga por un 
año de la vigencia de esta ley. 

Señor Presidente, es necesario legislar en este 
sentido, porque los indígenas necesitan protección. 
Estamos aquí tanto para hacer cumplir la Cons­
titución Política del Estado como para velar por 
estos problemas de carácter social. Fué asi, en­
tonces, que votamos porque no se admitieran es· 
ta.s indicaciones, que vienen precisamente a fol" 
mar el problema social. porque se aprovechan al­
gunos listos de que la ley dejó de regir el afw, 
1942, para. comprar a los indígenas sus tierral!. 

Un HONORABLE DIPUTADO.- O se las ro­
ban. 

E! sefior ROJAS.- Efectlvamente: o compran 
o roban. 

Soy Diputado por Cautín y he visto muchas m­
justicias cometidas con los araucanos. Por esto 
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Il5timo qUe debiera votarse este proyecto, lisa v 
llanamente, como lo ha pedido Su Excelencia, L 

sea, que se prorrogue la vigencia de tsta ley pOI 
un año. 

Por lo demás, ya hay pendiente del estudio de 
)11, Honorable Cámara, un proyecto completísimo 
sobre la materia. Al discutirse esta nueva le)' 
debe ¡Jl"ocurarse dar término, de una vez por !,(). 

das, a este tr':;;mendo problema de la raza indi­
:ena. 

Por ahora nosotros deseamos que se acuerde 
la prórroga tal cual la solicita S, E el Presidente 
de la República. 

He terminado, señor Presidente. 
~ señor CASTELBLANCO (PreSidente) .-Ofrez-

co la palabra." ' 
El señor SMITMANS.- Pido la palabra, 
Estimo que desde el punto de vista jurídico. "!] 

. Honorable señor Correa Letelier puede tener too 
dr. la razón dentro de la legislación común. 

Pero. no es menas Cierto que dentro de la legis­
lllición indígena, restrictiva, prohibitiva, especi21 
cabe considerar muchos otros aS¡n'ctos. . 

Desde el año 1852, en que un Presidente libe~'<1i 
don Manuel Montt, por primera vez en América 
colocó a los indígenas dentro de una legiS-lación 
esp'ecial, en el ordlCn civil-patrimonial, para r~s­
guardar sus intereses, creo que todas las le.ve6 
sucesivas han mantenido este principio, o sea, de­
jarlos dentro de un régimen espeCial. Por estu 
no cabe aplicarles íntegramente la legiSlación ro­
mún y, en consecuencia. tampoco puede afectar­
les, en toda su integridad. el principio jurídico df 
la retroactividad de las leyes. 

Conociendo estos problemas, estimo, como lo 
nan dicho algunos señofBs Diputados, que debe 
aprobarse esta ley con efecto retroactivo. Lo con­
trario sería amparar abusos y contratos celebra· 
dos de mala fe, pues en el conocimiento de ~us 
otorgantes estaba que la prohibición SB iba a pr()­
rrogar y que ya el Gobierno había presentado el 

proyecto respectivo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofr~2-

00 la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo primero, propuesto por 

la Comisión. 
-Votado económicamente el artículo primero 

fué aprobado por 38 votos contra.5. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)- En 

discusión el artículo 2.0, nuevo. 
-Dice así: "Artículo :1..0- Los Tribunales rle 

J:ndígenas quedarán sujetos a la tuición de!a." 

Cortes de Apelaciones en sus respectivos .territo­
rios jurisdiccionales. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) .-Ofrez-
CO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámar,a, se apro-

bará el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artíCulo 3 o. 
-Dice así: "Artículo 3.0--- La presente ley re­

girá desde la fecha de su pUblicación en el "Dia1"io 
Oficial" , 

E¡ señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable cámara, se aprobará el : ... r­
tículo 3.0 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

9,- RECTIFICACION A UNA INFORMACION 
DE "EL DIARIO ILUSTRADO" DE HOY.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Entrando a la Hora de Incidentes, corresPQnCle 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor BOSSAY.- Va a hacer uso de la pa­
labra el Honorable señor Morales San Martin. 

El señor MORALES SAN MARTIN ,- Señor 
Presidente: "El Diario Ilustrado" de hoy, en IIU 

primera página y con carácteres llamativos, di­
ce que las declaraciones del señor Ministro del 
rneterior a raíz de su viaje al norte, han estado 
en contradicción con las expresadas por el Dipu­
tado que ha;bla. 

Vaya dar ¡.ectura al pál'rafo a qúe me reflero. 
Dice este diario: 
"Mientras el Ministro del Interior. desmIente 

illformación de nuestro diario, la afirma 1'1 Dipu­
La,do radicaL- La información dada por "El DIa­
rio Ilustrado" de ayer,dijo, en deClaración fonnulad<!: 
a lJ<enodlstas, es "absolUtamente inexacta y ten-' 
denciosa".- Por su parte, el Diputado don Car~ , 
los Morales San Martín, qUe a.compañó al Min1l!­
tro en su jira al Norte, declaró: "En realidad, la 
asamblea de Antofagasta criticó al Gobierno, pt:­
ro en 10 relacionado con los problemas del Nor­
te. Se le hizo ver al Ministro del Interior, qUe to­
dos ell03 permanecen sin solución, y que las pro­
mesas hechas a las provnicias del Norte no S6 
han cumplido.- El señor Morales Beltramí in­
formó a S. E. de su jira por el Norte; en breve 
lllformará a los Ministros". 

Como deCía, señor Presidente, este tl:tu!o pue­
de inducir a creer a cualquiera que lo lea. 

La Honorable Cámara conoce mis procedimlen~ 
tos, sabe la seriedad de mis actos y sabe la in­
dependencia de criterio que tengo para juzgar 
los actos del Gobierno. de nuestro propIo Gu­
bierno Radical. 

Pues bien, H. Cámara, HE¡ Diario Ilustrado' 
agre:;-a, poniendo estas palabras como expresIón 
dd Diputado que habla: 

"En seguida, el Ministro hi,zo una expo¡;lclón 
de la gestión que le ha correspondido a la Se­
cretaría. de E,stado a su cargo, y se le tributó un 
voto de aplauso unánime". 

Como ve la Honorable Cámara, es el PI'oplO 
"Diario Ilustrado" el que se contradice ... 

El señor CHACON,- ¡Si, está acostumbrado a 
mentir "El Diario Ilustrado"! 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Yo creo 
que la prensa es repetable por todo concepto, .. 

El ,eñor DELGADO.- ¡Pero no "E¡ Diario 
11u,strado" ! 

El señor MORALES SAN MARTIN.- .,. pue~ 
es un medio necesario para. expresar los pensa­
mientos de los múltiples sectores de opinión. 

Pero, en este caso, yo estimo que no ha habl-
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do la seriedad suficiente en "El Diario Ilustra­
do". 

He declarado antes y he dicho que el sefior Ml~ 
nLtro del' Interior puede. por todos conceptos 
declararse satisfecho de su jira, pues la opini6n 
de los radicales de aquellas provincias, exterIo­
rizada por las asambleas radicales del Norte, 
frente a la gestión gubernativa del Excmo, SenO! 

RíOs, se manifestó satisfecha de ella. 
He querido decir estas palabras, señor Presiden 

tR, con el objeto de que las cosas, en este asunto 
"-1 que yO le atribuyo importancia, queden per-
fectamente en claro. . 

He terminado, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Le quedan 10 minuto, al Comité Radical. 

l!I.- SITUACION DE LOS IN(!UILINOS DE LA 
HACIENDA "PELDEHUE", DEL DEPAR­
TAMENTO DE SANTIAGO. - PETICION 
DE OFICIIO.-

El señor MUÑOZ AYLING.-Pido la palabrú, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
TiC'ne la palabra el Honorable señor Muñoz Ay­
ling. 

El señor MU'N"OZ A'Y"LING.- Señor Presiden­
t,e: 

La Constitución Política del Estado garantiza 
los derechos de todos 103 ciudadanos; la igualdad 
ante la ley, la manifestaciÓn de todas la.s creen_ 
cias, la libertad 'de emitir opiniones, el derecho 
dt' asociación V la protecCión al trabajo. 

Estos principios han sido la herencia que harJ 
recogido las edades Y que la cultura ha conser­
vado a través de las centurias. Estos postulado' 

. estab'·ecidoG en nuestra carta fundamental st' re­
fieren sill duda alguna de un modo preferente 
a las clases. desvalidas: a las clases asalariadns, 
al proletaria~o a quien el P. Radical ha con­
sagrado sus lÍlejores desvelos e ideales de justi­
da sOcial. 

Estos principio, elementales en que se basa ro, 
da la 1~gish1ción social de Chile, SOn desconoe'­
dos, olvidados Y pisoteados por quienes debieran 
~er los defensores de los humildes, ya que predi· 
can una doctrilla que encarna las aspiracjon~s 
de la más alta reinvindicación proletaria conte· 
nida en las encíclicas pontificias de León XIII. y 
de pío XI. 

Di5'o esto, señor Presidente, porque no O'Jstan­
te respetar todos los credos religiosos, me veo 
en el doloroso imperativo de denunciar aqui, des­
d" esta alta Tribun" de la Cámara, los hecho:'! 
vergonzosos los vejámenes, atropellOS e injusf.l .. 
cia, que con la tolerancia. no qUiero decir con J:, 

complicidad, de un alto dignatorio de la Iglesia 
CatóliCA, se comenten contra los modestos inqui­
linos de la Hacif'uda de "Peldehue", por el ad­
ministrador de e,Ia, señor Tobías Labbé To­
rre;'}ba. 

Los inquilinos de la Hacienda "Peldehue" por 
ha.ber e asociado en un Sindica to Agrícola y P01' 
el hC(j'ho de que la Asamblea Radical de Colina 
tomara parte activa en las incidencias qUe de 
ahí resultaron V se abocara a la defensa de esa 
gente, son objeto de todas las arbitrariedades. 
insultos Y atropellOS de parte del administrador 
señor Tobias Labbé. 

Honorable Cámara. los inquilinos para defen~ 
der sus derechos adquiridos y mantener las me­
dianas garantías que ante'; les otorgaban los l'a· 
dres Domínicas, qUe ejercían ahí sU dominio, ele. 
varon varios pliegos de peticiones a íos organis­
mos re"pectivos del Trabajo v lograron, el 18 de 
enero de 1943. gracias a las -gestiones de1 Partl­
do Radical Y del Diputado que habla, ver crista­
li3ado en un /lcta de avenimiento, el reCOnOCI­
miento de sus derechos, el pago de sus sueldos 
inSOlutos de hacia más de seis meses y otras ga­
rantías que ántes les habían sido desconociaas 
por los actuales propietarios. En esta acta se 
estableció expresamente que no se tomarían repre~ 
salias ni venganzas por parte de lOS dueños de 
: a Ha cienda. Esta acta está hoy en el 2. o Juz­
gado dei Trabajo y la firman: el Obispo senor 
Cifuentes Gómez; el administrador señor Tobra.<; 
Labbé; el Inspector del Trabajo señor Gaymer 
y los rep·resentantes obreros del Sindicato Agrí­
col:l de "Peldehue". 

Sin embargo, ese finiquito ha sido violado pOI 
el administrador; no se les paga el salario esta­
blecido a los inquilinos, se les retiene sus jorna­
les, 1?omo sucede f< los inquilinos de la familia 
Isaias Ahumada, de la señora Antonia .sánchez 
y de H:laria Zúñiga. etc. y todo, porque estas 
personas han sido las cabezas visibles del movi-
,miento reindivindkacionista de la hacienda. . 

El señor Labbé les niega, ahora, el trabajo !l 

les inquilinos, les retiene las cosechas que el105 
han sembrado, como ser el trigo, las Papas Y el 
maíz; lanza a los inquilinos, con sus familias, a 
b calle o los hace dormir en los hornos de car­
bón, y bajo las carretas, les 'PriVa del pan y del 
agua. Y, can la ayuda de algunas autOJ'idades 
comunales compla.cientes, les hace clausurar los 
pequeños negocios que las mujeres de los in· 
quilinos mantienen 'Para ayuda·r el' hOgar, 

El señcr CHACON.-¡ Yeso, en cumplimiento 
de los di,ez Mandamientos! 

El señor MUÑOZ AYLING.- El señor Labbé 
no desperdicia oportunidad para torturar como 
Viles e~clavos a los inquilinos de Peldehue. Abl 
está Benjamín .silVa, que ha recibido injustamen­
te los caballazos del Administrador de esta ha­
cienda y qUe ha quedado con lesiones que. pOI 
fortuna. no son de gravedad. 

Pero hay algo más grave, qUe mira al interés 
general. 

La hacienda ha sido, como la H. Cámara sabe, 
'3xpropi2.da POr el Supremo Gobierno para des ti· 
na,rla a labores profesionales y técnicas del ejér­
cito, de acuerdo C'Dn las facultades concedidas en 
la ley de emergencia. 

Pues, bien, las incidencias suscitadas por el 
administrador de la hacienqa han venido a agre .. 
garse a la acción rebelde del señor Obispo Cifuen­
tes, que despreciandO la leyes y las' necesidades 
patriótiCas qUe inspiran al Supremo Gobierno, se 
ha Ü'puesto a la entrega de la hacienda y ha re­
currido en actitud de amparo a la ExcelentíslInl!­
Corte Suprema, como si fuera más respetable el 
interés temporal de la ·entidad que representa 
que el interés de la Patria. 

Tanto es:a actitud condenatoria del Obispo, 
señor Cifuentes, como la actitud atrabiliaria. del 
señor Labbé, denotan una política de menoo­
precio a las leyes. y creo de mi deber denuncia!!'­
las a la Honorable Cámara para prOcurar la 1n­
tervención enérgica del Estado en resguardo ae 
k Constitución y de la ley. 
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Por eso pido que se oficie al señor Ministro del 

Trabajo, para que envíe a la brevedad po-, 

sible un Inspector a la Hacienda P>eldehue, a fin 

de que haga respetar los derechos de los inqu1-

linos,:se imponga cómo se han cumplido poi 

p~rte d~ los dueños de la hacienda, los compro­

mISOs contraídos En el acta de avenimiento a 

'que me he referido, y haga e.plicar las sanciones 

legale15 que correspondan. 
Asimismo, solicito que se dirija oficio al señor 

Ministro de Defensa para pedirle que ado;:lw 

con' energía las medidas que conduzcan a que 

el Ejército tome pronta posesiÓn del fundo ex 

propiado y termine así el doloroso calvario de 

Jos inquilinos de Peldehue. 
He rerminado, señOl' presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' Se 

dirigirán los oficios en nombre de Su Señor1a. 

Le quedan algunos minutos al Comité Radi· 

cal. 
El señor SEPULVEDA (don Ramiro) .-- ¿Me loa 

podrían ceder? 
El señor BOSSAY,- Se los cedemos, Honorable 

Diputado. 
El señor SEPULVEDA <dan Ramiro).- PidCl 

la palabra, señor Prellidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.- Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA <don Ramiro).- SeñOl 

&esidenre; me :Ilegro de que mi Honorable co­

lega señor HéctoT Muñoz haYa traído a la Ho­

norable Cámara e"te problema, del qUe Yo me 

,preocupé el año pasado, cuando tuve ocasión de 

denunciar aquí :as actuaciones del señor Obispo 

Cifuentes. con respecto a la "Hacienda Pe1de­

hue". 
Califiqué, entonces, en la forma que se merece. 

al administrador de la hacienda y a esre admi­

nistrador de la Iglesia Católica que, completa. 

mente fuera de la doctrina que profesa, ha es­

tado persiguiendo' a los, campesinos. 

Ojalá que todos los parlaa:nentarios del distri. 

to se, preocuparan de este problema, porque tie. 

ne intima relación con la vida misma de los 

campesinos, los' cuales, con anterioridad a la lle. 

gada del señor Cifuentes, habían disfrutado de 

vna situación más o menos regular. 
Desde 10 OCUPal)lÓn de la hacienda pOr este al­

to dignatario de la Iglesia, ha empezado UD!! 

verdadera vía crucis para los campesinos, como 

lo ha denunciado antes el parlamentario que ha' 

bIa Y mi Honorable colega, señor Muñoz, ahora. 

Yo también quiero asociarme a la petición que 

hROe mi Honorable colega, porque sé q~ e~ de 

estricta justicia. Pero qUiero pedir, además, que 

lOs Poderes Públicl' procedan con mano enérgica 

para castigar a quienes administran el fundo, 

como, por ejemplO, a ese señor Labbé, que con 

verdadero despotismo, t.rata a sus campesinos co­

mo si fueran bestias. i Peor que a bestias! Por­

que ya lo ha dicho mi Honorable colega, hay 

trabajadores de esa hacienda que viven debajo 

de las carretas y cn las pesebreras. 
Yo dí. señor presidente, la lisn, ce :08 eam­

pesinos que vivían en pleno camp0, ne!)[ljo Jt.· las 

carretas, y dí los nombres de los que hA,bían 11er­

dido todas las economías que ten,an en ,:l.l1imales. 

porque la ira de este señor ha i,teg:tcü hasta los 

animales de 108 trabajadores, a JOS '11le ha ~c~1ado 

a los cerros en tiempos en que !lO t\éW lli Isiauiera 

una sola brizna de pasto. Por este motivo los ani· 

males se han muerto, y sus due:;,os c'c':;Jl qucdadQ 

reducidos a la miseria. 
Yo quisiera, señor Presidente, (1U~, ,hJemas de 

la petición hecha por mi Hnorable colega, tu. 

\Íel'a a oien ordenar se envíe lID oficio al seéior 

]).íinistro del In terior para que ~0t,,} t\1me c:.1fta.s 

en el a:;unto, porque es una ,'er-ia,kra vergüen­

za que en un fundo administrado por t;~llY')fe,~, de 

tendencias católicas se estén comet,iendo tale~ '.J.tro 

pellos :t los campesinos. Espera onél el ,eño' Ml­

l1lft.ro investigue los hechos ')Clll't':dn5 :tnterl.or­

nlente. 
El señor CASTELBLANCO, ,PrCi;H~"n·f'). 

dirigirá oficio en nombre de S. S. 

Ha terminado el tiempo del CClmit4 Radica.1 

Se 

n.-COMENTARIOS A UN J)1~U,'.tt80 uB 

S. E. EL PRESIDENTF. OI<; lA. REP()BLI­

CA l' A OTRO DEL PRESInl<.::-JTJ,; DEL 

PARTIDO RADICAL, SEÑOIIt RlVEItO!o\-

El señor CASTELBLANCO, (l'l'!'SIClel'iP) - El 

~~egundo turno corresponde al C0rni'~ G,msE'l'\ udor. 

El señor PINEDO.- Pido la Dal'\"'''~ 

El señor CASTELBLANCO :?l'e'Sidenw\. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señ or PINEDO .. - R()garl'l "-, 5/,1101 PU-Sl­

dEnte .que se sirviera solicitar .'1 ",,~ntiniel,t{' de 

la Honorc.ble Cámara para con(',,~dpm.,' ma jJ'ó­

!Toga, sí me pasara del tiempo lU'c me enrres¡:.onde 

"n la exposición que voy a hac,,1 
El señor CASTELBLANCO . Prc,,!cknk) 

¡'.Cuántos minutos necesitaría.''::; !-5', 

El señor PINEDO,- Unos 5 o 6 minutos. 

El señor DELGADO. - Con prr.nl'~'( de \» 11,-rl'l.. 

El señor CASTELBLANCO. ip¡·Ps!<íPrW'I. -- ~o-

mo la Hora de Incidentes empe:"ó ,In poco ,mIes, 

."e le prorrogaría el t.iempo al HOfl('l:Jt'le seftor Pl-' 

nedo, sin prórroga de la hora. 
Puede continuar, Su Señoría 
El señor PINEDO.- Señor Pre<;ld('¡1t0 y HonNa_ 

ole Cámara: 
Se advierte en los últimos tiemllo,;, "L'! el estado 

rllfícil que visiblemente atravie.,a el GObipnl'J y, 

especialmente, los Partidos de GOI)'("! no. "e "dvlpr­

te - dígo - una tendencia manifiesta a herir, a 
Llf:nder y a denigrar a los pantc1,:s Ce opo'¡\C10n, 

e-·pecialmente a las Derechas v "l(}rninc.tjvanH~nte 

\),! Partido conservador.' • 

Es esta una táctica demasiado ~urwC";da, ~n el ·'0-

(1~1jE' político. con la cual no se pretende. precka­

mente, desunir a las Derechas, :,iD/, unir F :3,.< -::'l­
müerdas, 

El señOl CHACON.- A los seckll:'t€ ,t·lHfa~n';1as. 

El 'señor PINEDO. - Como c.ort·;;ecuc:;-r:ta de ,.s­

to, señor Presidente, hay dos discurs(Js que m~ :'n­

teresa comentar en este momento y que son, uno 

del Presidente de la República, gro.;<trlc por otro 

del presidente del Partido Radic:ll, "er.p! Rivf'o:!. 

En realidad, los datos erróneos, las inexactitu­

des, la demagogia claramenre mitnlfícl't.a q,ue se 

Dota en estos discursos bastaría para c)üe no me­

recieran la preocupación de una crítica; nero hay 

en ellos ideas de tal magnitud y tae eqtti.\·oca­

das que tienden, posiblemente, a deSorienta.: a la 

opinión pública, con riesgo .,10 sólo del pl'f)!:tl­

gio - seguramente no alcanzan ías dl:1tribas al 

Partido Conservador - sino aún de t(ldo el J.'(laa­

je administrativo y político, Y por P'l:o me voy 

a permitir hacer este comentario, cont.estando a 
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la~ posibles interrupciones que me hq,gan los b'ln .. 
COR del frente. 

No es mía la observación de cst L d.esunión Que 
s.~ advierte en los partidos de lz'J,ui erd<3. 

En una sesión pasada, un diputado socialista, 
glosando las observaciones del diputado, se'Jor 
Ibáñez, decía que en realidad no harían una le­
gislación de tendencia izquierdist·:¡" porque si r.-ien 
existía unión entre los partidos do? 130aierJa en 
los mítines y asambleas, no la b.ahh en este re­
cinto, Esto cOllsta en el Boletín" de h ¡·esión res· 
pectiva. 

Dice el señor Riveros lo siguie:1te: 
"Hasta hoy, los partidos de Izqulprda nan JJ~ra­

do, en virtud de sucesivos y :"Jtundos vereu.i.r.tos 
de la voluntad popular, obtener el pr,oer pr.litico 
de la naCIón. Pero el pOder ecOni l'1ÜC0 subsiste, 
plf'namente, en manos de aquellos qUE. "dw'ú:1te 
más de cien años usufructuaron de ht Admj.nis­
trr.cion del Estado. con olvido ~OSOll:tO <le l()~ in­
tereses generales 'del país, ';egúi1 la gráfica y 
exacta expIesión del Presidente de h Repúbliüa, 
Excmo. señor don Juan Antonio Ríos". 

"Nuestras fuerzas populares llegaron a obteneI 
mayoría para dar gobierno sin h eX¡J.eripnciv Y 
8in la cultul"[l, política de aquello" (¡ue .iumnte má~ 
de cie'3 años explot.aron pI Poder (n rl~nE-ficio pro­
Dio. Sus errores e msuficiencias 1'0n, pues. expli­
cahles. Pero ellos no consisten en \;\s lm¡:;uta~jo­
nes tendenciosas Y falsas. proclamada" pOI su~ 
advers~trios políticos, sino en "U ~,arencia de ,mi­
dad. disciplina y cll.pacidad impulsiv'l, Jara lle­
var a buen término U'3 plan efectivo v prftct.l~;o de 
realÍ?~aciones destinl',das a destruir f)ii.:-a sier upr6 
el baluarte de injusta hegemonh económica alza­
do por má,,; de un ~ir-;lo de dei'gobiel'l1:> derec;)i~t:l,". 

Por el momento sólo me interes,l señalar algunos 
conceptos básicos de este discurso. Primero, he 
de señalar esta frase nueva, que va a hace, un 
gran camino, y va a tener !;ran pres;;ancia, l:i de 
distinguir entre "poder político" y "¡..oder cronó 
n:ico", y decir que la Izquierda ti.ene el 'p'Jder 
político", pero carece del "pod")r economlCo". y 
eme por €Eta causa no puede llevar adelante su 
programa g; Gobierno., . . ,. 

Esta es -una frase erronea Y peh~!O,.,a. 
Lo único cierto y verdadero de e-,te párrafn del 

se flor Riveros. es que la Izquieda :Jeg:l al poder 
Sill experiencia y sin cultura ¡)olW)~,t, y .¡ue eare­
ce de unidad, de disciplina Y de ;~a,)il,:.:\dad. 

Continúa el señor Riveros diciendo: 
"Por otru lado, el peso primitivo de ,1\\ jJenl~'I~s 

descendió a un penique o poco más, con ..;,nter1orl­
dad al hecho 'histórico que signifit:ó e: tr:unfo 
electorai de las Izquierdas de 25 de octubre. de 
H138. Desde el año 1860, en que el peso n'\cJOnal 

valía 43 peniques hasta 1931, en que el valor de la, 
moneda fué derrumbado más o m"nns a su valor 
actual, fueron las Derechas las Que gobern¡tron 
en Chile, teniendo siempre como una de sus fi­
nalidades, la de favorecer a los terratel1lent(>~ Y a 
lo~ dueños de la fortuna mediante S\.,ces'voo y 
permanentes lucros obtenidos con el P>1,go ~~ ni­
potecas a menor valor que el de c0ntrataClf']1 y 
con el alza de los productos v desc(,ll'>oS et€ Jos 
salarios". . 

Ante una afirmación tan grav~, Hrmúrabl.e Ca­
mara. hecha por el Presidente de un p"'.rtido po­
lítico chileno en un pais que se ha Humado raís 
d'" historiado~es, teníamos el derecho a exigir que 
el Presidente del Partido Radi.c'aJ 3.':),)nara ¡,sta 

.. 

declaración con la cita, por lo melld~ oe U!le de 
nuestros historiadores. ~Teníamo, dere'.'no ? ('xi­
gir, repit.o , que se declarara perentoriamente, pues 
se trata, a Juicio del señor Riv"n'~. ·.4>< un (JJ~rur­
so serio. ¿En qué parte de la historia o cuál de 
nuestros tratadistas se ha atrevl.in 1 <lJster_cl es­
t"declaración, a mi juicio tan ¡>rrol1(':l y tl~' ab­
surda, que durante cien aflos lfl Dere.::ha. y en 
er,pecial el Partido Conservador, nao).:?" llevado al 
déscenso nuestra economía y thLbia ru:jric",c'ú -
como dice el señor R.iveros - tuCt3 la (';esf.! <lcia 
nacional? 

El señor Riveros no encuentn un '010 I rata­
dist.a chileno a quien consultar J "ten" que recu­
rrir a la cita de un tratadista cxtt"d.'l10·0 & dice 
er su discurso: 

"Un técnico en finanzas. extranjero e 1mp.ir­
cial, MI'. Frank Whitson Fetter, Secretario de MI" 
Kemmer·er, organizador del Banco Central, se na 
encargado de señalar este hecho. como product.o 
exclusivo de la "aristocracia conservadora" (le 
nuestro pais", 

Seguramente, este extranjero debe ser un hom­
bre versado en nuestra hiStoria. debe haberse ra' 
dicado muchos años en Chile: debe, también, 
puesto que ha merecido la preferencia del Pr<\!~l.­
dente del Partido Radical, tener de nuestro país 
un conocimiento más profundo Que nuestros -pro­
pios historiadores. 

El mismo autor se va a encargar de decirnOS 
toda su ciencia al respecto. 

En la página 12 de la introducción, del prefaclo, 
dice: "Este estudio fué comenzado en 1925, poco 
antes de que visitara Chile con la misión finall' 
ciera, como Secretario de Mr. Kernmerer. Presi· 
dente de la Comisión. 

Resulta que este flamante hIstoriador, hab¡'¡¡ 
1925, no conocía a Chile y sólo entonces vino a In' 

formarse históricamente para imputar tan gra"e 
meI}te a la '.aristocracia conservadora toda la ruI­
na de) país. 

Dice el Presidente de esta Comisión: "La OP\H'­
tunidad que tuve de reunir material de primera 
mano y de encontrarme con muchos de lOS hom­
bre~ Que habían jugado un importante papel Pll 

la historia monetaria ~ilena se renovó en 1927 
cuando pafé sds sem:'i"Ílaf en Chile. He usa.d .. 
men0f material estadístico Que lo que se acostum, 
bra en esta clase de obras debido a la falta de 
suficientes dato" para ello He debido aprovec'-.a.r 
especialmente material de los d€bate,s parlamer,· 
tarios, memorial' gubernativas. articulos de prensll 
y lIteratura monetaria contemporánea". 

Con esto Honorab:e Cámara queda en descn· 
Olerto la cita hecha por el Presidente del Partido 
Radical y ya puede. un hombre sereno califica! 
la importancia que tiene. Sin embargo era t,'lT, 
absurda la afirmaCIón de este caballero. que, a 
pesar de su ignorancia y de su .desconoc.imie,nLO 
de nuestra historia nacional segun él mIsmo !í. 
declara no quedé conforme no crel posible ')11,. 

pUdiera hacer una afirmación dr, esta naturalpz,G 
v me dediqué, pacientemente a revisar toda ,a 
obra que cita el Presidente del Partido Radi~a' 
del señor Frank Whitson Fetter. y me he encon­
trado con declaraciones sumamente interesantRs. 
que lamento que no haYajIeldo el señor Rivero~ 
Dice: "Hay algo paradojal en '~l hecho de que en 
un pais gobernado en el pasado por una aristo­
cracia conservadora, con una historia polítiCa tan 



.... 

298 " CA1\L\RA DE DIPUTADOS 

estable y con un crédito público tan excelente 
haya debido pasar por una experiencia monetaria 
tan desgraciada". 

y agrega en seguida: ¡ 
"En comparación con las demás repúblicas sud­

americanas, Chile. nasta hare poco. ha tenido utla 
hi~toria pOlítica muy estable, pues, salvo ¡a guel'l!'l 
civil d", 1891, na estado prácticamente exento dtl 
luchas intestinas Y de cambios violentos de Go, 

I biernoR. 10 que se explica. en parte. por el hecl:l{\ 
de que el pOder polítice estuvo concentrado el' 
mano, de una pequeña aristocracia de terratenien­
tes que dieron estabilidad al Gobierno y tradicio-
nnismo a sus instituciones." ' 

"La historia antigua de Chile muestra una opo­
sición decidida hacia el papel moneda emitido por 
el f'"l-,i,erno 1<;:'] ~ 'V2. después de 30 y tantos año~ 
(In n,.,h;ornr-, n~r,.orv:1dGr -esta frase es mfa-. el 
Mini::;í,l'o de Hacienda se refería a Chile como a 
"un país que no tiene papel moneda, ni lo adml­
tiria, sino en la punta de las bayonetas". Que 
ésta no era una declaración presuntuosa, lo de­
mU2stra el hecho de que Chile estuvo libre del 
papel moneda hasta el año 1865, y que el Gobier­
no no hiw emisiones directas hasta 1879". Es. de­
cir, había transcurrido más de medio siglo de Go­
bierno conservador y aún no se había hecho eml­
sión de papel moneda. 

y continÚa el autor: 
"Había también una fuerte oposición popular !I 

teda \0 que significara intromisión del GobiernO "n 
las negocios bancarios, Así. el, Ministro de Ha­
cienda, ManUel Camilo Vial. en su Memoria P(l.f:l 
el año 1848, al referirse a proposiciones sobre el 
establecimi€nto de bancos, decía: 

"No habría vacilado en preferir el establecI­
miento de un banco por el Gobierno, si no estl1-
viera seguro de la formidable oposición que un 
grupo de ciudadanos distiriguidos sustenta eon 
respecto a dicha idea. 

"La temprana oposiCión en Chile hacia el p:ot. 
pel moneda, que reflejaba la actitud conservadora 
de las clases gobernantes, está en agUdo contraste 
con acontecimientos posteriores, en que las ten· 
dencias inflaciOnistas de los terratenientes fueran 

. el factor principal de lOs <ft!górdenes monetarios" 
"Este país~ dice finalmente- desde los prime­

ros años de la Independencia ~ .. " I 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- lA qué 
historiador cita en estos instantes, Su señoría? 

El señor PINEDO.- Estoy leyendo la obra qU6 

c.i.~,j el ::..,:;.f'J.cr RiVeras. 
El se110r MU:r;¡OZ <don Isidoro).- ¿Podría con­

cederme una interrupción, Honorable colega? 
El señor PINEDO.- voy a terminar la cita, Ho­

norable Diputado: 
"Estp país, desde los primeros años de su tn­

dependencia hasta fines de la guera europea, ')s­
tuvo bgjo el dominio de una pequeña aristocracia 
de agricultores, E~te Gobierno de las "cien fam!-
1i8S", como se le ha solido llamar, hizo de ChEa 
un pais único entre las repúblicas sudamerica'1as 
en cuanto a la e3tabilidad d2 sus instituciones, 
Desde ;2, promulgación de la COnstitución de 1833. 
ningún Presidente había llegado al poder por 
medio de l::'ls armas, Y desde 18;'9 no se conocbn 
revoluciones. Desde 1840, ni una sola vez ha¡Jia 
suspendido el p:::go de la deuda ,,¡¡terna. Una 
fuerte Y tenaz resistencia a toda emisión de pape) 
moneda inconvertible se había he.cho sentir desde 

los primeros años de la Repúbl1ca, y cuando hubo 
de recurrirse a ellas, las emisiones fueron mOde­
radas, a pesar de las necesidades de la guerra. El 
fracaso para llevar a cabo la conversión metálica 
después de la guerra del Pacifico, no fué el resul­
tado de la situación financiera, sino de la falta 
de una directiva en favor de la reforma". 

Repare la Honorable Cámara lo que el autot 
citado por el señor Riveros, como detractor del 
Partido Conserva dor, dice a continuación: 

"Este exc~lente récord di6 a la clase dirigente 
chilena. que tenía muchos puntos de semejanza 
con la aristocracia inglesa, un sentido d~ supe­
rioridad, considerando a su pais muy distinto a 
sus desordenados vecinos y un sentimiento de (,r­
gullo por la cre~ncia de que el inversionista bri­
tánico incluía a los bonos chilenos entre los va:o­
res ingleses de primera clase". 

El Honorable señor Muñoz me había solici. 
tado una interrupción. Puedo concedérsela, siem­
pre que se me prorrogue la hora. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - El 
tiempo de Su Señoría termina a las 6 y media en 
punto. 

El señor MUÑOZ (don Isidoro).- Deseaba, Ha­
norabie Diputado, hacer un aleance .. , 

El señor CONCHA.- No está concedida la in­
terrupCión, señor Presidente: el Honorable señor 
Pinedo la concede si hay prórroga de la hora, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)- ¿Fl:a~ 
asentimiento para prorrogar la hora al Honora­
ble señor Pinedo? 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente.,. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Hay oposición, 

El señor PINEDO. - Queda, pues, de manifies­
to que la única cita que hace el señor Riveras 
para afirmar que el desorden financiero es pro 
ducto exclusivo de la aristocracia conservadora. I'S 

una cita errónea, ligera e inexcusable, Podría 'lO, 
a mi vez. citar la opinión de historiadores chile­
nos para establecer de qué parte está la razón, 

Pero, ei mismo discurso del señor Riveros me 
da la razón cuando'ldice: "Desde 1865. en que el 
peso nacional valía 43 peniaues .. ," 

Basta esto, señor Presidente, Si en 1265 el Par­
tido Conservador llevaba 55 años de Gobierno v 
el peso estaba a 43 peniques y la moneda sanea­
da; cuando podía hacerse una guerra - caso úni. 
ca en la historia del mundo, en opinión de don 
Diego Barros Arana - sin recurrir a nuevas gabe­
las, como es necesario hacerlo actualmente: cuan­
:l.o no hubo papel moneda en Chile hasta ese año 
v emisiones dÍrectas sólo en 1879. cuando empe­
zó el advenimiento del sistema papelero de Ch¡' 
le, como Ulla especie de método criollü. en manos 
de Santa María; cuando pudo el Partido Conser­
vador mantEner 511 hacienda pública perfecta­
mente saneada con orgullo y dignidad. --y me re­
nero únicamente a la fecha que él declaró. 1865. 
- no es posible que se diga que a estos cien años 
que el Partic'o Conservador detentó el poder. GS 

debe la situación que se ha producido actualmen­
te. 

Hay ;,:;n hecho perfectamente histórico y yo in' 
,-iD a ccmlquier Honorable Diputado de esos ban­
cos a que lo estudie con serenidad: el alejamien­
to del Partido Conservador del Gobierno co!nc¡-
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ti. con la desvalorización de la moneda. Des· 
pués vamos a analizar las razones de esta des­
valorización. 

El señor GODOY.- ¿A dónde van esbs car­
gos? 

El sellar PINEDO.- Según el señor Riverus, 
esto sucedió por lo que él ha dicho y no por 'o 
que yo he sostenido; porque el Partido Conserva­
dor tuvo durante su Gobierno una perfecta con· 

. catenación, una completa consonancia con su pue­
blo, con su dignidad y con su felicidad, porque 
supo enaltecer el orgullo nacional interno y. ex­
terno, como lo consideran y lo aprecian todos los 
historiadores. ' 

y agrega el señor Riveras: "Por eso, cuando 
las Derechas hablan de la actual inflación mo· 
netaria, lo hacen con espíritu tendencioso de ata­
que contra el Gobierno y de los Partidos que lo 
han determinado, pero no con ánimo leal de pro­
ducir una enmienda. Si albergaran este ánimo. 
apoyarían y abrirían paso a las iniciativas dirl­
gidas a estabilizar los precios mediante la limi· 
tación de las utilldades excesivas y fuertes pena-

,lidades a los delitos de acaparamientos oculta­
ciones de mercaderías y alzas artificiales en Jos 
precios de venta a la masa consumidora En v~z 
de eso, al solo anuncio de proyectos de ley des­
tinados a tales fines. ponen en acción todos sus 
medios de propaganda a fin de infiltrar en 'a 
opmlOD pública la falacia de que se trata de per­
seguir al capital y de estrangular la producción" 

El Partido Conservador se opone a aquellas ini­
ciativas porque tiene un perfecto conocimiento de 
las consecuencias que las nuevas avent,unts eco­
nómica van a traer a1 país, y para contestarle me 
van a permitir mis HO)Jorables colegas que no oe 
una opinión personal, sino la opinión de un emI­
nente financista Y economIsta de fama mundial. 
Gustavo Cassel. 

El señor CAl'l'AS FLORES.-- Permitame. Ho' 
norable colega. 

Creo que en la Honorable Cámara no hay ánl· 
mo de oponerse nuevamente a que ~e prorrogue 
el tiempo al Honorahle señor Pineda. 

¿Por qué, señor Presidente. no tiene la bon­
dad de solicitar otra vez el asentimiento de !'l 
Sala para obtener una prórroga para el Hono­
rable colega ... ? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se prorroga' 
rá el tiempo del Honorable señor Pinedo hasta pI 
término de sus observaciones ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Con prórroga 
de la hora! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
... con prórroga de la hora. 

El señor BORQUEZ.- ¿Por cuánto tiempo? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

AcordadD. . 
El sefior PINEDO. - Muchas gracias. señor 

Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. ' 
El señor PINEDO.- El señor Gustavo Cassel, 

en este libro, escrito ya hace muchos años, y que 
seguramente ha sido escrito sin tener conocimien­
to de nuestros problemas económicos y sin pOder 
adivinar lo que podía suceder entre nosotros, que 
parece estar hecho no en la forma de un trata-

do, sino de epistolado o de cartas para que nos~ 
otros las leamos, dice lo siguiente: 

"Cuando uno comprende que la suba de pre­
cios no es más que un aspecto, resultado parcial, 
de la polftica de inflación, no puede menos que 
considerar curioso el esfuerzo de los Gobiernos 
por luchar contra la suba de precios. EB U1'\ de­
fecto de visión, aunque no lo es del todo involun­
tario. Obedece al deseo de aparecer en desacuer­
do con 10 que es desagradable al públiCO y de ese 
modo atenuar la responsabilidad en las conse­
cuencias de una política falsa". 

"Se trata de que el público no se dé cuenta de 
la relación que hay entre el alza de precios y los 
métodos financieros inflacionistas. Se ha imbui­
do al público en falsas ideas económicas y ésto 
ha causado la mayor dificultad para la vuelta 9.1 
buen camino". . 

"La inclinación popular a arrojar toda respon~ 
sabilidad por la suba de precios sobre los hombros 
de los intermediarios, ha sido bien aprovechada 
por los politicos para salir del paso en sus com­
promisos de explicar el costo de la vida". 

"Pero para llegar a tener una idea clara de lo 
que pasa actualmente, hay que empezar por es­
tablecer el hecho de que la causa general de. la 
suba de precios nunca puede estar fundada en la 
influencia de los aprovechadores" 

"Es el 'proceso por inflación el que con poder 
llresistible fuerza los precios hacia un nivel más 
alto; y cuando esto sucede, siempre ocurre qUlr 
caen grandes provechos, - e indebidos, - en ma­
llOS de algún grupo de personas". 

"Estos grupos se hallan constituidos principal­
mente por 103 que están en posesión de los me, 
dios permanentes de producción o tienen stocks 
de productos. Pero cualquiera puede adquirir aná­
loga posición por compras a plazo y entonces in­
merecidas ganancias le vienen con las subas. Es~ 
to se llama una explotación (profiteering) v el 
público fácilmente imagina que el proveCho así 
re'cogido es un agregado al precia del artículo y 
por tanto, ese aprovechamiento es un factor di­
recto en la suba de precios. En casos particulares, 
ciertamente, esto puede ser verdad, pero hablan­
do en general, la creencia popular representa una 
completa inversión de las causas combinadas". 

O sea, en otras palabras, no es el acaparamien~ 
to el que produce el alza. de precios, sino que es 
el alza de precios el que facilita y provoca el aca­
paramiento. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una interrup­
ción, ya que ~e le ha prorrogado la hora, Hono­
rable Diputado? 

Yo quisiera que Su Señoría tradujera en pala­
bras que pueda entender el hombre de la calle, 
cuál es la causa del alza de precios. De qué ma-" 
nera podria darnos aquí una explicación satisfac­
toria, porque, yo por lo menos, a pesar de la bue­
na voluntad con que estoy oyendo la lectura de 
estas citas, confieso que me parecen más bien una 
ccrtina de humo para restarle a la gente una ex' 
plicación leal sobre este fenómeno 

En última instancia me hago esta pregunta: 
¿Quién es el que usufructúa del alza de precios, 
vale decir, de las mayores ganancias? ¿Quiénes? 
Porque hay gananCia dentro del juego que Su Se­
ñoría llama de concatenación de intereses. ¿QUién. 
pues, se queda con esta plusvalía, estas gananCias 
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ilicitas, extorsivas? ¿Quién? Eso es 10 que inte­
resa saber. 

El señor MU~OZ ALEGRIA.- Ahí están los ba­
lances de las grandes compañías, Honorable Di­
putado. 

El señor PINEDO.- Antes de contestar a Su 
Señoria, quisiera primero que me mdicara dos de­
talles: ¿a qué llama ganancias y dónde están esas 
ganancias? 

El señor GODOY.- Si Su Señoría empieza por 
decirme que no hay ganancias, no hay discusión 
posible. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-. 
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.- Sería lo mismo que si qui­
siéramos meter a un ciego en una pieza obscura a 
buscar un gato negro que no existe en la pieza. 

El señor POKLEPOVIC.- Precisamente, Hono­
rable Diputado, es éste un problema que hay ne­
cesidad de vulgarizar un poco, porque de lo con­
trario aparece como una cuestión bastante com­
pleja. 

En realidad. no existe un alza de precios cuan­
do ésta se produce por una inflación, sino un me­
nor valor de la moneda. 

Hay un autor que ha logrado vulgarizar este 
concepto. y es el doctor Gustavo Le Bon. Dice: 
"Supongamos una isla en la cual viven diez isle­
ños y a la isla llegan sólo cmco conejos para ser 
rematados en el mercado. El isleño, para vivir, ne­
cesita de un conejo ¿Qué sucede. entonces? Qt;(' 
en el remate van a subir los precios del conejo, 
hasta que queden el,iminados 10s cinco isleño~ más 
pobres. Esta eliminación de cinco isleños ... 

El señor BORQUEZ.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor POKLEPOVIC.- Permítame terminar 
mis observaciones ... 

El señor BORQUEZ.- Es que vamos a llegar a 
una condusión curiosa: que el señor Godoy Urru­
tia no es conejo, pero las para ... 

El señor POKLEPOVIC.- Supongamos que ca­
da conejo se remata en veinte pesos. Han quedada 
eliminados los cinco isleños que tenían menos de 
veinte pesos. ¿Qué hacen esos isleños? Piden, sim­
plemente, un aumento de sus rentas, hasta la 
concurrencia· del valor. de un conejo. 

El señor URZUA - O un aumento de conejos 
que sería lo lógico. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡Esa es la solu' 
ción! 

El señor POKLEPOVIC.- Se les aumenta la 
rc·nta, pero como no se aumenta el número de co­
nejos en el nuevo remate, su valor va a subir 
fiasta eliminar de la nueva compra a los 5 más 
pobres. Suben de precio Jos conejos: pero, en rea­
lidad, ha disminuído el valor adquisitivo de la mo­
neda, que es el medio de cambio. ya que el mayor 
preciO se ha producido exclusivamente porque tie­
nen más billetes en el bolsillo para la misma 
ca.ntidad de productos. 

¿Cuál sería la solución del problema? Aumentar 
el número de conejos ... 

El señor GODOY.- Por ende, el dueño del co­
nejo saca más utUidad 

El señor POKLEPOVIC.- Aparentemente saca 
más utilidad: pero como la moneda ha disminui­
do el valor adquisitivo, no la aprovecha Lo que 

a todos los interesa es que haya abundancia de 
prOductos y no de billetes. 

-HABLAN VARIOSSE:¡I¡'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan n. interrum­
pir, 

El señor GODOY. - No hay ritmo, no hay sin_ 
cronización entre el alza de una y otra cosa, vale 
decir, se queda muy por debajo esta mayor alza 
del valor adquisitivo a través del aumento de los 
jornales y sueldos. Entonces, lo otro sigue en un 
ritmo ascendente. 

-HABLAN VARIOS SE:¡I¡'ORES DIPUTADOS A 
LA vEz, 

El señor CAS'rELBLANCO (Presidente).- Está 
con la palabra el señor Pineda. 

El seflOr CHACON.- Lo que ha pasado es que 
con esto se han enriquecido más los ricos y em­
pobrecidO más los pobres. 

El señor PINEDO.- De la interesante discl4-
81ón que se ha producido, y espero que con el­
tiempo el Honorable señor Godoy llegará a do­
minar el problema, que no es fácil de dominar ... 

El señor BORQUEZ.- Lo domina ya, y con 
ventaja. 

El señor PINEDO.- ... I'e liega a la conclusión 
muy interesante que me sirve para volver atrás 
el' este concepto que, se puede decir, lo da comC' 
cosa nueva el presidente del Partido Radical, que 
ya ha tenido el cetro del poder político y el po­
der económico. 

Ocurre, Honorable Cámara, y permítaseme la 
digresión, que todo Gobierno nuevo que llega al 
Poder y que adquiere el poder político, se encuen­
tra necesariamente, y ojalá sobre esto mediten 
las Izquierdas, y en especial el Partido Radical, 
frente a otro elemento, que constituye el país' 
los ,gobernados. 

Ordinariamente, todo Poder o Gooierno nuevu 
\ se encuentra contra los gobernados, porque la ma< 

sa ciudadana es lenta en su evolución; no pasa de· 
la noche a la mañana de un sistema de Gobier­
no ideológiCO a otro sistema de GobJerno ideoló­
gico, qu~ es lo que ha ocurrido en España, Fran­
lil, Rusia, Alemania y lo que está ocurriendo ahü­
m en Chile. 

En esta situación, pues, el Gobierno que inicial­
mente se 'encuentra contra los gobernados, tiene 
que evolucionar urgentemente hacia uno de do& 
extremos: o gobierna con los gobernados o lo ha­
CE sin ellos. 

Hay numerosos casos en la historia y la tra­
yectoria que han seguido los diversos frentes po­
pulares ha sido siempre ésa: ir al Gobierno con 
lo~ gObernados o sin los gobernados. 

En el primer caso, tenemos el ejemplo del Go­
bierno Conservador, durante los primeros años de· 
la RepÚblica, cuando había mutua confianza en­
tre gobernantes y gobernados; había comprenSión ... 

El señor TAPIA.- ¡Parece mentira! 
El señor PINEDO.- Había un concepto de pa­

tria; interés en defender la Bonra y la dignidad 
nacionales. Existía, efectivamente, unión en la 
familia chilena. 

El señor TAPIA,- ¿Y la revolución de Prieto';> 
¿Acaso el Partido Conservador no conquistó el po­
del' por la fuerza? 

El señor PINEDO.- Ese Gobierno se caracteriza 
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por este extremo: gobernantes con gobernados. 
Puede darse el caso de que cuando sea impo· 

sible llegar al término de su mandato gobernan­
tia con los gobernados, no le quede otro' recurso 
(!Uf- g;:¡bernar sin ellos, que es el caso del Gobier· 
no de los Soviets en Rusia. 

El señor GODOY. - Esas son paradojas. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Está to· 

talmente equivocado, Su Señoría. Si hay alguna 
parte en donde gobierna el pueblo, es en Rusia. 

El señ.)!' CASTELBLANCO (Pre¿identel. -
Llamo al orden al Honorable señor Escobar. 

El señor GODOY.- Lo que está haciendo [>l 
Honorable Diputado es un juego de pelotas. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés) .-- Lo que p!'!' 
sa en Rusia es que el pueblo domina el poder po­
lítico y el económico; pero nosotros aquí tenemos 
el poder político y Sus Señorías el poder econó· 
mico. 

El señor CONCHA.- ¿Está autorizada esta in­
terrupción, señor Presidente? ¿Por qué no llama 
al orden al Honorable Diputado? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
El Honorable Diputado ha concedido interrupcio­
nes; pero si no quiere ser interrumpido la Meim 
respetará su derecho. 

El señor PINEDO.- No deseo ser interrumpl­
do; deSEO aprovechar el tiempo. 

Cuando el poder político se confunde en un:.. 
misma mano con el poder económico, se llega a 
la sovietización. y entonces no hay Gobierno pro­
piamente tal, sino una dictadura totalitaria. de 
carácter soviético. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PINEDO.- Por esta razón, señor Pre­
sidente, porque el poder económico no es una co· 
sa tangible, apropiable -y a,qui está la €quivoc't­
ción de la idea que estoy l"ectiflcando, v que dl­
je al principio que era Inexacta. errónea y PP.:)­
grosa- no existe un poder económico determl­
nado, concreto, porque es s¡tbido que donde hav 
una mano con un peso, allá estará el poder eco­
nómico fraccionado. La pluralidad dei poder eco­
nónlico es de tal naturaleza QUE' todos los gober­
nados constituyen e integran el poder económi­
co, y, repito, dondequiera que haya un peso, '1llí 
hay un repreSEntante del pOder económico. 

Por consiguiente. pues, frente al poder polítl­
ca, que pertenece al Gobierno, existirá el pod<'l' 
económico. que pertenece a los gobernados. En­
tonces, cuando los gobernados, o sea, el poder 
económico, carecen de confianza en el poder po 
lítico, porque éste no es suficientemente honesto 
v capaz para hacer caminar este pOder económl­
ca en colaboración con él, se producen todas la~ 
perturbaciones de carácter económico que esta­
mas presenciando, como ya se prodUjeron en Es­
paña y Francia. 

El señor TAPIA.- Precisamente ahí está el 
mal. .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Llamo al orden al Honorable señor Tapia. 

El señor PINEDO.- A este propósito me voy 
a permitir leer unas frases de un autor sobre la 
forma cómo se resolvió éste problema en Alema' 
nia. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Sabe mu· 
cho de Alemania Su Señoría. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Llamo al orden al Honorable señor Escobat. 

El señor PINEDO.- De Rusia también Honú­
rabIe Diputado_ 

Todos sabemos que el Nacional Socialismo aJ~­
mán nació contra el pueblo alemán. La tradi­
ción alemana de Gobierno aristocrátic(' de :,.~ 
tiemDos del Kaiser. que naturalment" estaba "'1 
absoíuta v evidente pugna con el NaC'lOnal So 
cialismo. En esos momentos. Alemania p~taba en 
una crisis como posiblemente no ha ¡existido f'n 
ningún otro. país del mundo. El Nacional Socia­
lismo. repito. al llegar al poder estaba contra 1~,S 
gobernados. 

El señor TAPIA.- Todavia lo está. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Llamo al orden al Honorable señor Tapia. 
El señOl PINEDO. - El)' esta situación tenJ.3 

dos caminos; gobernar con los gobernadOS o go­

bernar sin los ¡robernados. 
Considerando el 'Problema con ecuanimidad e 

imparcialidad. dE'bemos cony~ncernos de que ¡él, 

forma como Alemania resolvlO sus problemas eco 
nómicos internos ... 

El señor GODOY.·- En los campos de concen-

t.ración. P 'd t) Lla El señor CASTELBLANCO ~ reSl en e - . -
mo al orden al Honorable senor Godoy . 

• PINEDO ha SIdo maravIlJosJ. El senor .' ., . 
tanto' que le ha permitido afront~J una

o 
gun;:a 

como la actual. con sus proplO~ 1 ecurso~. In t,. 

resa. en co.nsecuencia. como tema de .~st~dl~i~O c~) 
mo tema económico. comprender cua a ~< 
secreto de la economia alemana para lle¡>;ar a .• 

ta conclusión. . m 
t de l folleto' "Una economl? s 

Dice el au OJ . 

crisis": el roce-o de ja situación 
"Para comprender P • t que en un 

es de importancia el tener 'IPresseenoebtl·ene un al-
. 1 oderno so o 

estado industna m., uando existe una actlVl-
lo grado de ocupaclOn, c. t fuerte' por 
dad inversionista 10 suflClente~enn~€vas f~bricas 
lO tanto, cURndo se cons;ruy existentes" . 
o se mejoran Y reforman las ya . 

d ue en la industria de bIenes de 
HA pesar : q leado más mano de obra que en 

consumo se haya emp . . las 
las de biene, de inversión Y de p~~duccl~n. ro 
oscila('iones generales en. la ocupaClOn so . Pn -
vocadas siempre por la última de las mene 10 a­
das. Está en relación con el hecho .de que la ven· 
ta de bi-ene3 de consumo es relatlv~ment:. esta­
ble mientras que la de los bienes de mverSlon y ~e 
producción se encuentra so~et~da a las mas 
fuertes oscl!aciones. La f!l!bncaC16~, Y ve~ta do 
103 bienes destinados a la producclOn están de. 
terminadas en las economias de los m~rcados 
"libres", p{)r el modo como los ~pre.:anos en­
carecen la rentabilidad de las mvenslones que 
hayan tenido en consideración; Y éstos obran con 
mucha caute'a al tomar decisiones de CUyo aCIer­
to económico privada tienen que responder con 
sus propias exi~tencias económicas". 

"En consecuencia Jos empresarios son extraor­
dinariamente sensiblé3' a todos lOS fenómenOll 
que pueden influir en el curso futuro de la eco­
nornda. Si se apodera de ellos, en relaci6n con las 
perspectivas de beneficio, una opinión. pesimista, 
SUs inversiones descienden, dismdnuyen los nP.­

dldos a la industria' de bienes para la producci6n 
y la fabricación de los mismos tiene que limitar-
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se, produciéndose con ello el despido de los obre-
ro8,7 ~ 

"LA ACTIVIDAD INVERSIONISTA ¡jEL ESTA­
DO CONDUCE A LA PROSPERIDAD" 

"El hecho de que lO mismo los períodos de Dros 
peridad que la crí3is se inicien en la industria 
de bienes de inversión y que, partiendo de ella 
se extienda a toda economía, sirvió de pauta al 
Gobierno nacionalista para su lucha contra la 
crísis, iniciada en 1933. A este fin fué ütil, en 
primer término, la propia actividad inversionis­
ta del Estado, tal como halló expresión en lo~ 
grandes programas para proporcionar' trabajo de 
103 primeros años de resurgimiento". 

"Ya después del primer año de resurgimiento, 
se atribuyó a los pedidos del Estado sólo una ter_ 
cera parte ·de la animación producida, mientrall 
que las dos restantes se consideraron como pro­
duc¡to de la iniciativa privada que se había des­
arrollado. Esto se hallaba en abSoluto de acuer­
do con la política oficial de reanimación de los 
negocios que, después de haberse aplicado direc­
tamente sobre el paro obrero, aspiraba ante todo 
a poner a la economía privada en condiciones 
de garantizar, también por medio de sus proplo3 
esfuerzos y. contando con sU propia fuerza; una 
marcha, SHlsfactoria al desarrollo económico 
volviendo a desempeñar así .su función naturai 
dent.ro del marco del conjunto social". 

"LA DIRECCION DE LA ECONOMIA COMO 
MEDIO PARA ASEGURAR LA SITUACION" 

"El camino que condujo a este estado de cosas 
se inició fomentando conscientemente la disposi­
ción privada a verificar inversiones, en forma 
semejante a aquellas que ya en el principio de, 
resurgimiento hallaron expresiones en las ventajas 
impositivas concedidas a las inversiones suple­
mentarias, así como la exenCión tributaria a Jos 
nuevos automóviles". 

Simplemente, Honorable Cámara, el recurso 
universnJ para equilibrar la economía de un palli. 
produce en el pueblo la confianza, de manera 
que lo, capitales no huyan, no se escondan, que 
que no' 'e produ3ca el acaparamiento sino que ha­
Ya actividr.d inversionista. de suerte qUe el po­
der económico colabore con el poder político 
Mientras el poder político no lIegue a crear 
esta suficiente confianza en el poder económi­
co, no habrá arreglo posible para la situación 
económica de un país. 

Un señor DIPUTADO.- Según Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MUl'irOZ ALEGRIA ¿Me permit;(! 

una interrupción, Su Señoría? . 
El señor GARDEWEG.- No se puede, señor. 
El .señor PINEDO.- En Francia, Honorables 

DIputadOS, el Frente Popular - y este dato es 
interesante- murió a.sesinado,-así dice un aU­
tor francés, murió asesinado por el radicalismo 
francés, porque- agregaba- el francés tiene su 
corazón en la izquierda, pero tiene su bolsillo en 
la derecha. 

Tal VeZ, el francés es de carácter ideológico, 
izquierdista, pero cuandc se trata de la inversión 
de sus bienes, cuando se trata del dinero que ge-

neralmente el francés medio guarda debajo de 
su colchón, en ese caso tiene el bolsillo en la de­
recha y no en la izquierda. 

Este fenómeno fué el que comprendió el Par­
tido Radical francés Ji por eso asesinó al Frente 
PopUlar para salvar a la ciudadanla francesa. 

El señor MUl'irOZ ALEGRIA.- ¿Me permite 
Una interrupción, Honorable Diputado? 

El Reñor GARDEWEG.- No, señor Diputado. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

El Honorable señor Diputado no desea ser inte­
rrl,lmpido. 

-HABLAN VARIOS SEl'íORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor PINEDO.- Termino, señor Presiden~ 

te ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor PINEDO.- No, señor Presidente. 
Resumiendo, pues, mis observaciones, digo Q'll6 

las afirmaciones tendenciosas que se hacen Con. 
tra el Partido Conservador son absolutamente 
erróneas y no tienen abono' alguno en la histo­
ria. 

A este respecto debemos agradecer al PresideR­
te del Partido RadicaL que nos ha dado la oca­
sión de examinar este problema a la luz de iij¡_ 

tos principios. 
En realidad, el Partido Conservador durante 

más de. un si3'lo al servicio de la República, ha 
tenido un concepto claro de la cuestión econó­
mica en r \laCÍón con la cuestión política. 

El ~eñor LABBE.- ¿Quiere permi,tirme una 
interrupción, Honorable colega? 

VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS.- No, señO!". 
EJl .señor LABBE. - Señor Presidente ... 
Ell señor CHACON.- ¿Quién tiene la pala­

bra? 
El señor GARDEWEG.- ¿Le tienen miedo? 
EU señor CASTELBLANCO. (Presidente).- Lla 

mo al orden a los señores Diputados. 
El señor LABBE.- De todos modos voy 'a ha.­

blar haciendo uso de mi derecho. 
El Honorable señ@r Pineda ha comentado las 

cl€claracio:1es que ha hecho el Pte~idente del Par 
tido Radical, señal Arturo Riveras, ,relacionadas 
con el Gobierno pasado de la RepÚblica. En di­
chas declaraciones culpó el. señor Riveras a esa 
Administración, que él ha calificado de exclusiva~ 
mente conservadora. de la inflación económica 
que ,hoy palpamos 

El Honorable señor Pinedo, I·m citas auténti­
cas y que <::rr.anan del propio autor al cual se ha 
referido el Presidente del Partido Radical, ha con 
tradicho en forma que no cabe otro comentario, 
al propio señor Riveras. ¡Lo ha desmentido "TI 
·forma rotunda! 

Quiero allegarle a :a HOllOrable' Cámara otro 
antecedente que ya, no sólo no emana del autor 
de la cita. que h:J motivado la declaración del 
Jefe Radical. sino que emana directamente y con 
la firma del propio .señor Arturo Riveros. Jefe 
del Partido Radical. 

El! señor BRAÑÉS. - El Partiuo Radical no tle­
ne Jefe:1 tiene Presidente. 

El señor LABBE.- Hecha la salvedad que ha 
querido hacer Su Señoría que, como Partido des­
organizado, no ttene Jefe el radicalismo, contit'úo 
mis observaciones. 

El señor BRA:l'irES.- He hecho tail salvedat1, 
porque no puedo aC€IPtar que Su Señoria use ese 
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vocabulario con mi Partido, aunque es aficionado 
a hacer juegos de palahras tan habilidosos qU€ 
complacen a la Cámara. 

Debo declararle, pues. a mi turno. que el Pat­
tido Radical no tiene Jefe, porque no reconO~fl 
,jerarcas. 

El S8Ill» LABBE.·- A su turno, Su Señoría tam 
. bién será jerarca de su Partido. ¡Se lo vaticino! 

E:! señor BRAl'irElS - No voy p ser jerarca " 
iill señor LABBE. - Déjeme contmuar, mi je­

fe. si es que le agrada esa nomeno1atura. 
UN SEl'irOR DTPUTADO.- El Honorable .s.eñor 

Lahbé tiene patrones y no jefe. 
El señor LABBE.- ¡Tengo un pais ,,1 cual ser­

vi!' lealmente! 
¡ Cuándo ca,yó e'l primer Presidente Radical que 

gúbcrnaha este país, don Juan Esteban Montero, 
vin0 un Gobierno de dudosa legalidad, y en esto 
estará de acuerdo el Partido Radical conmigo! 

Ell señor TAPIA.- Como el de Prieto. 
El señor LABBE.- ¡No diga sandeces! Es el 

hecho, Honorable Cámara, que por el año 1932, 
se dictó un decreto Ley, que lleva el número 
521 y que se pUblicó en el "Diario Oficial" de 5 
de septiembre del mismo año. y que dice en su 
artícurro tercero: 

"ArtícUlo 3.0.- Para los efectos .señalad05 en 
el artículo anterior, se autoriza al Presidente de 
la Re<publica para emitir vales del tesoro ha~ta 
por la suma - en aquel entonces no era poca -
de 170 millones de pesos, cuyo producido se desti­
nará a los fines, y en forma. etc .. _" Al finai de 
eoSe decretQ suscrito por don Ca"1"s Dávila,. se ano 
ta el siguiente nombre del Miniótro de Agricultu­
r3., (Firmado) .- entre otros - "Arturo Riveros" 

En seguida, e invoca.ndo siempre ese Gobiern~ 
de procedenCia no muy legal del cual participaba 
€il hoy Jefe o Presidente o Jerarca del Partida 
Radica.!, voy a leer otro decreto: 

"Se autoriza también al Director del Ban.co 
Central de Chile para que, con la mayoría exigi­
da por el Artículo 67~ de su Ley orgánica, pue­
da hacer emisiones de determinado tipo de bille­
/;es". Esto ocurrió el 9 de .septiembre de 1932. Era 
Ministro de Estado, en la Cart·era (le Agricultura. 
el hoy Jefe o Presidente o Jerarca del Partido Ra­
dical, don Arturo Riveras. quien ha hecho algu­
Ha.> injustas declaraciones, 'que er forma tan bri­
llante ha comentado el Honorable señor Pineda. 

Yo me he permitido leerle y referide a la Ho­
norable Cámara los decretos Leyes que he indica­
do, y que significan -8misión de billetes por 170 
millones de pesos, con desvalorización de la mo­
neda y una inflación colosal, atendida la época 
en que Se dictara, todo lo cual h2. pesado en el 
costo de la vida que 'a.11ora padec;emos. 

El señor MUÑ'OZ ALEGRIA.- ¿Quién era Pre­
sidente en esa época? 

El señor LABBE.- Dirigía el Gobierno de facto, 
-ya que no había Presidente- don Carlos Dávl­
la. ¡ Ei-a Ministro da ese Gobierno eJ señor Rive­
ros! 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- ¿Quién era Mi .. 
ni5tro de Hacienda? 

El señor LABBE.- Con todo agTado voy a sa­
tisf3lCerlo ... 

El señor MUÑ'OZ Al--EGRIA.- El 9 de septiem­
bre ya no dirigía la RepÚ'bUica don Carlos DáviJa, 
sino el señor Oyanedel. 

El señor LABBE.- Honorable señor Mufloz Ale 
gría: tengO aqUí en mi mano la recopilació;) d,) 
decretos Leyes correspondientes al año 1932, y 
bástele que este decreto y el otro al cual a¡udí::¡, 

fueron dictados con la firma de don Carl<lll Dá.­
vila, y del señor Riveras entre otros. 

En un Gobierno como el del señor Dávila, de3-
pués de caer el Gobierno constitucional, siendo 
Minístr.o de Agricultura el señor .uturo Riveros· 
se expidieron estos decretos Leyes que, además, 
llevan la firma del señor CarIos Dávila . 

Si Su Señoría tiene dudas le puedo enviar el U­
bro para allá. 

Ell señor MUÑ'OZ ALEGRIA .-Es cierto que ca­
yó el Gobierno constitucional. pero después se su­
cedieron otros Gobiernos que no hicieron otra co­
sa que preparar el advenimiento del Frente Popu­
tar. 

Ell señor LABRE. ,- Aquí se trata del Gobierno 
del señor Dávila. Honorable Diputado. Yo ,no es­
toy hacief\do en estos momentos otra historia; 
me estoy refiriendo a decretos Leyes que llevan la 
firma del señor Carlos Dávila y del Preflidente 
del Partido Radical, don Arturo Riveras coma 
Ministro de Agricultura. ' 

Nada más. 
Agradezco al Honorable señor Pineda la inte­

rrupción qUe me ha concedido. 

El señor GODOY. - ¿Y quién C' a Ministro de 
Hacienda? 

El señor PINEDO.- Llegamos a la ooRcmsión 
de que, estudiando la·' historia del pais, nOll en­
contramos con que el Partido Conservador ha ve­
lado siempre por el interés generaL .. 

El señor IBAÑ'EZ. - N o ha preparado nunca 
l'€voluciones. 

El señor PINEDO. - Ha sido un partido fiel a 
sus pJ'incipios, un partido de tradición. que supo 
inspirar confianza, que dió seguridad de crédito, 
firmeza a las instituciones, estabilidad al Gobier­
no. 

y llOy, cuando las circunstancias Jo colocan en 
una digna oposición, veja. alerta, las venturas 
de la patria que él formó y afianZó en el pr-etérito 
y que sabrá defender en el futuro. 

APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- Es­

tá prorrogada la hora en treinta minutos. 

lZ.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-, El 
Hon{)rab¡'e señor Edwards renuncia a la Comis'ún 
rlR Hacienda. 

Si ]e Dar·ece a la Honorable Cámara, se acepta'á 
esta renuncia, 

Acoruado. 
Pro]'ongo en su reemplazo al Honorable señor 

Salamanca. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 

esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señoí· Rivas renuncia a la Com]­

sién de Trabajo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptac:l 

esta renuncia. 
ACDrdarlo. 
Propongo en su reemplazo, al Honorable señur 

Mejías. 
Si le parec.e a la Honorable Cámara, se au'p­

tará e~ta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Marín renuncia a la Comi-
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sión Especial que fija nombre a ¡as calles de San· 
tiago. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acepo 
tará esta renuncia. 

Acordado 
propongo en su reemplazo al Honorable ser·,)r 

Montt. 
Si le p:¡¡,rece a la Honorable Cámara. se acorda· 

rá esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor Poklepovic renuncia a 1'l. 

Comisión de Defensa NacionaL 
Si le parece a la H(\)norable Cámara. se aceptará 

esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Acharán Arce. 
Si le parece a la Honorable Cámara se aceptará 

esta designa.ción. 
Aceptada. 
El Honorable señor Pinto renuncia a la Comistón 

de ECOnomía Y Comercio. 
Si le parece a la Honorabl1; Cámara. se aceptMá 

esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplaz.o al Honorable señur 

Salamanca. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta' 

rá ésta designación. 
Acordado. 
El Honorable s·eñor Prieto renuncia a la Comi­

sión de Hacienda. 
Si le parece a,la Honorable Cámara. se aceptar:} 

esta renuncia. 
Acordad,u. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefiur 

Valdés. 
Si le ;>arece a la Honorable Cámara se acept.J rá 

esta designación. 
Aceptada. 
El Honorabie señor Baraó'na renuncia a la Co­

misión de Educación Pública. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aceptará 

esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sei\OJ 

Pinedo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se aceptará 

esta designación. 
Aceptada. 
El Honorable señor Concha renuncia a la Co· 

>nisión de Educación Pública. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se acepta~á 

esta renuncia. 
Acordado .. 
propongo en su reemplazo al Honorable sefor 

Díez. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así se acOf­

dará. 
Acordado. 
El Honorable señor Osorio renuncia a la Comi­

sión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta,á 

esta renuncia. 
AcordmIo. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Rivera. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordara 

esta designación. 
Acordado. 

13.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DE SANIDAD.- TRAMITACION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO.- SESION 
ESPECIAL. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Videla ~ 
Garretón, apoyados por los Comités Radical, Pt:Q' 
gresista Nacional. Socialista y Democrático,for­
mulan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que el proyecto sobre mejoramiE~nto de 
sueldos del personal de Sanidad paS>E en estU(liQ 
a las Comision2s de Hacienda e Higiene, uniclas 
dándose por cumplido el trámite del artículo N.o 
61 del Reglamento 

Las Comisiones unidas deberán emitir su ;n­
forme en el día de mañana, miércoles 12 del p"e­
s~nte, debiendo cerrar y votarse la discusión ge­
neral en el Orden del Día, de la sesión ordinaria 
que celebra la Honorable Cámara este mismo día 

El proyecto deberá discutirse " votarse en pa~­
ticular en la sesión especiru! que se acuerde con 
este Objeto. para el viernes 14 de mayo. de 16 a 19 
horas" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si ¡e 
pareü2 a la Honorable Cámara, se deClarará obvio 
v sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor COLOMA.- ¿Me permite una obser­
vación, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El SeñDl' COLOMA.- Yo no tengo ningún lD­
conveniente en que se acepte la indicacipn formu­
lada, porque ella viene a remediar en¡ parte b~ 
dificultades que se han suscitado con motivo de la 
aprobación de este proyecto de' ley que. a mi 
.juicio, debió haberse hecho en la presente sesión. 

Pero debo dejar establecido que la Honorable 
Cámara sienta. en estos momentos un precedente 
aue. en mi concepto es contrario al Reglamento. 
La discusión particular de este proyecto debió ha~ 
berse hecho en la sesión de mañana, en atención 
a que la Honorable Corporación le había acordado 
ya la suma urgencia y que sólo aceptó posteri0:r -

mente retirar esta suma urgencia, cambiando el 
plazo por el otro que se determinó claramente: pI 
día martes, para su discusión general, y el día 
miércoles. para su discusión particular, y debió 
haberse votado mañana, ya qUe la Cámara, al 
hacer este cambio. lo hizo, evidentemente, con el 
propósito de obtener un pronto despaCho del pro­
vecto. 

En cuanto a las observaciones que formUlaba el 
señor Presidente respecto de la aplicación del ar­
tículo 61 del Reglamento. relacionado con la Co­
misión de Hacienda. debo oponer a Su Señoría la 
declaración del artículo 199, que establece: "CUan­
do un proyf:'cto sea declarado de "suma urgencia" 
se procederá a su discusión y votación en la for­
ma siguiente: 

El proyecto deberá ser despachado por la Cá­
mara en cinco días. que se distribuirán aSí: 

1.0 Un día para el primer informe de Comisión: 
2.0 Un día para la discusión general en la Cá­

mara; 
3.0 Dos días para el seguhdo informe de Ca· 

misión: 
4.0 Un día para la discusión y votación en pa!'­

ticular del proyecto 
V'2ncido el plazo de cinCO día~. a que se refler~ 

el inciso 2.0 de este artículo. o el de cuatro d~ds 
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en 'el caso de que el proyecto se encuentre en 
Tabla, se procederá a la votación total del pro­
yecto, al término del Orden del Día. cualquIera 
que sea el estado en que se encuentre ... " 

De man~ra que el proyecto debió haber sido vo­
tado definitivamente en la sesión de mañana. 

Sin embargo, como la indicación formulada tiell­
de a remediar este mal, producido por la circuns­
tancia desgraciada de haberse tomado un acuerdo 
que nD ha sido bi~n entendido. lOs Diputados dI' 
estos bancos no tenemos inconveniente en ap/'O­
baria. 

El' señor CASTELBLANCO (Presidente).- D~'lo 
dejar constancia que el Honorable señor Coloma 
está equivocado, porque la declaración de urgpu· 
cia ha quedado sin efecto tácitamente y, adem¿,s, 
el artículo 28 del Reglamento prescribe en forma 
terminante 10 Siguiente: 

"Sólo podrá suspend~rse, para un caso particu­
lar, el cumplimiento de las dispOSiCiones de este 
Reglamento, por acuerdo unánime de lOS Diput.a· 
dos presentes o en el caso previsto en el artículo 
42, cuando exista acuerdo unánime de los COil;1, 
tés sin perjuicio de 10 dispuesto en los artícULOS 
61 inciso 2.0, 84 inciso 2.0 y 131 precepto 1.0, 

Estos acuerdos sólo regirán para las sesion~s en 
que se adopten y para el cas( particular referidu 
, En ningún caso los acuerdos que ¡dopte la C~­
mara por mayoría de votos o los C~ités, cuanclo 

,proceda, pOdrán suspender o alterar las dlspofl' 
ciones del Reglamento", 

El señor COLOMA,- Cuando ha habido urgen. 
cia vencida, la Cámara ba votado sin informe di' 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-- Si le 
parece a. la Honorable Cámara, se aprobaría (,J 
proyecto de acuerdo. 

Aprohado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS " 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- El señor Valdebe11.1' 
to, apoyada por el Comité Socialista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 
. "HONORABLE CAMARA: 

Desde hace bastante tiempo vienen comentándo 
se, por la prensa de ValparaÍso, las irregularidadps 
COmetidas en el Departamento de Obras Marítt­
mas. denunciadas por un funcionario de esos se" 
vicios. 

Con motivo de estas denuncias, que han rev('s­
tido los caracteres dI' escándalo, se designó al Sé 

ñor Osvaldo Gianini, en calidad de fiscal para 
que in~truyera el sumario' respectivo, 

.El sefior Gianini. dando cumplimiento a su co­
metido. emitió un informe entregando sus con· 
clusiones al Ministerio de Hacienda, pidiendo· ~ 
la vez. sanciones para algunos funcionarios impli­
cados en las denuncias formUladas. Además, pn.­
vió los antecedentes del caso para conocimiento 
de la justicia ordinaria, 

Ultimamente, en el diario "La opinión", de 
ValPJtraiso, aparece, con grandes caracteres la sI­
guiente advertencia. que dice' 

"El proceso por irregularidades del puerto, 
.. Advertimos: Sí la l. Corte de Apelaciones de 
.. Valparaíso, desoyendo el clamor público, no de­

signa un Ministro en visita para que no se in· 
"terrumpa, como ha ocurrido hasta ahora, la 

normal tramitación del proceso judicial, el pue­
.. b10 de Va 1 paraíso pedirá a la Corte Suprem~ 

" que ella haga la designación" 
'Por estos motivos, e lllterpretando el deseo de 

un gran sector de la ciudadanía y para mejor 
conocimiento de los hechos, someto a la aprOba­
ción de ¡a Honorable Cámara. el siguient!! 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"1.0 Solicitar del señor Ministro de Hacienda 
tenga a bien enviar a la Honorable Cámara los 
antecedentes e ínforme entregados por el -fis('al 
señor Osvaldo Gianini sobre las denuncías por 
irregularidades cometidas en el Departamento de 
Obras Marítimas y, al mismo tiempo, informe 5l 
se han cumplido las sanciones pedidas por el selior 
Gianini. 

2.0 Solicitar del sefior Ministro eje Justicia ten­
g'1, a bien hacer llegar hasta la 1. Corte de Ap~la­
dOlles de Valparaíso la convenienci:t que existe en 
designar un Ministro en visita eon el ,jo.ieto de QUe 
no se interrumpa la normal tramitación del pl'L'Ce­
so sobre irregularidades en el Dep'trtamento de 
Obras Marítimas. 

El señor OP.STELBl.ANCO, (Presidente). _.- Si 
¡'" parpce a la Honorable Cámara, se declarRnl ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerd'J 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sf, d<trá por 

8,probado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- F:l ~eii.or Bórquez, 

apoyado por el Comité Radical·'ormula el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se oficie a nombre de 1:: Honotable 
Cámara al Ejecutivo con. el 'Jbjeto ele que, si lo 
tiene a bien, se sirv'1, incluír ent.re Jos a::;untcs de 
Gue puede ocuparse el Congreso Naciollrtl en la ac­
tual legislatura extraordinaria, 'os plcyecto~ de 
ley referentes a la reconstrucción de la ciudad 
de Calbuco destruída por el ,.ncencUo de '31 de 
enero próximo pasado y, si lo .~stim·t conveniente 
presente la urgencia para el ':iesuach,) de c!ichos 
proyectos de ley". 

El señor CASTELBLANCO, :Presic'ente) - SI 
le parece a la Honorable Cámara, 1'e decla,nm~, 
cbvio y senciilo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámal"~, se nara. 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - El seflOr BO!,;faY, 

apoyado por el Comité Radical, formula el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
El Gobierno ha propuesto y aduptaclo numero­

sas' medidas cuyo objetivo es abaratar el casi;.:) de 
la vida, pero no acompañan en este propósito al 
Gobierno algunas grandes comp3,ñn.s, que, ya. en 
el comercio o en el transporte dO? pl'Oductns de 
consumo, intervienen en forma negativa y contrl 
buyen con medidas artificiales 'l mantener y fo­
mentar el alza de dichos productos 

Deseo referirme ahora a la Compd.ñia Fru­
tera Sudamericana y la firma Daca! y Cis.., que 
impiden la llegada' en mayor aounctancta de fro­
tas tropicales a nuestro país, ocupa.ncto el esp""cio 
diEponible en los barcos en forma arlificial: de­
j,mdo los cargamentos de frutas, cumo los plñta-
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nos, en Ecuador, país donde hay udualmente 
glan 'abundancia de frutos de est·.! c;¡peC'le que 
e&peran embarque a Chile- y !:lagarid<J los sitios 
vacios que no les conviene utilizar ni ·::ejar (,eu­
par para que no se produzca ia ~:)mpetfmc:ü: ·lue 
ben€ficiaría a los compradores 

Estas actuaciones significan, eunru'.ri.mnenh' a 
lo deseado por el Gobierno, suor~por ..... ¡ el inte~ 

rés partícular al de la colectivid,l.J, COL. el agra­
"ante de qu~ Compaftías de TLtl1:;portes '.¡ue fa­
vorecen a las firmas que espeeuhn en p~ta foqna 
con productos alimenticios, est¡i,n ::ontmuamC"lte 
pidiendo amp&ro al Gobierno. 

En forma análoga está sirviendo el interés Par­
ticular de las firmas especuh .. ctoy?s la Socl~r:lad 
Anónima Marítima de Chile, en la Que forma 
parte la Corporación de Fomento. I 

Por las razones anteriormente explle,,'cas, SOlne­
t(, a la consideración de la H. Cámotm el slgl¡i'm­
tE:' 

"Proyecto de acuerdo: 

"Oficiar al señor Ministro de Ecc:1o:nía ~, Co­
ITcercio para que 'investigue las ,11l:nnc:, que lle­
van a las Cias. Navieras referidas a r~servar un 
espacio de sus barcos a firmas que no lo ocupan,. 
impidiendo en esta forma, que las pequeñJs jm­
pú:.'tadores obtengan los fletes que' !.ermitidan 
una ma;lor abundancia de fru+'as tnpicalp.s en 
nUEstro rn8.!cado, con la consigui~ll~e r}isminu~ión 
de las elevados precios que rigen a'1ora par.\ e,tos 
pJoductos" . 

El scfi.or CASTELBLANCO, (P~e5idente) - Si 
le pa,:,cce a la H. Cámara, Se aec!·ctranl oo"io y 
sencillo este proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si lE' parece a la H. C¿mara, se (~!lrá por apro­

bado. 
Api'oba,do. 

El señor PROSECRETARIO.- [>'1 señor Chlo­
rrini, ;:>.poyado por él Comité Radie::>l, !'ormula el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que :a Empresa de los F"1.Tocarriles por 

falta de cariJón ha suprimido di'lel'SúS trenes en 
i'ecorridos vitales del país: 

2. o QUE' esta medida determina,la flor circuns­
tancias de emergench ha afectado a a.lg'Jnas regio­
r:es en formh que cercena su comerdo, ()~ov()cmJdo 
un serio problema social para jos ¡¡;t~Jitantes; 

3.0 Que Cauquenes, capitál je la fJnvinch de 
Maule, moviliza y da circulación :t sus 1uentes de 
entradas y producción por la úIllca via de c(;mu­
nicación que en la temporada de in vi(.,rno ~i' el 
ferrocarril; 

4.0 Que entre sus elementos !Jrndu~tivos ~e en­
cuentra el carbón blanco que abastece el comercio 
de Valparaíso y Santiago en 'm nlal'~'~n que se 
acerca a los [,eo mil 8acos anual2s; 

5.0 Que además, produce maüems, cllfQÓn de 
espino y demás elementos agríc0hs q~J(, se aca­
rrean exclusivamente por el ferrncarril en O'.lTOS 

agregados al tren de pasajeros; 
6.0 Que es un hecho evidente Id :Olma osten­

sible en que se perjudica él la PÚbli'Clrm de Cau' 
qnenes en sus intereses económicos; 

La Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Mimstro de "las y ~'bf'.t6 Pt)­

Llicas para que arbitre las tl1t:didfts corr~.;pon­
dientes encaminada a reponer este servicio de , 

ferrocarriles en la forma anterior a la meiJcio­
t:ada supresión". 

E) s~ñor CASTELBLANCO, (PrEsidentei. - SF 
le parece a la H, Cámara, se de;:la! 3.1 ¡í ob\"() Y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara, se j<¡rá por a0ro­

b8,do. 
Aprobado. 

El seüor PROSECRETARIO.· !..C1S seüures 
Erito, EChavani, Holz~tpfeJ, Olave, Rlljl¡S y "'a la­
nr, formulan el siguiente proyei't,o de acuerdo: 

"La representaciún parlament.ariB r e (;alttin 
furmula mdicación pam que se ortGk ".] ;eü'.>1 MI­
nistro de Vías y'Cor:11micae1ones har:léndol:' ore­
sente la conveniencia de que ~I L;:,pn cltr'ctl' a 
Puerto Montt salga ce la Estaf'l'm l\hmec,a 103 

dlas jueves a las 17.30, en vez :lf' 1··~ 'jai' ¡,mes 
y regI'esc~ de Puerto Montt los dl~~~ ,l.mes 3n h.gar 
dE' los martes". 

El señor CASTELBLANCO .. PC"~:;ld<;;".í.e). SI 
le parece a la H. Cámara, se :leclara-rá oo,'k y 
s¡;ncillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara ;;e dara por !J.Dro~ 

bado. 
Aprobado. 
El ~,eñor FROSECRET ARIO. - L,,~ 1,1ü,;mv; .se­

ñores Diputados, apoyados también pUl '~l ,~·,mi­

tp RadicaL presentan el sigUleme l.!ÜJyec:;o de 
acuerdo: 

"Asimismo, para que se contemple en las mejo~ 
rES condiciones posibles el itinerario ,de los trenes 
que tiene!1 que hQ(:~!!, el '-;~"'r\'iCj,) ,fe o:.?:-,aj ~'\.l~ Y 

carga en 103 distintos Y:lmales de 1'1 '¿ona, ~,ales 

ccn10 él de C:U1C'=', Cbf'rQ~.:2rleo. Cé~X'1nUe y VÜla­
lT~ca a Temucc .. de G".lvarirv) 'l. l'r~'.w1!~n v el de 
Loncoche a Victoria, confurme , 1;."" p',ticioilps de 
los vecinos que en diversos t,(;lf'(;~'d.nlaS h Ltl ex .. 
p';esto est2.s necesidades .1 las :~l1torirJ9.,ies r?spec­
thas". 

El seflor CASTELBLANCO. 'E'rpSld.,Il;€). - SI 
le parece a la H. Cámara, se declarará obvio y 
St,ncíllo este proyecto' de acuerr10 

Acordado. 
S: le parece a la H. Cámara, ~e lhJrá por anro­

br.do. 
Aprobado, . 
Terminado el cuarto de hora r:estinaclu a la. '!O­

taclón de los proyectes de acuerdo 

15 ,- CONCESIO::'ll' DE COV liOERAS EN EL 
NORTE DEL PAIS. -- OFICIOS A NOM­
BRE DE LA CAMARA. -

El señor CASTELBLANCO, (Pre~idente'. 
Cúrresponde el turno sigUiente :al Comité Libe-
tal. . 

El sel10r Y Al\rEZ. - Pido la pai!J,brfl.. 
El señor CASTELBLANCO, (Pr~si<lentf..\ . 

Puede usar de ella Su Seftorh 
El sei'tor Y Al\rEZ. - Seftor PreS¡.ifi.te, he tl'nl­

u" informaciones de que el Instituto ce Ecooomía 
Agrícola ha otorgado a don A.ntunio \Vetnsr.urn 
h concesión de las gU'lneras de Tquique a P!lente 
de Pica, 19 cual comprende una extensión:ie 120 
kilómetros 'í en ella se encuentran las lllej:lreS 
covaderas. 

Como el país tiene una experiencia dolorosa en 
n,ateria de concesiones de covaderas y como esto 
me pareCe un asunto grave, hago indicación, se-



9.& SESION EXTRAORDINAIUA, E~ MARTES 11 DE MAYO DE 1943 3m 

ñor Presidente. para que, a nombre de la Hono­
ra.ble Cámara, se oficie al señor Ministro de Eco­
nomía, a fin de que se envíen todos los antece­
dentes sobre esta negociación, y Pido, tambien, 
que se envíe igual oficio al señor Ministro de 
Agricultura. en el mismo sentido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- SJ 
ie parece a la H. Cámara, se enviarán los oficios 
solicitados. 

Acordado. 

I6.-VENTA DE NAVES DE LA MARINA MER­
CANTE NACIONAL. 

El seÍlor SANTANDREU (Vicepresident€).-Tie· 
ne la palabra el H. seÍlor Smitmans. 

El seÍlor SMITMANS. -Señor President~: 
Hace quince días, abrí debate en esta H. Ca' 

mara acerca de la negochción que proyecta rea' 
lizar la Compañía Sudamericana de Vapores con 
el Gobierno de Washington. sobre venta de las 
tres mejores motan a ves que posee el servicio ma­
rítimo del país. 

La existencia de esta negociaCión quedó confir­
mada con la nota de la Compañía que fué leída 
en sesión del 5 de este mes. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, par OfI­
cio leído en la Cuenta de esta sesión, ha infGrma­
dC' lo siguiente: 

"N. o 482. - Del Ministro de Defensa Nacional 
a S. E. el Presidente de la H. Cámara de Dipu­
tados. 

Santiago, 7 de mayo de 1943. 
Ha tomado conocimiento el infrascrito del ofl 

cio N.O 817, de fecha 30 del mes ppdo., en que 
V. E. a solicitud de los HH. Diputados de los 
Comités Parlamentarios Liberal y Conservador, se 
sirve invitarme a esa H. Corporación a dar ex­
plicaciones. en sesión secreta. sobre una venta de 
barcos de la Compañía Sud-Americana de Va!po­
res al Gobierno de los Estados Unidos ia que Re 
manifiesta Que estaría en gestaCión en estos mo 
mentos. 

Debo manifestar a V. E. que. junto con agra' 
decer esa invitación y la deferencia que se me ha~ 
(:e para fijar la fecha en que pOdría celebrarse la 
sesión, vengo en declinar estos ofrecimientos en 
atención a que negociaciones de esa naturalez"" 
en su carácter .de ta'es. escapan al conocimiento 
v resolución de este MinisteriO. por lo cual el in­
frascrito no está en situación de poder suminis' 
trar las explicaciones deseadas y por lo tanto. la 
sesi( n carecería de todo resultado. 

Dios guarde a' V. E. -A. Duhalde V., Ministrü 
de Defensa Nacional'. 

y en los diarios de hoy se publica la siguienttJ 
declaración oficial del Gobierno, firmada por el 
señor Ministro de Economía y Comercio: 

"En estos últimos días la OPinión pública ha co' 
nacido diversos antecedentes y apreciaCiones acero 
ca de una negociación qUe proyectaría realizar l2i 
Compañía SUd-Americana de Vapores. consisten· 
t~ en la venta de tres de SUs motonaves al Go' 
b1erno de los Estados UnidOS. asegurándose el re­
emplazo inmediato de su tonelaje hora, mientras 
se proceda ti sU reemplazo deflnitivo al término 
de la guerra en condiciones ventajosas. ademá~ 
de otr8s particularidades especiales, del negocio. 

Con respecto a este asunto, el Gobierno debr 
fOITI}ular ia siguiente declaración: 

l.-Aun no se han establecido par la Compa­
ñia Sud-Americana de Vapores y la War Shipping 

Administration las bases definitivas en que qur.­
daría planteada la negoc1ación. 

2.-Lo que ha habido hasta la fecha son meral! 
c~1l1versacione,'3 preliminares, que posibiliten un 
acuerdo completo, y que, en ningún caso, compro~ 
meten, por cierto, al Gobierno de Chíle. 
3~-El Gobierno no ha conocido. en consecuen 

cia', de ningún texto definitivo sobre el cual haya 
debido pronunciarse; 

4. -La negociación tendría que ser s1empre so­
metida a la aprobación del Presidente de la Re­
pública, en virtud de lo que dispone el articulo '28 
cíe la Ley 7,200; 

5.-El Presidente de la República asegura que, 
cuando 1'€g'lP el caso. los tntereses nacionales se­
rán debidamente cautelados y lamenta Que ne­
gociaciones de esta naturaleza, que deben estar 
revestidas de la mayor seriedad, por tratarse de 
oDeraciones Que. en último término. se formaliza­
rán de Gobierno a Gobierno, se vengan prestando 
a especl1l1ciones y maniobras. en los cuales caen 
genera 'mente personas totalmente alejadas de es­
ta clase de actividades, 

Santiago. 10 de mayO de 1943". 
O sea, señor Presidente, que ambos Ministros de 

Estado han confirmado lo dicho Por mí en sesio­
ne,~ anteriores, en orden a que esta. importante 
negociación ha adelantado en su tramitación sin 
que el Gobierno tomara en ella la intervención 
oficial que le correspondía. Puedo aún decir que 
el Embajador de Chile en Wáshington, señor ¡\di­
chels, no ha actuado oficialmente en la forma que 
lE' atribuye la Compañía en la nota antes citada, 
y que ha sido menester que la Cancillería chile­
na advierta a la Embajada Americana su des­
agradO por el desarrollo directo de este asunto 
con una empresa chilena, sin intervención oficial 
del Gobierno. 

Era mi deseo, señor Presidente, referirme ex­
tensamente a la nota de la Compañía, desvirtuar 
sus apreciaciones y proporcionar los numerosos 
antecedentes que poseo para llevar al país y a la 
Hcnorable Cámara a la conciencia de que esta 
negociación es perjudicial para el interés nacio­
nal ; pero en presencia de la exposición de) Go­
b1erno y teniendo que hacer fe en su afirmación 
de que las conversaciOnes habidas hasta la fecha 
sor preliminares entre la Compañía V la W~ 
Schipp!ng AdministratlOn, que no comprometen' 
al Góbtérno y que,. en todo caso, no ha conocido 
aún el Gobierno un texto definitivo de acuerdo. 
que se cautelará el interés nacional Y que se so­
meterá este asunto a la aprObación del Presiden­
te de la República, estimo innecesario, por el mo­
mento, seguir en mis observaciones, nero por tra­
tarse de una negociación de especial trascenden­
CIa y gravedad, me permito someter a la conside­
ración <\e la Honorable Cámara el siguiente pro­
vecto de acuerdo; 

•. La Honorable Cámara acuerda: pedir a S. E. 
.. el Presidente de la RepÚblica y a los señores 
.. Ministros de Defensa Nacional, Relaciones Ex­
"teriores y Economía y Comercio, que antes de 
"prestar su aprobación a la negOCiación Iilobre las 
.. motonaves de la Compañía SUdamericana de 
"Vapores. se sirvan ipformarla ampliamente de loo 
.. antecedentes respectivos y pedir la celebración 
"de la sesióri especial correspondiente, a fin de 
.. que los señores DiputadOS que lo deseen, formu­
.. len las observaciones que les merezca el proyecto 
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., de aC!J.erdo definitivo. de Gobierno a Gobierno. 

.. que se haya estudiado'. 
Sólo asi el país y 'la IIonorable Cámara conoce­

rán en detalle este asunto que ha inquietado a la 
cpinión pública y cuya gravedad y proyecciones 
son evidentes. 

Quiero. por último, señor Presidente, lamentar 
la demora tiel Gobierno en dar su palabra oficial 
sobre este asunto. Este silencio, incuestionable­
me~e extraño e insólito permitió que se acen­
tuanm las "especulaciones Ji maniobras" que el 
mismo Gohierno condena en su exposición de hoy. 

Fué menester que la voz de un Diputado de opo­
sición se dejara oír para que de este asunto, que 
se tramitaba subrepticiamente, tomara conoci­
miento el país y se viera. así. obligado el Gobierno 
a asumir la responsabilidad que en casos seme­
jantes le corresponde. 

Nada más, señor Presidente. 
... El señor V ALDEBENITO.- Pero con su inter­

{ención subieron las acciones. 
El 'señor SMITMANS.- No 10 sé, señor Dipu­

tado. Ni me interesa saberlo. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Le 

quedan 4 minutos al Comité Liberal. 
El señor SMITMANS.- No me interesa en ab­

soluto el juego bursátil sobre las acciones y lo he' 
condenado duramente. He tomado este asunto 
desde otro punto de vista; si conviene o no a Chi­
le que se lleve a efecto esta negOciación. 

HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

EL SE&OR PRESIDENTE AGITA LA CAMPA-
NILLA. . 

El señor TAPIA.- ¿Cómo llegó a conocimIento 
de Su Señoría esta negociación? 

El señor CONCHA.- ¡Qué inteligente es la ob­
servación que ha hecho Su Señoría! 

El señor TAPIA.-¡No acepto censores como Su 
Señoría! ¡Está bueno que vaya dejando a un la­
do sus insolencias! 

El señor CONCHA.- ¡NO es insolencia! 
El señor TAPIA.- ¡Sí, señor! ¡Qué se ha figu­

rado Su Señoría, que viene a hacer de censor 
aquí! 

Yo he hecho nada más que una pregunta al Ho-
norable Diputado. 

El señor SMITMANS:- Una pregunta tan inte­
ligente, como ha dicho el Honorable señor Con­
cba, que no vale la pena contestar. 

17.-RECTIFICACION AL DISCURSO PRONUN­
CIADO POR EL SE~OR ARTURO RIVEROS, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL 
PARTIDO RADICAL, EN EL CONGRESO 
DEL PARTIDO SOCIALISTA DE TRABA­
JADORES, VERIFICADO ULTIMAMENTE. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor De la Jara. 

El señor DE LA JARA.- Deseo hacer un ruego 
al señor Vicepresidente. Como es muy posible que 
en el tiempo que queda al Comité Liberal no ter­
mine mis observaciones, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Corporación 
para que se me prorrogue el tiempo por unos diez 
minutos: 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- La 

Honora,ble Cámara ha oído la petición formulada 
por el Honorable Diputado . 

Un señor DIPUTADO. - Con prórroga de la 
hora. 

El señor DELGADO.- No, señor, porque el Ho­
norable señor Pineda nos ocupó casi toda la se­
sión. 

El señor DE LA JARA.- Creo que no serán más 
de 5 minutos. 

El señor LOYOLA.- ~ue se vote entonces. 
El señor DE LA JARA.- Con prórroga de la 

hora. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Hay 

oposición. 

Tiene la palabra el Honorable señor De la Jara. 
El señor DE' LA JARA.- Señor Presidente y 

Honorable Cámara: 
El 28 de abril último, el presidente del Partido 

R.adical, don Arturo Riveras, pronunció un dis­
curso en la sesión inaugural del Congreso del Par­
tido Socialista de Trabajadores. discurso que es­
timo de interés analizar ante esta H. Cámara. 

No es mi ánimo profundizar y analizar en de­
talle los diferentes tópicos desarrollados por el 
señor Riveras en aquella oportunidad y sólo de­
seo serenamente rectificar algunos hechos equi­
vocados en que incurrió, seguramente en forma 
irÁ voluntaria. 

Reconozco que el señor .R.iveros es un hombre 
de criterio ponderado, y es por eso que me han 
causado extrañeza algunas de sus expresiones 

Dijo el señor Riveras: "Hasta hoy, los Partidos 
de Izquierda han logrado, en virtud de sucesivos 
y rotundos veredictos de la voluntad popular. ob­
tener el poder político de la nación. Pero el po­
der económico subsiste, plenamente, en manos dEl 
uquellos que "durante más de cien años usufruc­
tuaron de la Administración del Estado. con oI. 
vida absoluto de los intereses generales del pais" 
según la gráfica y exacta expresión del Presidente 
de la República, Excmo. señor don Juan Antonio 
Ríos" 

No estuvo acertado al hacer estas afirmaciones 
el señor Riveras, que entonces era personero má.­
ximo del Partido Radical, pues ellas están total­
mente en desacuerdo con la verdad histórica. El 
párrafo de esta pieza oratoria que acabe de leer. 
pcdria tener acaso su explicación en boca de al­
gún representante de los partidos políticos nue­
vos de extrema izquierda, que se han formado en 
lús últimos años, pero aquellas' afirmaciones re­
sultan francamente inaceptables y sin justifIca­
ción alguna de parte del señor Riveras, presiden­
te de un Partido que ha formado parte del Go­
bierno de .la República desde la Administración 
de don Fecterir"l Errázuriz Zañartu, primer Presi­
dente de la .r¡;epública del Partido Liberal, en 
1875, hasta el término de la segunda Administra­
clón de don Arturo Alessandrt en 1938, fecha en 
que se iniciara el régimen de Frente Popular 

En efecto, en las diferentes administraciones 
que ha tenido el país desde la primera de las fe. 
chas indicadas hasta la segunda, se pueden ano­
tar las siguientes proporciones: 

Administración Errázuriz Zañartu (1875) , un 
Ministro radical; 

Administración Aníbal Pinto U876-1881}, 6 Mi­
nisterios y 4 Ministros radicales; 
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Administración Domingo Santa María (1881· 
1886), 4 Ministerios y dos Ministros radicales; 

Administración José M Balmaceda <1886-1891), 
15 Ministerios y 3 Ministros radicales; 

Administración J0rge Montt <1891-1896). 8 Mi· 
nisterios . Ji 9 Ministros radicales; 

Administración Federico Errázuriz Echaurren 
0896-19(1). no tuve Ministros el Partido Radical. 

Admirmtración Germán Riesro (1901~1906), 17 
Minist-rrios ~. 9 Miní~tros radIcales; 

Adm¡¡¡istración Pedro Montt <1906-1910) 11 Mi­
lílisterios y 7 Ministros ·3.dicales; 

Administracióu Ramón Barros Luco rI910-1915), 
14 Ministerios :JI 5 Ministros radicales; 

. Administración Juan Luis San fuentes <1915-
. 1920), 17 Ministerios y J 7 Ministros radicales; 

Administración Arturo Alessandri <1920-1924), 
17 Ministerios y 22 Ministros radicales; 

Junta Altamirano <19241, 2 Ministerios :JI 2 Mi­
nistros radicales: 

Junta Bello Codesido. 2 Ministerios :y un Mi­
nistro radical 

Gobiernos de Emiliano Figueroa, Vicepresiden­
cia de Ibáñez y Presidencia de Ibáñez (23 de ene­
ro de 1925-26 de julio de 193:>1, varios Ministerios 
y 22 Ministros radicales. 

Administración Montero y Trueco (1932), 6 Mi­
nisterios y 9 Ministros radicales; 

Administración Arturo Alessandri (1932-1938) 8 
Ministerios con 18 Ministros radicales 

Señor Presidente. como no desee, c"nS~i! a :a 
Cá.mara con la lectura de la lista de Jos 133 nom­
bres radícale~ que han figurado en Jos Minis­
terios desde 187:> hasta 1938. y siendr, datos his' 
tóricos tomados oficialmente. le ruego' solicitar el 
acuerdo de la Cámara para que esta lista sea in· 
sutada en la versión de mi discurso. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
La Sala ha oído la pe;ieión formulada por el Ho" 
norable señor 1);> la Jara. 

El señor BORQUEZ. - Siempre ~e le oye con 
agrado a Su Señoría. 

El señor DE LA JARA.- Solicito q'..!e se inclu­
ya la lista mencionada en el Boletín de Sf'siores 
y en la versión oficial. 

E! señor SANTANDREU (VicepresldenteJ.-
Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor' 
dará. 

Acordado. 

-La lista que se acordó in.sertar es la SiguIente: 
MINISTROS RADICALES que actuaron en las 

Administraciones comprendidas entre ios años 
1875 a 1938. 

1.- José Alfonso (Errázuriz Zañartu) 
2.- José Alforlso (Aníbal Pinjo) '" . 
3.- Manuel Recabarren (Aníbal Pinto) 
4.- Jooé Alfonso (Aníbal Pinto) ., .. 
5:- José Feo. vergara (Aníbal Pinto). 
6.- José Feo. Vergara (Sta. María) 
7.- ClJ-rlos Castellón (2) (1) (Santa 

María). ' .. ,. '" ". .,. '" '" 
8.- Abraham Koning (Ba1ml:\'~eda) .. 
9.- Juan Castellón (2) m81"?~eda) . 

10.- Anfión Muñoz (Bak,~:2c ::& I .. 

Años 

1875 
1876.078 
1880 
1880 
1880 
1880 

1881 
1889 
1889 
1890 

(1) Esta enumeración cOrresponde a que ese 
Millist.r<¡, continuó en el Gabinete sigui~nte. 

11.- M. Antonio Matta (AlnHe. MontO 
12.- Juan Castellón (Almte. Montt) . 
13.- Enrique Mac Iver (Almirante. 

Montt) ..... , ........ , " ... . 
14.- Joaquín Rodríguez Rozas (Almte. 

Montt) .. , ..... , ... , ....... . 
15.- Enrique Mac Iver (Almte. Mon.ti 
16.- lVIanuel Antonio Prieto (Almte.) 

Montt) .... " .. , 
17.- Carlos Riven; Jofré ifdmte. Mcn:tJ 
:3.- M:.lTIuel Re~abarren (Almte. Illont:.' 
19.- Enrique Mac Iver (Almte. Montt) 
20.- Beltrán Mathieu (Germán Riescol 
21.- Víctor M. Lamas (Germán Riesc<J) 
22.- Ascanio Bascuñán (Germán Ries-

co) ...... '., ... '" ... ". 
23.- Carlos G. Abalos (Germán R:esco) 
24.~ Anfión Muñoz (Germán Riesco) .. 
25.- Ernesto Hubner (Germán Riescol 
26. - Ascanio Bftscuñán (Germán Ries-

ca) '" ... ... .., '" ". . .... 

2'7.- Julio Fredes (Germán Riesco) .. 
28.- Ramón Corvalán M. . (Germán 

Riesco) 
29.- Carlos G. Aba'es (Pedro Montt). 
30.- Anselmo Hevia R. (Pedro Men.t! 
31.- Eduardo Suárez M. (Pedro Montti 
32.- Jorge Huneus G. (Pedro Montt) 
33.- Eduardo Délano (P. Montt) 
34.- Fidel Muñoz R. (31 (P. Mon't) 
35.- Beltrán Mathieu (P. Montt) 
36.- JavIer Gandarillas M. (Barros 

Luco) '" '" '" '" ...... , .. , 

37. - Alejandro ROEselot (Barros Luco) 
38.- Ramón Corbalán M. m. Luco) 
39.- Enrique O'jarzún (Barros Luco) .. 
40.- Julio Garcés (Barros Luco) " .. 
41.- Armando Quezada (Sanfuentes) 
42.- Armando Quezada (SanfuentesJ 
43.- Eduardo Suárez (Sanfuen'.es) 
44.- Pedro Aguirre Cerda (Sanfuentes) 
45.- Daniel Fe1iú (Sanfuentes) 
46.- Ramón Briones L. (Sanfuentes) 
47.- Ruperto Bahamonde (Sanfuentes) 
48.- Luis Aníbal Barrios (Sanfuentes) 
49.- Víctor M. Robles (Sanfuentes) 
50.- Armando Quezada (Sanfuentes) .'. 
51.- Luis Orrego Luco (Sanfuentes) 
52.- Luis Serrano A. (Sanfuentes) 
53.- Anselmo Hevia R. (Sanfuentes) . 
54.- Pablo Ramírez (Sanfuentes) ., 
55.- Luis Serrano (Sanfuentes) 
56.- Enrique Oyarzün (Sanfuentes) 
57.- Javier Gandarillas (Sanfuentes1 
58.- Pedro Aguirre Cerda (Alessandri) 
59.- Daniel Martr:er (Alessandri) 
60.- Enrique Oyarzún (Alessandri) . 
61.- H. Arancibia Laso (Alessandri) 
62.- Victor Celis M. (Alessandri) .' 
63.- Remigio Medina (Alessandril ., 
64.- Octav'o Maira (Alessandri) " .. 
65.- Galvarino Gallardo (Ales,andriJ . 
66.- Carlos Albert o Ruiz (Alessandri) 
67.- Gustavo Silva C. (Alessandri) .. 
68.- Luis Salas Romo (Alessandri) .. ' 
69.- Víctor Celis Maturana (Alessan-

dril '" " .. , ....... '" 
70.--Carlos A. Ruiz (Alessandri) 
71.- Pedro Rivas V. (A' essandri) 
72. - Pedro Aguirre Cerda (Alessandri) 

H191 
1891 

1892 

1893 
1894 

1894 
1894 
1895 
1895 
1901 
1902 

1904 
1904 
1904 
1904 

1904 

1905 

1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1909 
1910 
19JO 

1911 

1912 
1913 
1914 
1914 
1915 
1917 
1917 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 

1918) 
1919 
1919 
1919 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1921 
19~1 

1921 
1921 
1922 
1923 
1923 
1923 

1923 
1923 
1923 
1923 
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'n.-' Domingo oumn. (AJBsso.ndri) .. 
74.- Guillermo Labarca (Alessandri) 
75. - Galvarino Gallardo (Alessandri) . 
76.- GuU'l.ermo iLrubaorea. (AlessandrD 
77. - Pedro Aguirre Cerda (AlessandriJ 
78. - Ramón Briones L. (Alessandri) 
79. - Lu¡¡' Salas R. (A!essandril 
80. - Fidel Muñoz (Vicepresidente Al·· 

tami.rano1 '" ... '" " ... 

81. -- Lms Adán Molina (Vicepte, AI­
tamiranOI ". '" ' ..... 

82.- Gustavo Lira (Vicepte. Altami-
rano) ... , ..... '" ....... . 

83. - Beltrán Mathie!l (E. Flgueroo) .. 
84.- Ramón Mon:ero R. (E. ~igueroa) 
85. - AC1ui1e~ Vergara V, CE. Figueroa) 

·86.- Pablo Ramírez (E. Figueroa) 
87. - Eduardo Barrios (Carlos Ibáñ"z\ 
88.·- Emll ano Bustos (Carlos Ibáñez) 
89. - Manuel Barr<k5 Castañón (Carlos 

Ib:í.fiez) 

90 .. - L-J:wnber:.o Arce (Carlos Ibáñez) 
91 . ..,.. fW'3Cdo Pue.Il1a L. (e. IbáñezJ 
92.'- Antonio Plan,," <Carlos Ibañez) 
93. - Guiílermo Azocar (Carlos Ibáñez) 
94. - .Juan E. Montero IC. lbáflez) .. 
95. - Héc~o¡ Boccardo (Carlos Ibáñez) 
96. -- GU3:,avo Lira ICarIos lbáflez) 
97 ... - ,Juan E. Montero (Cal;los Ibáñez) 
98.-- Mauue', Trnec\) (J. E'. Montero) .. 
91'. - Hcraci.:' E"via (J, E. Montero) 

100.-· LuLo AIllQ1JS B8rroS J. E. Montero) 
101.- Marcj~1 Mora M. ( J. E. Montero) 
102. - Lwnardo Guzmán (J. E, Montero) 
103. -- Santiago Labarca (J. E. Montero) 
104.- Víctor Hables (J. E. Montero) .. 
105.- Alfredo Gmo. Bravo (J. E, Mon-

tero) , . . ,. . .. . ,., 
106.- Salta.da Junta Eugenio Matte 
107. - Jwm Antonio Ríos (Junta. Go-

bi.l'rn;J) '" ' .. 

108 .'- Al't uro Ri vt!ros Alcaide (J un ta 
Gob'erno) , ....... . 

109.·- EllMo Peña V. (Junta Gobierno) 
110.~ Jmm Antonio Ríos (Junta Go-

bierno) .. , .,. ... ... '" ..... 
111. - Gli':ta vo Lira (Junta GObierno) .. 
112. -- lU,t)rto Coddou (oyanedel) .. .. 
113, - .Ja,vici" Castro Oliveira <Oyane-

del).. . ......... . 
114.-' Hei'(¡,do Revia Alessandrl) 
115. - Domingc DW'án Morales (Ales-

s3.ndri} .,. .,. ... .... ... 
116. - Alfre:io Piwonka (Alessandri) .. . 
117.- Carlos Henrique:.; A. tAlessandri) 
118. - I\'fredo Piwonka (Alessandri). .. 
119. - Domingo Santa Maria (AlessandrD 
120.- Arturo Montecinos (Alessandri) . 
121. - Luis Salas Romo (Alessandri) .. 
122. -- Javier Castro Oliveira I Alessan-

drí) .. ' '" ... .. .... .•. '" 

123. - Humberto Alvarez (Alessandri) 
124.- Luis Alamos Barros (Alessandri) 
125. - Remigio Medina (Alessandrl) 
126.- Pedro l"reeman (Alessandri) .... 
127. -;- Fernando Moller B. (Alessandri) 
128,- Alberto Cabero (Alessandrl) . 
129 . - Luis Salas Romo (AlesBa ndri) .. 

1923 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 

192·1 

1924 

1925 

7925 
1926 
1927 
1927 
1927 
1929 

192!! 

1930 
Hl30 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1932 

1932 
1932 

1932 

1932 
1932 

1932 
1932 
1932 

1932 
1932 

1932 
1932 
1932 
1932 
1932 
1933 
1934 

1935 

1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1937 
1938 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
El Honorable señor de la .Jara ha pedido prórro­
ga de la hora ... 

El señor ASTUDILLO.- No, señor 
El señor DE LA JARA.- Estoy hablando en 

una forma tranquila. 
El señOr NU:AEZ,·- Es el mismo discurso del 

señor Pineda, señor . 
. El señor ACHARAN ARCE.- No confunda 

El señor DE LA JARA. --. Su Señoría confunde, 
o bien no expresa bien su pensamiento; estoy 
comentando como el señor Pinedo el mismo dis­
curso pronunciado por el señor Riveros. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPU,!'ADOS 
A LA VEZ. 

El señor SAN'! ANDHEU (Vicepresidente).-
¿,Me permite, Honorable Diputado? 

Habria que proceder a la votaoión de la prórro-
iW de la hora. ' 

El señor NU:ÑEZ.- NOsotros no somos inconse­
cuentes, señOr Presidente y señores Dil'JUtlldos. 
Lo que hay es que el sefior Pineda ha pronuncia­
do casi el mismo discurso que el señor De la Ja-
ra. , 

El señor ACHARAN ARCE.- En otro aspecto 
del problema. 

E' señor NU:ÑEZ,- En otro aspecto q'lle.:. es 
el mismo. 

Yo le concedería más tiempo, siempre que di­
jera quiénes son los que se quedan con las utili­
dades. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). 
¿Hay acuerdo? 

El señor NUl'itEZ. - No. señor, 
El señor ASTUDILLQ.- No. señor. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

No hay acuerdo. 
En votac:ón la prórroga de la hora. 
El señor A TIENZA. -Hay ambiente para' apro- , 

barIa. 
El señor ACHARAN ARCE.- Es un discurso 

tan sereno ... 
El señor ATIENZA.- Nadie se opone. 
-Votada económicamente la prórroga de la bo­

ra, fué aprobada por 40 votos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor DE LA JARA.- Muchas gracias, se-
ñor P:residente. . 

La mayoria de lOS Ministros han ocupado las 
importantes Carteras del Interior, de Hacienda 

'y, en forma especial, 19 de Educación, y puede' 
a,segurarse qu'e han controlado las funciones do­
centes durante más de 60 años. lo que viene a 
desmentir el que las Derechas hayan mantenido 
en la ignorancia al pueblo. 

Ha pertenecido, 'Pues. el Partido Radical al Go­
bierno e influido ciertamente en las medid88 
económicas y financieras que se dictaron en be­
neficio de la clase trabajadora. como asimismo. 
en la marcha general del país, en todOlS sus ór­
denes, en gran parte del lapso que mereciera -tan 
duras criticas en aquella ocasión. 

Reconoce el señ()r Riveras en otra parte de su 
discurso. que se dictaron leyes como la de Ins­
trucción Primaria Obligatoria y ésta fué apro­
bada y promUlgada en La Administración del 
Presidente, Excmo, sefior' Juan Luis Sanfuentef!. 
siendo su Ministro del ramo, don Lorenzo Montt. 
(ambos liberales). y la de proteoción a la Mari­
na Mercante Nacional, que lleva 1M f1nrvas de 
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Sanfuences y Enrique Zañartu. y otra que lleva 
las de AleSSándri y Garcés Gana, todos liberales 
Pero agrega qUe su discusión se demoró más de 
treinta afios, atribuyendo esta demora a los Par­
tidos Históricos, o sea, la Dereooa actual, cuan­
do Uo debe ignorar que esa lentitud en despachar 
las leyes se debía exclusivamente al régimen par­
lamentario que unp.=rara en el '¡>ais desde la 
:rev~ución del 91 hasta 1925, Y que el Partido 
Radical contribuyera a implantar, junto con de­
rrocar a uno de lOs más grandes MandatarioS 
que ha tenido el Pais, el Presidente liberal, Exc­
mo. señOr José Manuel Ba1maceda, que tanto hi­
ciera por la educación del pueblo y cuyas es­
cuelas que<.lan aún a lo largo del territorio como 
comprobación de esa progresista administración. 
Felizmen:e, la cla8e trabajadora del pais tiene 
mejor memoria, lo recuerda además con venerti­
ción PQr su preoeupación constante de su me­
joramiento económico y cultural. 

Agrega el señor Arturo Riveros: "las leyes 
destinadas a un leve mejoramiento económico y 
cultural de las clases ~oletarias nO fueron des­
pachadas, sino bajo la potestad de la espada en 
septiembre de 1924", Recuerde la Cámara, y por 
lo tanto el país, q,ue el Ministerio constitucíonal 
que dirigía la marcha política y. administrativa 
en esa fecha estaba presidido por el Ministro del 
Interior, señor don Pedro Agulrre C€Tda, y lo In­
tegraban don Ramón Briones Luco, Ministro de 
Relaciones Exteriores; don Luis Salas Romo, de 
Justicia y Educación Pública; don Enrique Za­
ñartu Prieto, de Hacienda; don Gas~ar Mora 80-
tomayor, de Guerra y Marina' y don GuiUermo 
Bañados. de IndU8tr!a y Obras PÍíblicas. se ve. 
pues, que políticamente eran tres radicales. un 
liberal y dos demócratas. sus componentes . 

Declaro, por mi ¡:>a.rte, que eSe era un [VfirJlS­
terio formado por políticos patriotas, honestos y 
preparados, y si no aceleraban el ri:mo de la 
marcha del Gobiemo de entonces, era por la ra­
zón que ya he dado; el sistema 'parlamentario 
'imperante. 

Esta campaña emprendida e intenslficada úl­
tim<amente, por los partidos qUe forman el Fren­
te Popular, llámese hoy si se quiere Alianza De­
mocrática, y que tiende a despreHtigiar la actua­
ción de lOs Partidos Históricos o de 'oposición se­
ñalándolos a la opinión pública como los cau­
santes únicos de todas las calamidades que afli­
gen hoy a nuestro país no. pasan de ser, seño~ 

Presidente, más que el Viejo arbitno para des­
orIentar a esa opinión sobre las causas verdade­
ras y precis·as de nuestra aflictiva y puede de­
cirse desastrosa sEuación económica en que nos 
encontramos. 

El Gobierno del Excmo. señOl Juan AntonllJ 
Ries. ha contado como tal vez ningún otro. con 
la colaboración honrada y eficient€ d,e lo~ par­
tidos de oposición, pero esto no sigmfica qUe és­
tos ;lartidos hayan de abandonar SUs deberes de 
fiSCalización levantada. que redunda en graJldE's 
beneficios para el interés general. 

Creemos que hay efectivamente especulación, 
y que ésta va en ';Jerjuicio directo del consumi­
dor, pero no puede culparse de esto al productor, 
el que en años desgraciados, no alcanza a pagar 
BUS gastos de explotación y que, en el mejor de 
los casos obtiene una utilidad moderada. Bús­
quese en otra parte a estos elementos antipatrió­
tas y castiguese1es, esto es lo que nosotros tam~ 
oién deseamos. 

No estamos de acuerdo tampoco cuando se dI­
ee que los duefios de la tierra no pagan el gra­
vamen que les corresponde, pues, como Jo he ma­
n1festado, hay muchbs agricultores y entre éstoa 
pequ€ños agrIcultores, que no alcanzan a obte­
ner en el año el justo interés de su capitál in­
vertido. 

No pensamos en dividir a los partidot> de Go­
bierno, y es innecesaria entonces la preocupaCión 
que por ello lEe gasta. Deseamos solamente q~ se 
haga Gobierno honesto y capaz, como lo ha d1-
cho S. E. 

Hay en Chl~ una grave dolencia, y e<Ste mal 
es la politiquería Es nee€sario que todos los 
chilenos y especialmente los jefes de ?art1do no 
piensen demasiado en preparar elecciones, Está 
aún distante la renovación del Congreso Nacio­
nal y mucho más la de Presidente de la Re­
pública. y ya Se aprecian claramente los prepa­
rativos conSiguientes. con halagos extenporáneos 
y perjudiciales, 

Estimo que, por el contrario. se hace necesario 
que nos 'preocupemos patrióticamen:e de OU8car 
las mejores soluciones que convengan a todOs los 
chilenos en estos momentos difíciles, y que esto 
no puede . conseguirse cuando de parte de perso~ 
neros de Partidos de Gobierno se trata de des­
prestiglar injustamente al adversario de hOy Y 
aliado en los Gobiernos de no hace muchos años. 

-APLAUSOS EN' LA SALA, 
El señor GODOY,- Están muy peritos en his­

toria antigua Sus Señorías. 

IS,-CARENCIA DE AGUA POTABLE EN PO­
BLACIONES DE LA COMUNA DE SAN 
MIGUEL. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
El cuarto turno corresponde al Comité Progre­
sista Nacional. 

Hago presente qUe el tiempo ocupado por el 
Comité Liberal se descuenta al del Comité Pro­
gresista Nadonal. 

El señor NUÑEZ.- ¿Por qué Se noo carga a 
nosotros? 

Que se nos proITo~ue la hora, entonces. 
El senor SAN'..:'ANDREu (VlCepreslOent.e) 

Tendría que solicitar el asentimiento unánime 
de la Sala Para prorrogar la hora, 

El Partido Progresista Nacional solicita de la 
Honorable Cámara la prórroga df' la hora 

Si a la H. Cámara lé parece, así se acordaría. 
Acordado, 
El señOT NUfl'EZ.- Muy agradecIdO. 
Señor Presidente: voy a referirme a un proble~ 

ma sumamente grave de la Comuna de San Mi­
gwel. 

Desde hace' más de diez afios, una serie de 
poblaciones de la Comuna de San Miguel care­
cen de agua potable. Fué necesario que los ve­
cinos iniciarán una serie de tramitaciones ante 
las autocridades administl,'ativas corres;>ondientes 
y las autoridades de la comuna. Mediante esta 
actividad, la Dirección General de Obras Públi­
cas, la misma Empresa de Agua Potable, juhto 
con 'las autoridades comun'ales, el A1calde, algu­
nos señores regidores, y el Diputado que habla. 
hemos podido llegar a un entendimiento. 

Hay mucho ruido en la Sala, sefior Presidente, 
~AN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor NUÑEZ.- Ha sido posible, digo, qUll 
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hayamOs obtenido que se eliminaran las dificul­
tades que había en esa comuna para solucionar 
este problema pavoroso que afecta, desde luego, 
a cerca de ocho mil habitant€s de lal> poblaciones 
de "Carmen Mena" y "El Recreo". 

Igual pro.blema está afectando f. otras pobla­
ciones de la misma comuna. 

El interés del Gobierno, del propio Presiden:e 
de la RepÚblica, de SU actual Ministro del In­
terior, es el de dar })l'onta solución a este pro­
blema. Sin emhHrgo, nm encontramos con que 
la Junta Administrativa del Agua Potable. que 
preside el señor Intendente de la Provinda- ca­
ballero que tiene mil problemas, que afedan a.l 
pueblo, sin solucionar- no tiene ningún espf:ritu 
de cooperación a la polítioa patriótica del GObier­
no para liquidal' E'stos problemas que afectan a 
la población de Santiago. 

Cuando el senor Ministro del Interior estuvo 
de acuerdo con el Alcalde de la Comuna, con el 
Diputado que habh y con el Comité de Vecinos, 
para solucionar eS:e problema, transfiriendo el 
sector de "Carmen Mena"'y del "Recreo". que 
dc'y,).c~rn de la Administración de "El Canelo" 
a ia Administración de Agua Potable de Santia­
go, ~e reunión la Junta y aprobó Ul1a resoluci.ón 
contraria al c,'iterio y al espíritu patriótico del 
Gobierno de otorgar a estos pobladores un me· 
¡:ecido bienes:ar. 

Hemos reclamado de la conducta de la famo­
sa JImta Administrativa del Agua Potable de 
santiago, y nuevamen:e hemos vencido las di­
ficultades qUE encontr:)¡bamos en el camino. p, 
esta altura. ten,smos, desdó' hace un mes, la pro­
mesa d,e q1le la Junta se reunirá. a petición del 
propio señor Ministro del Interior para solu­
cionar diChO problema, 'de acuerdo COn el pen­
s'amiento del Gobierno. Sin embargo, señor Pre­
f.id"mtl'ó, aúr, no '"5 posible que la Junta se cons­
tituya para inidar los estud.ios del caso. 

Ojalá que mis palabras, manifestadas en esta­
alta tribuna, tocaran la conciencia de esto,s Ca­
ballerOs que constituyen la Junta Administra­
tiva del Agua potable de Santiago y obtU'Vieran 
que ellos se reunieran. Si esta reurlÍón no se ce­
lebra pronto, habrán sido inútiles todos los es­
fuerzos que hemOS hecho para facilitar el arre­
glo de las dificultades. !:temos conseguido, entre 
otras cosas, que la Dir~dón de Obras Públicas 
disponga actualmente del dinero q<ue requiell'e 
la construcción de las obras, cuyo valor sube de 
lID millón' de pesos. Hemos obtenido, también, 
las cañerías necesa<rias para toda la' red de agua 
!potable de las poblaciones a que me refiero. To­
do ello corre el peligro de perderse'. 

Reclamo, pues, de la conducta de no colabo­
ración con el Gobierno que se observa de parte 
de la Junta mencionada con respecto a este pro­
blema.. 

19.-CANTIDAD P .. NUAL DE ACCIDENTADOS 
DEL TRABAJO EN EL PAIS.-CONFIRMA­
CION DE UN DATO DADO AL RESPECTO 
EN SESION ANTERIOR. 

El señor NUÑEZ -Señor Presidente: deseo de­
cir dos palabras, ahora, c.on respecto a un deba­
te que hubo en la sesión pasada, y en el que se 
quiso colocar al Diputado qUe habla en una si­
tuación lnconfortable, cuando afirmó qUe el 
número de accidentados del trabajo, en el país, 
ascendía a 150 mil al año. 

Yo quiero decir que en la mañana de hoy, al 
discutirse en la Comisión de Trabajo la refor­
ma de los artículos 265 y siguientes del Código 
del Trabajo, el señor Pérez Lavin, Vicepresiden­
te ejecutivo de la Sección Accidentes de la Oaja 
Nacional de Ahorros manifestó que el númere 
de accidentados no era el que YO decía. sino que 
era superior a dO'scientos mil al año. 

Que lo sepa, entonces, el Honorable señor Correa 
Lanaín. que quiso colO'carme en situación incon­
fortable; el dato que él suministró, de sesenta 
mil accidentados al año. no estaba ajusbado a la 
realidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTT.- Pido la palabra. 

20. -EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
COLECTIVA EN LA CAPITAL . ...;.. PETICIOM 
DE OFICIO. 

El señor ESCOBAR <don Andrés).- Pido la PA­
lahra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Puede us'ar de la palabra el Honorable señor 
Escobar, don Andrés. 

El señor ESCOBAR (don Andr~s), - VarlaA 
vec"€s me he ten:do qUe preocupar del problema 
de la movilización colectiva en esta H. Cámara. 

Este problema está exasperandO' a la ';)obla­
ción qUe tiene que movilizarse diariamente ya 
sea a ~u trabajo. o pal'a atender 511S asunt.Qs per­
wnales o sus !1e~ocios. 

En otras opO!'tunidades, me he referido a la 
explotación desvergonzada que se hare '1>OT par­
te de los empresarios de micras y autobuses. d4 
la población de Santiago y otras ciudades im­
portantes. 

El señor TRONCOSO.- T'Odo eso se debe a la 
"cbaucha'. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡SI no 
existen en los micros y autobuses pasajes a c:hau­
cha, señor Diputado! !:tace años, los empreSarios 
burlando las dispocisiones legales o reglamenta­
rias, subieron los pasajes a 60, a 80 y un peso, 
fraccionando los recorridos. 

Va.rius veces denuncié a la Honorable Cámara 
y al pa:s CÓI?o estos empresa:rios, en su mayo.-ta 
extranjeros fascistas, ¡¡¡poyaOOs en poderosos ges­
tores, estaban elevando prácticamente el preciG 
de lOS pasaj€3 en un ::00, 4.00 y 500 por ciento. Uada 
r'Eoorrido comp:eto de un áutobus está costando 
70 centavos; para ésto, como digo, han fracciona­
do tres veces o más cada recorrido. A continU6-
ción, como si este a!Juso incalificable fueTa pocc 
transformaron la mayoría c.e las góndOla&. en mi­
crobruses, para robar u cada pasajero 80 centavos 
cada vez que tenga ql!e movilizarse. 

Eln los recorridos en que las góndolas pasaban 
cooa tres minutos, llegaron a pusar (',ada 15 o 20 
minutos. En cambio, ha.cen correr 5 o 6 microbu­
ses por cada góndola, con lo que Obligan a la gentA 
a viajar efn mic:ros. subiendo, lisa y Banamente, 
el pasaje a un peso con la tolerancia de quiene.w 
tieuen la obligación de impedir que se saquéen':kls 
bolsillos del pueblo. 

Debido a estos aQuso.s, señor PresideI).te, por 
parte de los em;presarios de micros y 91utobuses, 
el Gobierno se ~-ió obligado a intervendr, tomande 
bajo su cont:-ol la administración de 106 micro­
buses y autobuses. 
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Cuaado ésto se llevó a efecto, la población dte 
Santiago tuvo una gro.n satisfaccrón en la c,reen·, 
al! de que la administración fiscal iba a resolver 
tlJefinitivament~ este problema; pero tenemos que 
ccl1statar, señor Presidente, que este problema no 
ha sido resuelto, y que aún, se ha agravado. 

El señor CAN AS FLORES.- Está peor. 
El señor ESCOBAR (Don Afldrés).- Hoy como 

ayer, les obreros y la pOblación entera se ven obA· 
gados a viajal en microbuses, teniendo que pagar 
'Un peso. porque, como cigo, igual que Hntes, por 
cada góndola tmbajan cinco o seis micros. 

La pOOl ación <yhrera. los empleados modestos 
que se ven obligados a viajar en los microbuses 
están quitando cuatro o seis pesos diarios al pre­
supuesto de su hogar. Lim y llanamente esto sig. 
nifica que están restmldo a su alimentación una 
parte importante de su presupuesto, o sea, que 
cada jefe de hogar tendrá que dar menos vestua_ 
rio a sus hijos: e. Su esposa o a las personas que 
viven a sus expensas. 

De esta manera el descontento de la pOblación 
sigue crecienco, y hoy ya no S€ protesta en contra 
de íos especuladores o dueños de este servicio, 
lino en contra del Gobterno y de los interventores 
fiscales, ya que los empres>arios dte micrObuses y 
autobuses, hoabi:idosamente, Se ocultan detrás de la 
ll<1ministración fiscal. 

El señor CAl'i!AS FLORJES.- El Gobierno es 
a.hera el dueño. 

El señol' ESCOBAR (Dol11 Andrés).- Los dueños 
de los a.utobuses y microIYuses siguen siendo los 
mismos. porque el interventor fiscal sólo admi­
nistra estos serv1cios, hacienco entrega de los di­
neros que ingresan diariamente, a los empresarios 

El señor CAl'i!AS FLORES.- El responsable de 
k' que paro es el Estad@, que administra el servi­
cio. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).- En todo caso 
10 sería el inoor7entor que ha sido incapaz de me­
jorar estos servicios y de terminar con les abusos 
incallficables contra el público. Por otra parte, 
Estos empresariOS y los que han tomado su defen­
sa dentro y fUeTa de la Honorable Cámara, haceD 
un amplio saootaje al mejora.ln.iento de la mo­
Tilización, Los mismos Diputados de cerecha, que 
tanto han protestado por la requisición que ha 
h<'ICho el Gobierno de estos servicios, no han dicho 
un.a palabra ni han propuesto nada que contribu­
}"Q a soluciomtr el problema de la movilización, 
iIino que, por 1"1 contrario, han pretendido dejal 
ClCer .5O])re el Gobierno todo el peso de la situa­
ción, sin aportar ni J.'1dicar, CQllllO digo, una sola 
medida que pUó'c:a ayuda,r a solucionar este grave 
prob;ema, con lo que demuestran no tener ningún 
'interés por la sufrida poh}.ación de Santiago, que 
c:ada día es más expoliada por los especuladores 
&>in concieflcia. 

Si honradamente 8e criticara al Gobierno por 
parte de los señores Diputados de kt reacción, Sus 
Señorias habrían ya prQlPuesto alguna solución ... 

El señor CAlitAS FLORES.- ¿Pero que sacamos 
l'..osotros con propoQer soluciones, si somos de opo_ 
sición? 

El 5eúor ESCOBAR (Don Andrés). - ... del 
problema de la movilización y rescate, para e·] 
patrimonio nacional, de la energía eléctrica; pero 
,cumo no eS a.s1, ni~iquiera dicen que el Gobier-

IX> ha mandado un Mensaje que contelllpla. UIIiII 
adecuada fórr'mula de arreglo. 

Señor presidente, estimo que si sinceramente 
se quiere dar Soluclén a este problema, lo pri­
n::e:ro que hay que hacer . es impulsar en e&ta 
Corporación el despaCiho del proyecto del Eje­
cutivo sobre fa materia, 

Nosotros no estamos de acuerdo con todas las 
disposiciones del proyecto. pero CQllllO no vemos 
otra solución al problema terrible de la movi_ 
lización, lo vamos a apoyar en general reserván_ 
donos el derecho a proponer en la discusión par_ 
tlcular l>as modificaciones necesarias pa;ra. evitar 
que se perjudique al pueblo trabajador. 

FJ señor TRONCOSO.- ¿Me pennite una in­
tel'I'upción, Honorable colega? 

Me opongo a que el Go~:,!':'no come a su cargo 
la movilización por tres rftzones: primero ... 

El señor ESCOBAR (Don .'\.ndr~s).:- Opóngase 
todo lo que quiera. señor Di ¡)'d€. do , ])ero' la V€T. 

dad es qU8 ha,y urgencia f.!l que el EjecutIVo :im. 
pulse este proyecto v <.j'le 1"1 C'áma!'a Jo d~spa­
che. 

El señor TRONCOSO. - M~ opotgo, HulJo!'&ble 
Diputado, porque .. , 

El señor ESCOBAR ¡Don Ancres)'- Ya sé por 
qué se opone Su '::>ol1'Yía. . 

Nosotros, señor Presidente, desearncs que algu_ 
na vez se res,ue:va el problelllli ce la movilización, 
que, como dIgo, esta llevando a la exa&peTación 
al pueblo. 

Hay urgencia, señor Presidtente, en que el Eje­
cutivo impul¡ye este p;:oyecto; es necesario aile s; 
la Honorable Cámara verdade~amente ql1iere 
resolver este problema vital de la pob2o.ció!l. 10 
despaohe rápidamente con las modificaciooes au", 
crea :leces&rias. Pero hay que dar un corte de u'na 
vez al problema de la movilización, porque ya, 
como digo. no se pued~ soportar este estado a q~e 
ha lleg-ado la movili2Jación colectiva. 

El malestar general que existe por este estado 
d'e COS'ElS ha aumentado debido a que los interesa­
dos en poner dificultades al Gobierno han estado 
violundo la ley que estableció la jornada única. 
Asi, los obreros y empleados qUe antes hacían dOl 
viajes diarios usando este servicio, hoy tienen que 
h'Elcer cuatro )' en consecuencia, el problema de 
la movilizacIón se agrava mucho má-s. 

Como he diri.'1O, este problema tiene que resol_ 
verse rápidamente y no tenemos para ello por el 
momento otra solución que despachar este pro­
Y'€cto a fin de que el Estado tome todos los fac­
tores del prob18ma de 103. movilización en una sola 
mano y nó esté repa,rtido su control en dos o tres 
administraciones, como lo está hoy dia .. , 

Señor Presidente, la imprevisión de la emprefla 
de tranvías 1:0 permitió la prolongación de 186 
líneas de acuerdo con el crecimiento de 1a pobla­
ción de Santiago. Por ejemplO, en la linea san 

. Eugenio. los carros alcanzan solamente hasta la 
calle Antof-agasta, y de ahí hasta el Zanjón de la 
Aguada hay varias pOblaciones que no tienen ser_ 
vicio de tranvías. Prácticamente, desde que se han 
venido suprimiendo las góndolas, los hRMtantes 
de esas pobl·a.ciones están haciendo este tecorrido 
a pié o se ven ob:igado.s a pagar un peso et1 ei 
rr:icrobus. 

No cootaría mucho alargar estas líneas. Se me 
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dirá que DO hay materiales; pero creo que con 
muy poc06 se podría extender esta vía y prolongar 
éste serviclo. Sólo habría que extender una vía 
férrea por Bascuñán, óesde Antofagasta hasta la 
planta de San Eugenio, y dar 19. vuelta por San 
A}fcoso, en donde se puede empalmar con las 
vias férreas que existen en esas calles hasta An­
tofagasta, donde podría empalmar con la línea de 
tra.n~as. Con ésto se seTVÍIía a todas estas po_ 
bla.ciones con .senicio de tranvías. 

Oreo, Sr. Presidente, que es urgente resolver rá­
pidamente este problema que afecta especialmente 
B los pobres, que se veo obligados a viajar en estos 
servici06. 

Señor Presidente, voy a terminar pidiendo que 
se envíe oficio al .señor Ministro correspondiente 
para que incluya en la ConvoCaroria y con extrema 
urgencia, el proyecto sobre movilización, que vendrá 
a aliviar, en parte, la desesperada situaciéo oue 
se presenta a la pOblación de la provincia de S~n­
tiago especialmente. 

El señor SANITANDREU (Vicepresidente).- Se 
en;viará el oficio, a r.ombre de Su Sefl.oria. 

21.- ESPECULACION CON LAS SUBSISTEN­
CIAS. RECTIFICACIONES A DIVERSAS PU­
BLICACIONES DE PRENSA RELACIONADAS 
CON EL DISCURSO DEL SR. IBAl"l'EZ SOBRE 
LA MATERIA. . 

El señor SANTANDREU ,(Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honoraole señor Ibáñez, que ha 
sido aludido por alguna.<; publicaciones de prensa. 

El señor IBAREZ - Señor Presidente: Desee 
hacer uso de mi derecho para rectificar algunas 
de las muchas publicaciones aparecidas en diver_ 
sos periódicos, glosando o trotando de desyir~uar 
las apreciaciones de orden general que el Diputado 
que habla, en uso de su derecho, hizo en esta H 
Cámara el miércoles 5 del presente. 

Por la importancia que ellas tienen voy a refe­
rirme primero a dos: 1.0 una publicación del 61a­
río "La hora" y varios otros, de fecha 8 del pre­
Sff1te, y firmada por el Directorio de ia Asocia­
c~n d.e Productores de Arroz; y 2.0 una publica_ 
Clon fumada por el señor Alfonso Quintana Bur_ 
gos, corno vicepresidente del Instituto de Econo­
mía Agrícola, arpaxecida en 106 mismos diarics del 
día domingo 9 del presente. 

El Directorio de la Asociación de Prcductores de 
Arroz empieza negando su propia existencia 
~uando EID. el N.O 1 de su rectificación sostiene que 
los prod~ctores no están organiz·ados en una 

fuerte enUdad, que realiza una campaña a todo 
c.osto ~ara impresionar a la opinión pública" 
Los avISOs y rectificaciones, e incluso los editoria~ 
les de algunos diarios comerciales de Santia"o 
}lor los que se defienden los intereses de los ar;o~ 
ceros: ?rue'ban, sin embargo, las afirmaciones que 
YO. hlclera; ~rq~e de otro modo nadie puede ex­
plicarse '}ue dianos como "El Mercurio", "El Diario 
EJug·trado" "La H .. , ora . y otros sean tan generosos 
en Su Pl'Cpe-gandoa para subir el precio del arroz. 

Los datos a que yo me he atenido para sostener 
que "el costo de producciiYl de arroz de1 año pa-

sado, considerado en forma más' o menos abultada 
lwr el Deparlamenw respectivo del Ministerio de 
Agricultura, fué de $ 64.78 el qq levantado '1 en f,J 
prt'sente es de $ 71.88, vale decir, $ 7.10 más que 
en 1942", son de fu€ote insospechable, y loo hé 
consta,tade> a la vez con datos prorpO!rCÍonados po:!' 
la propia Sociedad Nacional de Agricultura. 

E)l Directcrio de la Asociación de Productores 
de Arroz sostiene que "el precio de cooto del qq 
de arroz, puesto en Molino de Santiago, alcalU?a 
UnQ cifra 'alrededor de cien pesos". Lo important.e 
del a~unto, que el pais necesita saber, es que 10lS 
orgamsmcs técnieos del Estado estl1blecieron que 
el costo del arroz levantado en el presente año es 
de $ 71.88. Los prOductores no indic.3.1U la cifra. 
exacta que ellos creen que ·les costo. 

Sostengo que el Directorio de la Asociación de 
Productores de Arroz no ha desvirtuado una sola 
de las afirmaciones que sobre el problema yo hice 
en esta Cámara. 

En cuanto a la rectüicábón hec!ha por ea señOl 
Quintana, vicepresidente del Instituto de Eoono­
mía Agrí~ola, deseo refutarla brevemente, porque 
ella no resiste el menor análisis. .. 

Yo sostuve que el "año próximo pasado la JUl1ta 
de Exportación Agrícola tenía fletes contratac:.o~ 
para trigo, desde puerto argentino a puerto chi­
leno, con la empresa Cordero y Cia., propit)taria 
del vapor "California", ex "Presidente Moraes" 8. 

raZÓn de 15 dólares por tonelad'as. Tal ccntrato too' 
cancelado por el Sr. Ministro Moll~r, por estimar 
que ~abía suficiente cantidad de trigo para las 
necesldad,es del país 

A meCiados de octubre de 1942, se com¡;>robó q,¡"l 
faltaba trigo, y el Instituto de Economía Agrí­
cola compró 6.000 toneladas de trigo u:-gcn::l~() ~¡ 
la firma Luis Dreyfus, y a mzóll d<:: U.;. S 4r:.~,; ;:1 
tonelada puesta a bordo, Corral. 

Ahora bien, como el pI'e"::io mM alto alcall1zaOo 
por el trigo en Argentina el año 42 fué de 8.4{) 
nacionales el quintal, al cambio de !r.t épQCa, re_ 
sul,ta a 20 dó:ares la tonelada. Si a los 20 dólares 
del valor del trigo, se agregan los 15 dólares a que 
i'€ habia contratac.o el flete en el "California". 
resulta que se pagó 5 dólares extra por tonelad9, 
lo que en lID total de 6.000 tonel'adas dá la suma 
de USo $ 30.000". 

El señor Quintana no ha desvirtuado uno s'Ülo 
de estos ... 

El señor SANTANDREU (Vi.cepJ:esidente).­
¿Me permite. Henorable Diputado? Ha ternlina<io 
el tiempo doe Su Señ<Jria.' 

El señor IBAl"l'EZ.- QuiSiera pedirle, señor P.re_ 
adente, qLle, como se trata de varias pUblicaciones 
solicitara el asentimiento de la Honorable Cám6~ 
ra a fin de qUe se me concedieran ;; minut'Of; 
más. ' 

El señor SANTANDREU (Vioepresidente).­
No se pllede tomar ningün acuerdo, Honorable Di­
putado, porque no hay número en la Sal9.. 

& leventa la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

ENRIQUE DA&ROUY P.? 
Jefe de la Redacción 
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